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P R IE A M B U L O. 

"E PUR SI MUOVER", y a pesar de todo se mue
ve, exclamó hasta lo último el italiano Galileo Galilei, 
confirmando lo opinado por el polaco Nicolás Copérni
co al ref crirse a que la 'fierra giraba alrededor del Sul, 
que mntivó fuera considerado -hereje. 

Lo anterior tiene:: su razón ele ser; sobre el fideico
miso en mwstro Derecho se ha escrito mucho, se han 
emitido las más diversas opiniones, se han sustentado 
interesantes conferencias por les juristas más capaces, 
sobre el problema ele precisar fa verdadera naturaleza 
del mismn, donde encajarlo como figura jurídica, en 
un Réginu:n de D2recho comu el nuestro, que desde. el 
Derecho Romano, hasta nuestros días, es causalista, se
cular, conservador (no obstante la evolución a quce el 
Derecho está sujeta), ya que no aceptamos un efecto 
sin causa, y siempre nos hemns inclinado jurídI!.:'>;l.men
te hablando: en qu~ 1irimero es ser y luego L'l razón de 
ser, y viene en apoyo de nuestro aserto, los principios 
de derecho del "Novíshno Sala Mexicano", de Juan Sa
la, que establece en su Tomo H, "La más pequeña va
riación en el hecho hace variar el derecho", pág. 8~7, re
gla No. 138; "Los casos nuevos necesitan nuevas dispo
siciones", pág. 85:~, Re~.da No. 2()4, y partiendo ele otro 
principio en la misma obra y del mismo autor (me Ill'~
dsa "El derecho nace del hecho", de estas aprei:'iaciom•>; 
nos encontramos can qué, a pesar de que el fideicomi
Po no está por razones de causalidad debidamente ca
talogado en forma precisa y correcta como determina
do tipo de fig-ura jurídica en nuestro Derecho Patrio, a 
pe8ar de todo, él funciona y desarrolla importantísimas 
funciones princinalmente. en el lu~cho de producir ri
queza, c1ué, desde luego, lx:neficia al camp-0 de la Eco-



nomía, piedra angular del progreso de los Estados. 

Aunque lo apuntado no es el mativo determinante 
de nuestro trabajo, sino que éste, se advierte del título 
dcil mismo, así como del Indice, no quisimos pasar por 
alto, el no dejar constancia de lo anterior, qué, ello, pre
cisará que no trabajaremos en un tema fácil, sino todo 
lo contrario, harto difícil, en el que pese a los estudios 
valiosísimos de nuestros eruditos en la Ciencia del De
recho, aún no encuentran soluciones precisas, acertadas, 
definitivas en muchos aspecto·s del fideicomiso, sin· que 
no obstante, sintamos admiración y gratitud por todos 
los juristas tanto- nacionales como extranjeros; por su 
valiosa aportación a dicha figura; qué sería de noso
tros sin el desvelo y afán de tales doctos en la materia, 
vivos ó ya desaparecidos, posiblemente estaríamos en 
tinieblas a este respecto; esto motiva, que, aunque este 
trabajo no tiende a ser ductrinario, sino más bien prác
tico, no por esto a manera de pilares, mencionemos to
das aquellas citas, ejecutorias, legislaciones, etc., en lo 
muy preciso, para ¡wder fundamentar lo que nos pro
ponemos escribir, a efecto de llegar al fin deseado. 

Por todo fo apuntado, sé que habré de ser compren
dido por quienes me harán el honor de examinarme, 
ésto es, ele c1ue soy una persona que apenas termina sus 
estudios ele la Licenciatura en Derecho, y, de que mi 
única cualidad es la ele proceder con toda la hu en a fe 
que en mí cabe, con toda mi voluntad, y, con ~i agrade
cimiento im¡1erecedcro para los que ya han puesto todo 
lo que e~:tá de su parte nara lograr que el Derecho esté 
actualmente tan eva~ucionaclo, y que tendrá que serlo 
a través de los siglos, pues el Derecho permanece en 
constante evolución; no puede permanecer estático, 
1n1es está referido a satisfacer las necesidades huma
nas, a lograr el orden soeiaJ, por ello, en nosotros no 
podrá nunca en<'~inr la frase de Platón: "LA INGRA
TITUD PRINCIPI/l CU ANDO TERMINA LA GENE
ROSIDAD", pnrque la generosidad nos Ja han brindado 
los juristas ya idos, los que viven y los que sigan vivien
do. 

ALFREDO SALGADO LOYO. 



Indice: 

EL RIESGO EN EL FIDEICOMISO. 

PAG. 

CAPITULO 1.- 21 
ANTECEDENTES HISTOIUCOS 

1.-Introducción. 

2.-En el derecho romano. 

3.-El Trust "Anglo-americano" 

4.-En el derecho mexicano. 

CAPITULO 11.-
EL FIDEICOMISO. 

1.-Concepto y su explicación. 

2.-Elementos, 

3.-Características. 

4.-Clases de fideicomiso y 

su aplicabilidad. 

CAPITULO 111.-

57 

95 

LA PROPIEDAD FIDUCIARIA. 

1.-El concepto tradicional de 



PAG 

propiedad y su evolución. 

¿,-El concepto de propiedad 

fiduciaria y su evolución. 

3.-Características de la propiedad 

fiduciaria. 

C.áPITüLO IV.- 125 
EL RIESGO. 

t.-Caso fortuito y fuerza mayor. 

2.-Teoría de los riesgos. 

:t-El riesgo en fos contratos 

~mjetos a alguna modalidad. 

CAPITULO V.- 143 
SITUACION DE LOS BIENES 
FIDEICOMITIDOS ANTE 
EL RIESGO. 

1.-Planteamiento del problema. 

2.-Resentimiento de la pérdida de 

los bienes fideicomitados. 

3.-Solución a1l conflicto. 



- -. -=-=- ---_ - ----'- =----~ - -- -

CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HMSTORDCOS 
DEL FIDEICOMISO 



CAPITULO 1 

ANTECEDrENTES HISTORICOS 
DEL ~!DEICOMISO. 

1.-INTRODUCCION. 

Por razones de métod 1, este trabajo debe iniciarse 
por hablar de los anter.€dentes históricos del fideicomi
so; para ello, hemos consu~tado desde los textos roma
nos hasta los autores actuales tanto nacionales como 
extranjeros hasta doude nos ha siclo dable hacer tal in
vestigación que, después ele haberla hecho, nos da una 
resultante no muy convinct)nte, acorde y positiva, dada 
la naturaleza un tanto eludva de esta figura jurídica, 
que nos hace recordar la frase ele Goethe: "más luz". 

Decía Arquímedes: "Dádme un punto de apoyo y 
moveré al mundo"; esta rnetáf01·a, tan bella, pudiera ha
cerse posibl-e, partiendo del mecanismo que conocemos 
de la función a desarrollar por la palanca y aún cuan
do resulta Husorio el pensar que pudiera haber un pun
to de apoyo ~.runa palanca y una fuerza capaz de mover 
a la tierra, por lo que lo anterior no pasa de ser una 
ilusión, Lll1 e~pejisrno; no lo es tanto el desentrañar lo 
que el sabio quiso decir y, sin embargo, tratándose del 
fideicomiso~· como lo! advertiremos a través de su histo
ria, conduir2mos que, en nuesti-o Derecho, no ha sido 
dable el log1 ar centrar ,.) concretar en fol'ma jurídica, 
a esta figm·~,; no obstante .ello, es de esperarse que, 
s~endo de interés para los juristas el log1·m· el fin que 
se han propuesto, algún día se logTe lo que hasta aho-
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ra se considera un imposible. 

Para los países consuetudinarios c;omo In!!laterra, 
lo anterior no ha siclo nunca problema; pero pa""'ra nues
tro medio de sistema de derecho escrito, en que impera 
la relación dt: causalidad si ha siclo un problema que ha 
motivado distintas polémil'as, estudios, monografías. 
conferencias. etc., y ello lo aclv21'tirernc:; al analizar su 
trayectoria, apreciaciones y especulaciones que se han 
hecho dm·ant€ siglos, a partir del Derecho Romano, qu2 
€S por donde principia nuestra historia de estos antece
dentes, del fid-eicorniso, que et:J la figura jurídica que 
hemos escogido para nuestra T§si::. Aunqu8 si bien 
nuestro tl'ab:.\jo esté enfor:aclo desde cierto punto de 
vista pragm:l tico, en relación con esta figura de dere
cho, tencliiente a buscar los medios por no decir la me
(lida de hacerlo más segur0 de acuerdo con las func!o
nes que tiende a desarrollar tanto jurídica, i:;ocial y eco
nómica; p·erc, más aún, dada las variadísimas form:is 
que tiende a realizar .en la vida real, por ejempl.o, de 
administración, sucesoraler,, de neinsión, de garantía, 
de pago, et~. es la conditio sine qua non de este tra
bajo y que 01·igina .el que haya advertido la convenien
cia ele dade En aquellos casos necesarios, tal solidez pa
ra los propietarios del bien fideicomitido, las debidas 
medidas ele seguridad, a efecto de que el ser humano no 
Rolamente vea con buenos ojos al fideicomiso, le dé la 
categoría a que tiene derecho, y le t-enga la confianza a 
una figura tan nueva como lo es ésta en nuestro Dere
cho Mexicano. 

Luego nuestro trabajo es práctico, 1·elacionaclo cori 
el fideicomiso, sí; pero desde un punto de vista ya in
dicado de situarlo en tal forma que él despierte con
fianza en la persona) tanto física corno moral, ya que 
estimo es el camino a seguir para los grandes, media
nos y pequefios capitales que tenderán a llevarnos a 
un sitio de privilegio, µara lograr el progreso de nues
tra Patria, con las reformas pertinentes que se hagan 
para. lograr tales objetivos a las leyes que le son apli· 
cables. 
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· . Con ·esta breve introducción, principiaremos pues, 
este primer capítulo de nuestro trabajo, o sea, antece
dentes históricos del ndekomiso, principiando como es 
de lógica, por el Derecho, que de un hecho simplista le 
dió ol'igen el Derecho Romano. 

2.-EN EL DERECHO ROMANO. 

Existieron en el Derecho Romano algunas institu
ciones jurídicas que han sido consideradas por algunos 
auto1·es corno anteeeclente de nuestro fideicomiso, por 
ser nuestro de1·echo un sistema jurídico descendiente 
del Romano, siendo principalmente el pacto de fiducia 
y el ficlcicomif:o. 

En lo que respecta al pacto de fiducia podemos de
cir que era un acto inter viyos, siguiendo a Arias Ra-
11102, Enciclopedia .Jurídica Omega. Tomo XII, en la pá
gina 203, nos dice que era un procedimiento de trans
misión de la propiedad por medio de la mancipatio y 
de la injure c:essio, en la cual se llegaba al conv·enio 
por el que el accipiens se comprometía a la devolución 
de las ~osas que se le daban o dr-stinarlas de acuerdo a 
lo pactado. 

Era muy usado en los contratos po~· virtud de los 
cm1.les se entregaba alguna cosa, con el fm de que fuera 
devuelta, como el mutuo, comodato, depósito o prenda, 
Eugene Petit, "rrratado Elemental ele Derecho Roma
no", Pág. 321, y se procedía ele la siguiente manera: s.e 
transmitía la propiedad de los bienes que se entregaban 
por medio de las formas antes citadas, ag1-.egándose un 
pacto por virtud del cual, "el adquirente se comJH'Ome
tía a volver a transferir, en momento oportuno, la cosa 
e 1 antiguo prnpietario", que fué lo que se denominó co
mo pacto de fiducia. 

En un princjpio, al igual que como posteriormente 
veremos, aconteció en el fideicomiso, la obligación en 
el par.to de fiducia por parte del adquirente era moral, 
basada en la buena fe del mismo, aunque con el tiempo 
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se le dió obligatoriedad jurídica, creándose ade1I!.ás1 

para. defensa de los derechos que surgían por el pacto 
de fiducia, la acción fiducia directa y la acción f'iduciae 
contraria; Petit, pág. 321. 

Se utilizaba el pacto ele fiducia para garantizar 
crrditos y diversas obligaciones patrimoniales, denomi
nándose en este caso "fiducia cum creditore", Enciclo
!)edia citada, pág. 203; la cval flmcionaba transmitiendo 
la propiedad al acreedor, de: acuerdo con la concepción 
que el romano tenía del derecho de propiedad o sea, que 
la adquiría en forma absoluta; y si el deudor no C'l.Lnnlía 
con su obligación, sólo tenía un derecho personal · <en 
contra del acreedor adquirente del bien, ya que éste 
era. el propietnrio y podía dispon·sr del bien, por lo que 
el deudor no podría reclamar la cosa de un tercero 
adquirente, Raúl RodrígTwz, "El Fideicomiso", pág. ?.9. 

Se creaba respecto de la relación jul'ídica garanti
zada un derecho real de garantía, por lo que !:·e ~onsi
dera como un anteced-:mte de la prenda y la hipoi'.3ca, 
las que al nacer a~splazaron a la figura fiduciaria d2 
garantía. 

Otra aplicación ele esü~ institución fué la de la "fi
ducia cum a.mico contracta'', Enciclopedia citada, p:í.g. 
203, en la que el accipiens del esclavo mancipado se 
comprometía a manumitido, o se les transmitía bienes 
a. un amigo con el pacto de fidnci.a, con la obligación de 
devolverlo o restituirlo cuando se lo nidiern o en la fe-
eha que se hubiere pactado · 

":F'idei-comissum: a la conciencia fiel" tal es el 
significado del que deriva el concepto del fideiccmiso, 
Luis Muñoz, "El Fideicondso Mexicano", Pág. XIII. 
Las rafoss latinas "fieles" (ficleHdad, fe, lealtad) y 
"Commssium" (Comisión, encal'go secreto o confiden
cial) nos dan una idea del concepto romano de esta 
institución, Diccionario L:ltino-Es:pafiol Valbner:a, Pe
tit, en pág. 580, nos clic·e que los autores definen el. f!
deicomiso "como llamamiento por la voluntad del hom-
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bre a la obtención gratuita de un patrimonio o parte 
de él, o de una cosa clete1·minada, con pa1abras ele rue-· 
go en acto unilateral y revocabl€". 

El fideicomiso romano era una súplica que dil'igía 
una persona a otra qr:e se le llamó fiduciario, para. que 
ésta en ejecución ele la voluntad de aquél, entregara 
ciertos bienes o la totalidad de su patrimonio, a. una 
ler~cra persona que 8el'ia lci. ben<:>ficiada y que s,e le lla
mó fideicomisario. 

Se desarrolla el fideicomiso como ana. figura de 
transmisión de los bi.enes niortis causa, en virtud de en
contrarse la matE:1ia ele sucesiones dentro del Derecho 
Civil Romano, el cua1 ·era :-mrnamente rígido y formal, 
y r;ot medio del fideiromiso se lograba proteger y q~ie 
,.::e lograran realizar las liberalidades de los ciudadanos 
1·om::mos, cuando éstas no .:.umplían los requisitos que 
exigía el Derecho Ch1il Romano, Carlos Maynz, "Curso 
de Derecho Romano", Tomo III, pág. 579; dentro de los 
que destacaban pre.~1onderantemente el que la person::. 
a qeien se quel'Ía b·2neficwr transmitiendo sus bi~ni;_; 
por causa de ~u muerte, no tuvieran la "testamcnti fac
tio passiva"; que los testamentos fueran escritos en 
1;i tín · para burlar 1<1. Lex Falcidia, según la cual no se 
nodía disponer por medio ÜG legados ele más (i; las tres 
~uai-tas r;m·tes ele la he1 encia, quedando entonces una 
cuarta, llamada cuarta falcidia a la que el heredero te~ 
nía de1-echo a retener. Por esa razón su1·gió la necesi
dad de confia.1· sus disposiciones a la buena fe ele su he
redero, llamado entonces ~1eredei fidei commiltere, de 
un legatario o de un fideicomisario, para que éstos en 
ejecución de su voluntad, lograran que llegaran los bie
nes a las terceras personas beneficiadas pm· su decisión. 

Las relaciones que nacían del fideicomiso no tenían 
obligatoriedad jurídica, a la luz del Derecho Civil Ro
mano, y sólo sm·gían obligaciones morales para el he
redero fiduciario o legatario en qui€n confiaba por su 
buena fe, el ele cuius, y en cierta manera, una sanción 
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de la opinión pública, ya que si no se ~umplfa coll er · 
fideicomiso decaía su reputación como "buen padre de 
familia" ante la sociedad romana. 

El fideicomiso no estaba sujeto a ninguna forma 
determinada, se podía hace!' pol' medio de un. test~,men
to, un codicilo, en un simple escrito y haE.ta en una sú
plica verbal, que se basaba en la bona fieles del fiducia
rio. La voluntad pal'a constituir el fideicomiso podl2 
ser manifestada en forma expresa, ds la manera anter-; 
ejemplificada o tácitamente, al grado de constituiroE' 
cuando el ele cuius ro2;a.ba a su hsred·ero que dividier:1 
con otra pel'sona el caudal relicto o lo mantuviera en 
copropiedad, o cuando debieni. realiza.r el her.edero un 
testamento en favo1· de una tercera persona; ó cuando 
les prohibía testar en cuanto tuvieran hijos. Podía acte
más, el fideicomiso romano eBta1· sujeto a modalidadc.:; 
que dictara la voluntad del fideicomitente. 

A fines de la República, había mermado la utilidatl 
de los fideicomisos, en virtt~d de que no se cumplían, 
pues era una época como afirma Guillermo Floris Mar
gadant, "Derecho Romano", Pág. 487, en la que valía 
más 1el dinero que la buena reputación, por lo que no ~e 
cumplían los fideicomisos ya que no existía ninguna 
obligación jurídica. Por esta razón, durante el período 
de Augusto, se encomendó a los cónsules que vigilarcin 
>E1l cumplimiento de los fidekomisos y que usasen de su 
autoridad para protegel' a !os beneficiados por los fi. 
deicomisos. 

Claudio instituyó dos pretores para que se encar
?aran de las cuestiones fideicomisarias, por lo que se }es 
llamó "Praetor Fideicommisarius", Pietit~ pá~:. 579, y se 
les dió la misma jurisdicción a los gobernadores de !as 
provincias, Maynz, pág. 579; pero, en virtud de no ·en
contrar disposiciones relativas a la materia, los juzga
ban con absoluta libertad, tomando en consideración 
las relaciones entre el fideicomisario y la persona; en
cargada del fideicomiso, hasta que poster10rmente el 
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conocimiento ele estas cuestiones se atribuyó a los jue
ces o.rdinarios. 

A pesar de que con el tiempo se les fué dando fuer
za y· obligatoriedad a los fideicomisos, por medio de ~a 
jurisprudencia, era necesario crear reglas que regula
ran ésta nueva institución jurídica y, en consecuencia, 
2e c1-earon normas que tencljeron a darle un carácter 
análogo a las herencias y a los legados, como lo demues
tra un Decreto del Senado en tLempos de Adriano, •3n 
que se declaró ineficaces en provecho del fisco los fidei
comisos dejados a los pe1'€grini y a las personas incier
tas, Maynz, pág. 582. 

Con estos cambios conceptuales se le quitó -elastici
dad al fideicomiso, ya que ~uplía perfectamente a las 
herencias y a los legados p::ira aquellos que no tenían 
la te::tamenti faetio passiva, aunque no totalmente, con
sei'vando cierta flexibilidad. 

Los bienes que se daban en fideicomiso podían s~r 
determinados, y se constitufo entonces un fideicomiso 
particular, o sea, !os que se asimilaban a los legados, ó 
bien se podía dm· toda la herencia o una parte alit~uo:,a 
de ella, el-en ominándose en este caso, fideicomiso uni
v:ernal, asimilándof,e a la figura jurídica de la her::mcia. 

El procedimiento ele ejeeución ele los fideicomiso~ 
particulares era similar al de los fideicomisos univer
sales, ya que era muy compEc:tclo que el he1·edero-fidu
cial'io ejecutara fa. volunta.d del ele cuius haciendo la 
tradición de h~s cosas corpo1·ales y la cesión de LúJ cré
ditos, por lo que se acudía 9,·eneralrnente a una fonna 
más sencilla de transmisión de los bienes relictos fidei
comiticlos, que era por medio d-e una venta imaginai"ia, 
Maynz, pág. 752. 

Desde su cr1ea-ción en el De1·ccho Romano, esta fi
gura jurídica rompe ya con Jos n1.olcles o esquemas tr::i
dicionales del derecho, Marg~:cl::wt, pág. 489, pu2s en 
muchos casos el heredern ó 'h.t1r.ederos eran él o los f:
cluciarios, y con esto el heredero y fiduciario se co11-
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vertía. en propieta~rio fiduciario de los bienes que inte
graban el caudal hereditario fideicomitido o de una par
te determinada de esos bienes, hasta el momento en q'l.1e 
estabg obligado a restituir los 1'ienes a los, fideicomisu
rios, por lo que se apartaba tajantemente del principio 
die la perpetuidad de la propkc1ad. 

El fiduciario romano t.erfo muchas ventajas, ya 
que además de disponer de lo~ bienes, sólo respondía de 
culpa en concreto; a veces te'1ía é!er,echo a vivir a cos
tas de la herencia; como !a reetitución de los bienes a 
los fideicomisarios 110 era in:.:tantánea, podía pi:·olon
garse por un tiempo que fué lo que dió luga1· a que du
rante es·e lapso se dijera qu•3 ol fiduciario ostentaba so
bre los bienes una "propiedad fiduciaria", y por lo cual 
podía usai· de los bienes mientras no los r,estituyer<1n 
a los fideicomisal'ios, r,odía nugar deudas ele la herern~ia 
con esos bienes fideicomitido~, dando lugai· a una cla
se de fideicomisos llamados de r,esiduo. 

Una de fas característi<'a~ muy importantes del 
fideicomiso romano y que ·~onse1·vó, fué la substituci6n 
fideicomisaria, es decir, el poder designar al fideicomi
sario del fideicomisario, para así poder controlar el 
camino que seguirían los bienes en las siguientes g.ene
raciones. Esta figura. no es posible en las herencias y 
los legados. La substitución fideicomisaria se penn.it~ó 
por una g"eneracíó11 en la éroca clásica y por cuatro ge
ñ'fü'aciones en la época de ,J nsthüano. En la Edad Med~.a 
no había limitación de ge·1eraciones para aplicar la 
substitución fideicornisai·ia, f'icndo la forma más cono
cida que adoptó: el mayorazgo. Esta vinculación fidei
comisaria por generaciones fué prohibida por la revo
lución francesa, pues era contr::.~ria al principio ~le la 
libre circulación de los bienes, MHrgadant, pág. 487. 

El fideicomiso tenía unil concepción y un abanee 
más genérico que las herencü~s y los legados, según el 
caso, de ser un fideicomiso univei·sal o un ficleicomic;o 
particular, respectivamente Eugene Petit, pág;. 579, 
nos señala las siguientes diforencias entre los fideito-
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misos particulares y los legados: 

1.- Los legados sólo podían constituirse en un tes
tamento, debiendo cumplir con todos los requisitos y 
formalidades que exigía el Derecho Civil Romano; en 
tanto que los fideico~nisos se podían l'ealizar de muy di
versas formas, como antes he apuntado. 

2.- Sólo se podía legar a cargo de un heredero; 
en tanto que el fideicomiso podía ser puesto a cargo de 
un heredero, un legatario, un fideicomisario, un here
dero ab-intestato, etc. 

3.- Los legados debían ser escritos en latín en los 
testamentos, en cambio los ficleicomisos se podían es
cribir en gl'iego y ha.sta crear en forma verbal. El pro
blema de éstos últimos, era la prueba de su creación, 
en tiempos de T;eodosio se exigía que se acreditara con 
cinco testigos. 

4.- !..Jos fideicomi~os sa podían dejar en favor de 
personas que no ·tenían la testamenti factio, aunque 
con el tiempo se restringió la. amplitud de los fideico
misos, como lo demuestra •el decreto del senado en tiem
pos de Adriano, que ya hemos mencionado, y el senado
consulto P1egasiano que establecía la prohibición de ser 
fideicomisarios a los célibes y los orb1. 

Considero que las últimas tres diferencias que 
nos menciona Petit, quedan comprendidas en la prime
ra, que es general, y que sólo se describen para mayor 
claridad de la primera dif·ercnciación. 

5.- "El fideicomisario sólo adquiere un derecho de 
crédito. Su acción la llevaba ante el magistrado y el 
puesidente de las r..::l'ovincias, quienes no entregaban nin
guna fórmula y juzgaban ellos mismos el asunto: es una 
cognitio extraordinaria". Petit, Pág. 679. 

6.-Según el Derecho Civil Romano, cuando un tes
tador ha.bía instituído un. heredero, ya no podía disponer 
de sus brenes cor herencia o por legado Dara cuando su 
he1·.edero muriese, pero en cambio, por medio del fidei-
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comiso podía rogar a su heredero que a su muerte res
tituyera la herencia o una parte de-fa misma, a~ deter
minada persona, que fué lo que dió orie'en a la suibsti-
tución fideicomisaria. "" 

En la. época de Justiniano, desaparederon éstas di
ferencias, pues se asimilaron ambas figul'as, Petit, pág. 
580. El fideicomiso universal fué una vel'Cladel'u suce
sión hereditaria, además, se puede aplicar al mismo la 
Ley, por la que Justiniano consideró a los fideicomisos 
de la misma naturaleza que los legados, con las res-er
vas debidas por tener diferencias im1:ortantes, Maynz, 
pág. 754. 

Justiniano actualizó el senadoconsulto Trebeliano, 
,en el que se establecía que el fickciario que~ aceptaba 
voluntariamente cumplir con la dec;sión del autor del 
fideicomiso, tenía derecho a retener la cuarta parte el':~ 
la herencia, por lo que se le llamó "cuarta trebcliana", 
Maynz, pág. 754, y si se negaba ~. entregal' los bienes, 
el magistrado no sólo podía obligarlo a aue lo hiciera. 
sino que podía declarar que las transmisiones habían si
do hechas y el fiducial'io quedaba desvinculado de los 
bienes ficleicomitidos. 

Por las características descritas del fideicomiso ro
mano, concluimos en concordanr.i::i. con Marg·adant, pág. 
487, que no podemos decfr que el fideicomiso mexicano 
tenga su antecedente más remoto en aquél. ya que sólo 
lo es indirectamente, por ser una figura jurídica similar. 

3.-EL TRUST s'ANGLO-AMERICANO" 

El trust se dió a conocer a fines del siglo pasado, 
en forma universal, como un concepto económico, debido 
a que en esa época hubo gTandes empresas que se cons
tituyeron bajo la institución jurídica del trmt, lo que 
<lió lugar a que se conociera, como una gran empresa 
monopolizadora por su magnitud y control del merca
do en que se desenvolvía, independientemente de que la 
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· palabra trust en el idioma inglés también significa mo
nopolio. 

Si este concepto económico es completamente aje
no a la institución jurídica del sistema de der·echo anglo
americano: el trust, más apartado será de lo quB es el 
concepto del fideicomiso mexicano. Trust significa con
fianza, y desde un punto de vista jurídico, abarca una 
serie de relaciones fiduciarias, entre las que se encuen
tran pol' ejemplo el depósito, el mandato, el albaceazgo, 
etc. 

Aparece esta institución en su primera forma, pro
bablemente ,en el Siglo XIII en Inglaterra po1· medio U.e 
los usos que "eran transmisiones de tierra a favor de 
prestanombres (Feoffes to us·es), con los cu2Jes buscá
base obten.2r determinados propósitos como evitar la 
1exacción de ciertos tl'ibutos fiscales ~' la apfü'ación de 
las leyes de manos muertas (Statutes of mortmain), Ea.
tiza, ''Fideicomiso. 'I1eoría y Prádica", pág. 24; por esa 
razón considera el autor CJU8 el nacimiento de los usos 
tuvo una causa ilícita y codiciosa. 

Con el transcurso del tiempo, se ha estl'ucturado 
la institución jurídica del trust a través de la jurispru
dencia, dando lugar a una r~e las figuras jurícfü:as más 
valiosas del del'echo anglosajón y ha pasado a ser, des
pués del contrato, de las más important€s. 

Antes de entrar al estudio del trust es muy impor
tante considerar la afirmación de Scott, que nos cita 
Batiza, pág. 28: ''Aún cuando existen divers::i.s figuras 
jurídicas idóneas para situaciones especiales, como el 
depósito, el albaceazgo, la tutela y la hipoteca, el trust 
puede utilizarse para alcanzai· cualesquiera finalida
des, siempre que se:u1 lícitas, qu8 no contravengan el 
orden público. El trust, observa éste autor, es una for
ma de disposición de biene~ cuya flexibilidad extraor
dinaria permite que las obligaciones y f acult.icfos del 
trustee sean Jas que el creador (settlor) determine; los 
derechos del beneficiario aquellos que desee conceder-
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le, subordinándolos si así lo quiere, a la decisión discre
cional del trustee; casi no hay reglas técnic~.s que res
trinjan la constitución del tnlSt, qu,e puede ser y ha si
do utilizado para el logro de una ilimitada variedad de 
objetivos, entre los cuales uno de los más irn.portantes 
es la estabilidad financiera de la familia, facilitada por 
la facilidad de constituir derechos sucesivos de conte
nido y duración diversos sobre los mismos bienes; el 
trust ha garantizado, cuando menos hasta. cierto punto~ 
la protección de los beneficiarios en el goce de sus de
rechos al hacerlos inalienables y ponerlos fuera del al
cance de los acreedores; mediante el trust puede dar~· 
se independencia económica a la mujer casada, e inclu
sive ha acrecentado la eficacia protectora del seguro 
de vida, impidi,endo que la indemnización se consuma o 
se disipe". 

Con respecto a lo afirmado por Scott, Lepaulle nos 
dice que el trust sirve para todo, y el mismo Scott lo 
sintetiza, diciendo: "Los fines para los cuales puede em
plearse son tan ilimitados como puede serlo la imagi
nación d€ los abogados", Bati.za pág. 25. 

El trust moderno es una evolución del antig·uo uso 
inglés, según Maitland, Batiza, pág. 28, el té1111ino uso 
no proviene del latín "USU", sino ele "OPU8" que se
gún documentos del Siglo VII y VIII, era "ad opus" y 
que quel'ía decir "€n su representación". 

Algunos autores, como Keeton, Blackstone y Perry, 
sostienen que -el modelo del uso fué el fideicomiso roma
no, así también Claret y Ivlal'tí, Bauche, "Oi:eraciones 
Bancarias", pág. 322~ considera que el trust tuvo su 
origen en la fiducia l'Omana, apm'€ciendo primero el 
uso, para evitai· el peligrn que sobre las tierras recaía 
por las cargas feudales, las confiscaciones, las leyes dic
tadas contra las manos muertas; aunque aclara el mis
mo autor ql1'2 existen profundas diforencias entre el 
ti·ust y la fiducia roniana: en el trust, el trustee no 
puede aprovecharse de los bi,enes, por el contrario, en 
la fidncia romana sí; el trnst se crea por un acto uni-
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lateral de afectación de bhfoes, la fiducia pur un acto 
bilateral; en el trust pueden exigir su cumplimiento ter
ceras personas, en cambio la fiducia no es oponible a 
terceros. 

Otros estudiosos del trust, como Holmes, opinan 
que el trust es de orig~3n ge.:!:mánico del'ivando de la fi
gura del "thenhand" o "Salman", que era un primitivo 
albacea al que una pen:.ona le transmitía sus bienes en 
vida, para que a su muert.8 los destinara ele gcuerdo a 
su voluntad. 

Algunos otrns, entre ellos Maitland le da un naci
miento aborígen, creado por las normas del "Common 
Law" :relativas al mandato, dando lugar a un manda
to distinto, sin esüi.r sujeto a una forma determinada. 

Respecto a la posición de los que consideran que el 
trust tiene un origen indeterminado, considero oportu
no citar a Batiza, pág. 31, qui·:m siguh.mdo a. Potter nos 
dice "que para atribuÜ' al uso orígenes precisos y defi
nidos no toman en cuenta el desconoeimiento p1·evale
ciente acerca de la prirniti va jul'isdicción del cancillerJ 
y que el acto de entregar bienes a una person:=t. para que 
los emplee en b<meficio ele oti-2. es inhel'enle ::i. la natu
raleza humana, pudiendo observarse a dial'io, aún en
tre niños inocentes de toda concspción jurídica". 

El "trnst anglo-ar:wricano"i ha tenido un desarrollo 
que se divide en cuatro r,eríodos: el prirnero, que va 
de su nacimiento al Siglo XV. en ~I que el uso J'ecibe la 
sanción del cancUler y engendra consecuencias jurídi
cas; el segundo, que abarca hasta la promulgación ch:! 
la Ley de los usos del Siglo XVI; la ü~rcera. etapa se de
senvuelve hasta el Siglo XVII; y ya en la cu~1rta etapa 
€~ el desarrollo del concepto del trust moderno, Batiza, 
pag.31. 

Durante el primer período, e::-i forma análogH al fi
deicomiso romano, los usos consistían en obligaciones 
de caJ'ácter moral, cuyo cumplimiento depencía de la 
buena fe del pr·estanombre. A fines del Siglo XV, alean-
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za el uso el carácter de Institución Jurídica, al quedar 
bajo la tutela de los Tribunales de Equidad, que se for
maron por el conjunto de canciller-es a los que d rey les 
había dado facultades pai'a que con apego a la equidad 
protegieran las relaciones obligatorias que surgían de 
los usos. Operaban en Inglaterra dos clases el-e Tribu
nales: los ,Jueces de Derecho Común (Common law) y 
los Jueces ele Derecho de Equidad (Equity). En ambas 
jurisdicciones no c.:oinciclían las fostituciones Jurídicas, 
sino que ,eran complemt;!ntal'ias (cita de Domínguez 
Martínez en "El Fid-eieomiso ante la Teoría General del 
Negocio Jurídico", mencionando a Roberto Molina Pas
quel, página 140). Pero, en virtud de esta dob1e clase de 
justicia qu€ había en Inglatena, si se p1'Csentaban con
tradicciones porque en cuanto un Tribunal del Common 
Law consideraba al feoffo to use un propietario legal 
sobre los bienes dados en uso, los Tribunales de Equi
dad oponían en equidad al cestui que use como propie
tario en equidad de esos mismos bienes, y de esta mane
ra se lograba evitar que los prestanombres abusaran de 
la confianza que s-e les había conferido, no pudiendo de 
ésta manera ni dispone!' de los bienes en provecho pro
pio, ni apropiárselos en definitiva para sí. 

Ya en la segunda etapa de su desarrollo, por la san
ción de los Cancilleres a los usos, dándoles efectos ju
rídicos, se reconoce que los beneficiarios tenían un de
recho de equidad y no un simple derechtJ de crédito, apli
cando entonces por analogía algunas reglas del common 
law relativas a la propiedad. 

La Ley de los Usos de 1535, nos dice Batiza, pág. 
35, siguiendo a Scott, "no decretó ln ilegali<1ad de los 
usos ni privó al cestui que use de su derecho de equi
dad, sino que adjudicó a su favor el título legal del 
bien puesto en uso. Dispuso, efectivamente, que cuando 
una persona estuvjera en posesión dominical (seised), 
para el uso, trust o confianza de una o varias 1~ersonas, 
o de alguna entidad pública, a ellas correspondería en 
su integTidad el derecho a los bien-es., cesando la pose-
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sión dominical existt3nte sobre los mismos. Así pues, 
los usos no fueron prohibidos: confo1111e al tecnicismo 
legal, quedaban tan solo ejecutados, ésto ·es, hacia el 
cestui que use clueüo legal que dejaba de tener un de
recho ele ·equidad convirtiéndose ele esa fo11na en el úni
co cluefio, en tanto que el feoffe to use venía a ser por 
completo eliminado''. 

En ·el Siglo XVI, después ele la Ley de los Usos, se 
empezó a rresentar este 1enómeno: una persona daba 
sus bienes a otro para que los usara o se beneficiara una 
tercera ( cestui que m:e) pero ésta última cedía estos 
derechos a una cuarta persona, por lo que la Ley sólo 
funcionaba r·especto del primer uso, considerando co
mo propietario al que clesign:u~1os como terr~8ra perso
na, pei'c b cuarta r~rs01rn qne obt(;nfa los beneficios 
sobre le::: bienes no quedaba sujeta a b Ley; r:or lo que 
si la terc.era persona era el propieb1.l'io legal) la cuar
ta persona que se benefi~i aba seguía siendo el propie
tario de equidad, entonces para no confundir a este se
gundo uso con 21 primero que ya reconocía la Ley, se 
le clió E:l nombre de Trust y el feoffe to use iJasó a ser 
el Truste8 (fiducial'io) y el eestni que use se convirtió 
en ces tui que trust (beneficiario), Raúl Roddguez, "El 
F 'd . . " , "7 1 eicomrno , pag. u . 

Afirma Scott que ya en la cuarta parte ele su desa
rrollo, Batiza, pág. 36, "era factible ·31 chsdo1lamiento 
o la separación entr-e el Derecho Legal y el Derecho del 
Beneficiario. Los juec.es del Comn:on Law y los Canci
Ueres coincidían en cuanto a que h aplicación de la 
Ley no debía extenderse más allá ch su texto lit·eral, 
de ahí que se reconociera en ciertas siteaciones que ·al 
título legal no se había desplazado a :favor del dueño 
en equidad, es dec:ir1 que el uso no había sido ejecutado''. 

El Trust Norteamericano h.1. tenido un desarrollo 
mayor al Inglés, aunque en esenci~t es la misma institu
ción, debido a que en los Estados Unidos se ha comer
cializado, o sea, se ha profesionalizado dentro de la ac
tividad bancaria. 

- 35 -



··· .· . Afirma Scott, citado textualmente por el Dr. Raúl 
Cervantes Ahumada en su obrai: "Títulos y Operacio
nes de Crédito", pág. 288, "en Estados Unidos la posi
ción del 'trustee' (fiducial'io) tiende 2 ser profosionali
zada. En Inglaterra el trudee imllvldual no 1"3cibe com
pem.ación por EU trabajo ... En Estados Unidos1 sí r-eci
be compensación". Esta ·es la razón del clesanol!o alu
dido, formándose Th1St Companies y fiduciarias espe
cializadas, lo que ha trrú1o ccT1sigo que 1:\J haga del 
Trust una actividad casi txclnsivamente bnncaria. 

Nos dice Eauche Garciacliego, pág. 323, refiriéndo
se a Claret y Martí, "que en la generalidad de las legis
laciones.! exceptuando las anglo-sajonas y las en ellas 
inspiradas que admiten y regulan el trust, la fiducia no 
está prevista en ningún texto legal, pero tai11poco está 
prohibida. En España, Alguer y Blas Pérez, opinan que 
cabe aplicar la. amplitud de ma!:'9.'en de Ebertad de con
tratación que establece el artículo 1225, puesto que no 
hay contni,sentic1o en que una persona adquiel'a la ti
tularidad de un derecho y 2.e c\Jli 9;Ue a no usar ele él si
no con ciertcs fines, ni que su derecho qued•e lirnitado 
e ineficaz frente a determinadas 1~el';:,onas. Grasetti en 
Italia sostiene: "No ·existe ningur:a insuperable dificul
tad en nuestro sistema jurídico para admitir, en línea 
de principio, la validez de una c.itribución de derecho 
efectuada mediante negocio fiduciario casual". En
neccerus, en Alemania, llega sobre el ca.so a la siguiente 
conclusión: "Es indudable la validez del negocio fidu
ciario, incluso ·está expresamente reconocido yior el pa
rágrafo 223 en el caso, muy imDO-í.'tante, d2 transmi
sión de un derecho para se.!2·uridad de un crédito". En 
Alemania un Tribunal no reconorió a un T'rustee en 
una quiebra, pül' consic1e1·arlo solo como una "pro-for
ma" aue es "un~ shnpl~ institución técnica del derecho 
inglés", tales apreciaciones y citas ele Bauche. 

Res P€ et o el e 1 trust, sostiene Bauche, debe 
estar expresamente legislado, porque e o ns i
dera que en la relación fiduciaria del trust surge una 
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obligación dB carácter real, lo que no puede ser admiti
do en los países como F'rancia... México, etc., que si
guiendo las ideas de autores como Planiol, que conside
ran limitada la lista de derechos reales establecidos por 
la Ley, por el contrario, de la fiducia sólo emanan ol)li-
gaciones de carácte1· personal. 

En Eul'opa Conbnental no se admite el trust, ex
cepto en el Principado de Liecht-enstein que tiene una 
Ley sobre 'frusts. En Japón existe también una ley so
bre Trusts de 1922 y una sobre Trusts comerciales de 
1923, En Quebec, Canadá, en 1879 se promulgó una ley 
sobre la fiducia en donde se r·egulaba exp1·esmnente el 
trust. Bauche, pág. 324. 

Considero oportuno citar algunas de las definicio
nes más aceptadas de trust, de autores ingleses, norte
americanos y ele juristas no sajones, para entresacar de 
todas ellas los elementos; características y estructura· 
ción ele la institución jurídica en estudio: 

Raúl Rodríguez, "El Fideicomiso", pág. 49, cita a 
Underhill, inglés, quien expresa la siguiente definición: 
"El trust es una obligaciói1 de ·2quidacl que impone a 
una persona el deber de cEsponei· de los bienes sobre 
los que ti2ne el control ("trust property") en benefi
cio de otl'as llamadaf~ beneficiarios ("cestuis que 
trusts") entre los cuales puede encontl'arse ella misma,, 
pudiendo cualquiera de ellos exigir el cumplimiento de 
la obligación". 

El mismo autor cita la definición de Story, inglés, 
que: "Considera al Trust como un derecho, título o in
terés en equidad, p1·opiedml real o personal sobre bienes 
o derechos, distinto '::1e la titulm·irlad de del'echo común". 

El autor se refierie a los tl'atadistas americanos 
Scott y K.eeton, quienes emiten la siguiente definición: 
"El trust es una relación fiducfaria con respecto a bie· 
nes, que jmpone a una persona titulal' del derecho de 
propiedad, obligaciones en -equidad, ck d1spone1· de la 
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propiedad para beneficio de otra persona, 1'8létdón que 
surge como resultante de la manhestación de la inten
ción de crearla". 

Raúl Rodríguez, página 50, analiza las definiciones 
de los juristas no sajones, y al riefürirse al fra11cés Le
paulle, indica que éste hace snya la si:suiente defini
ción: "El trust es una institución jm:ídwa que consiste 
en un patrimonio independiente de todo.. sujeto de de
recho y cuya unidad está eonstituída poJ: una afecta
ción que es libre dentro d8 los Emites di'~ las leyes en 
vigor y clel orden público". Al refei·irse al autor italia
no }i'nmceschelli; indica la (~efinición c:e éste que es co
mo sigue: "El tnlSt es una relación Jit:tu:iaria derivada 
de la voluntad privada o de la ley, en virtud de la cual 
el que tiene ( truste2) sobre cletermin2.dos bienes o de
rechos la propieda.d formal (proriednd tratándose de 
bienes corpóreos y titularidad tratándose de del'echos) 
.está obligado, por efecto ele la p1·opi·edad substancial 
(propiedad del beneficial'io o fideicomisario) que no 
tiene, a custodiarlos o a administrarlos, y en cualquiei· 
caso, a se1·vir·se de ellos, para provecho de uno o más 
beneficial'ios entre los cuales puede estar él compren
dido o ele un fin". 

Adviértase de las definiciones de los autor-es cita
dos, no obstante sus distintas x~acionalidacles, que en el 
f anclo existe la misma temática1 e} mismo s.2ntido, la 
misma idea, la misma cornpremión d-el prob1'orna cues
tionado y, ello no podría ser de otra manera, toda vez 
que se parte del mismo principio, y se pretende llegar a 
un fin, que a la postr-e es el mismo~ o en otras palabras, 
dar un bien a una persona para que en cumplftrnilento 
de la voluntad <le quien lo otorga, lo realice y obtengan 
los beneficios terceras personas o -el mismo que lo <lió. 

Los elementos personales y otros esenciales que 
aparecen en las definiciones apuntadas del trust y su 
equivalente en el fideicomiso mexicano son: 

Settlor: Corresponde al ficleicomitente y es la per-
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sona, física o moral que hace la afectación de bienes en 
trust1 o sea, que es la pe1·sona que al manifestar su vo
luntad constituye un trust. Debe de tener la capacidad 
legal n2cesaria. El settlol' se llama también trustor. 

Tn1stee: Es el fiduciaric, o s-ea la persona con la 
capac'.dad necesaria pu·a adqufrh:· la titularidad o pro
piedad ele los bienes o derechos que son afectados al ob
jeto del tl:ust, es decir, que los aclquiete ·sn función ele 
un fin, que se eE.tablece o s2 fijan las bases para deter
minarlo en ia. ccnstitución del trust. El tl'ustee ·es el 
ej,ecutor del trust, debe conocer por lo tanto de los ne
gocios que se le encomien~:·en, y tenel' domicilie •en la 
jurisdicción competente en donde deba de r.ealizarse la 
operación fiduciaria. 

Cestui que trust: Corresponde al fideicomisario, o 
sea el bEneficiadc d:;! trust; persona fíE·.ica o moral ca
paz de adquiril' los bsneficios que emanen de la ejecu
ció'n d€l trust. 

El objeto material del trust debe recaer sobre bie
nes, pueden ser muebles o inmuebles, co1·pór-eos o incor
póreos, encontrándose dentro ele éstos últimos los dere
chos; se puede resumil' a todo bien apreciable en dinero 
y que s.e enctv.mtl'e dentro del comercio, denominándo
se "patrimonio ele trust". 

El objeto-fin del trust es el destino que se le da a 
los bienes o sea, el ::entido ele la afectación del patri
monio del trust; a ésto se le denomina también "térmi
nos del tnlSt'', que según Scott, el trust es un negocio 
jurídico, pues el settlor, creado1· del iTust, será el que 
impondrá las cláusulas que regulen a,J mismo, será la 
expresión de su voluntad la que regule el acto, siem
pre y cuando ésta no vaya más allá de normas y prin
cipios jurídicos. Las normas ref.el'entes al trust gene
ralmente son supletorias, para cuando el s-ettlor no 
prevé scbre todas las situaciones o hechos que puedan 
presentan::·e; además, se toman en co11sideradón los ac
tos implícitos ch~l settlo1· y las circunstancias que influ-
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yeron en la constitución del trust, para deducir de las 
mismas la auténtica voluntad del settlor, Batiza, pág. 50. 

En cuanto a la naturaleza jurídica del trust, nos 
explica Batiza, siguiendo a Scott (obra citada, pág. 44), 
que el Trust no se hubiera desarrollado si no hubiera 
existido la dualidad de tribunaies, unos de derecho es
tricto o common law y otro de derecho de equidad o 
equity, con independencia, ya que había diferencias 
esenciales en el procedimiento; en lo que las sentencias 
de los juicios de derecho estricto creaban y declaraban 
derechos en el actor, las de derecho de equidad solo im
ponían deberes en el demandado; por esa razón era la 
máxima aplicable que nos cita Batiza, pág. 44: "La equi
dad actúa sob.re la persona"; de ahí que cuando una per
sona tuviera un título lee:al sobre determinados bienes, 
por una sentencia de equidad se le podía obligar a que 
ejercitara su derecho en beneficio de otra; los cancille
res no sólo consideraban las obligaciones personales, si
no que protegiel'on el derecho de los beneficiados. Con
Bidera -el mismo autol', sigukmdo al norteamericano, 
que el resultado de este mecanismo de procedimientos y 
derechos, que sul'gió pc1· la dualidad de JUl'lsdicciones, 
fué lo que originó "algo único: una fornia dual del de
recho de propiedad, en que, de una parte, está el trus
tee, a quien corresponde el título legal; el€ otra, el be
neficiario, quien tiene la propiedad de equidad"; mismo 
autor, misma obra, misma página. 

Enlazando esta conclusión con la explicación del 
mecanismo del sistema jurídico inglés, resalta que al 
proteger el cancmer el derecho del beneficiario corre
lativo de la obligación pel'sonal del trustee, surge el de
recho de propiedad equitativa. Ya durante el Siglo XV 
se podía oponer este derecho a tereeros adquirentes que 
tuvieren conocimiento del mismo: frente a los herede
ros del trustee; a los adquirentes a título gratuito. De 
lo anterior resulta que el Canciller no comparó al de
recho de propiedad equitativa con la prouiedad legal 
que protegía el common lmv, irnes si el adquirente te-
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nía un título oneroso y no tenía conocimiento del· dere · 
cho del beneficiario, no valía éste frente al título legal 
que amparaba el derecho estricto. En algunos aspectos 
eran análogos ambos derechos, aunque teman grandes 
diferencias, tales como la que el benefidario no estaba 
sujeto a cargas feudales. 

Para algunos autores como Claret y Martí ven ~1 
·esta figura una dualidad ele propiedades, una formal, 
exterior y que corresponde al trustee llamada propie
dad fiduciaria, y otra substancial o económica que co
rresponde al beneficiario. Esta ccncep-:ión del desdobla
miento de la propiedad no es facilmente asimilable1 a 
nuestro sistema de derecho de caráctei· romanista. Pa
ra Henato Col'rado el aspt:cto fundamental del tl'ust, es el 
desdoblamiento de la propiedad y la ~oexistencia pol' 
lo tanto de dos derechos r·ealc!s sobre el patrimonio del 
trust, o sea, el trustee es el pl'opiet.ario at law, al que 
se contrapone el derecho real d·el beneficiario: at equi
ty, Bauche, pág. 328. 

Otros autores no coinciden .en que exista una dua
lidad de propiedad, sino que "es una sola propiedad d€ 
ownership, en la que la titularidad puede recaer en per
sona dif.erente ele la que goce, disfrute o l"eciba sus be
neficios, por la ccmplcmentadón que realiza el equity 
011 common law", Domínguez l\'1<.ntínei, pág. 143. 

"Al desenvolver los principios del der€cl10 de usos 
y trust::~, agrega Scott, los eanciUeres estuvieron en ap
titud de hacerlo porque su actuación fué más pragmá
tica que lógica; si se hubienm guiado únicamente poí· 
razonamientos jul'ídicos, difícilmente hahdan estructu
rado el concepto de trust. y si hubieran tenido que clasi
ficarlo, ya como un simple derecho de crédito. o como 
un derecho real, su libei'l:c:;c! de acción hahrías·e visto 
considerablemente restrine'icla. I.os cancilleres pudie
ron creal' una especie nueva de propiedad, a la que sin 
embargo faltaban algunos atributos ele la propiedad le
gal, so pretexto ele que se limitaban a ordenar el cum
plimiento ele los dictados de su conciencia". Batiza, 
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.... ···pág;45. 

Se ha tratado de conceptuar al trust jurídicamente, 
considerando la obligación del trustee y nor otro lado, 
el der,echo que tiene ·el beneficiario en relación con los 
bienes, debiendo ser integrando la relacíón jurídica que 
nace del mecaniE:mo de este negor.io jurídico, o siea .no 
sólo obligaciones del tl'uste-e respecto de les bienes ob
jeto del trust, sino también los derechos que el benefi
ciario tiene sobre los bienes1 en fol'lna conjün ta y ·el efec
to que tiene ·esa relación jurídica frente a t,ercel'os, pues 
al celebrarse una relación fiducial'ia, por ese sólo he
cho, se deberán realizar una serie d·2 actos y consecuen
cias que derivan de la relación y que se producen auto
máticamente y de 1Jeno derecho, Batiza, siguiendo a 
Scott, págº 4G. 

Por la misma flexibilidad de esta institución jurídi
ca, permite una gama de formas casi ilimitada, que al
gunos autores han tratado de clasificar sistemática
mente; siguiendo a Cheshire, que considero la clasifi
cación más completa ele las que nos cita Batiza, pág. 51. 
Los trusts pueden ser creados de dos maneras, según 
la cual toman su nomb1·e: a) Voluntario y b) Por mi
nisterio de Ley, que a su vez se su bclividen tomando 
-en cuenta sus diversas características de creación, for
mación, realización, etc. 

Los tl'usts voluntarios pueden ser trusts expresos 
ó trusts implícitos, a su vez los pl'imeros pueden ser: 
trusts ejecutados o trusts por ejecutar. 

Los trusts que naeen por ministerio de Ley se 
subdividen en trusts interpretativos y en trusts resul
tantes. 

El trust expreso es ·el que se crea intencionalmente 
por .el settlor, pudiendo ser en un convenio o un testa
mento y hasta en forma oral, siempre y cuando sea so
b1·e muebles en el último caso. 

El trust ejecutado es aquel en el que ,el settlor ha 
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manifestado de tal manera su voluntad, que no requie
re ninguna modalidad ni acrión para que se realiee. 

El trust por ejecutarse, por -el contrario, será aquel 
en el que se le concedan de1.,echos a los beneficiarios, 
aunque no sea inmediatam.r:nte y suj-etándolo por lo 
tanto a algún acto. 

El trust implícito es el qne resulta de interpretar 
la voluntad de las partes respecto de algún acto, ya 
que aunque expresamente no se constituye, se obtiene 
por las circunstancias en que se celebró el mismo; s·e 
infiere su u2lel)l'ación, por eso algunos autores prefie
ren denominarlo trust inferido. 

Los tl'usts poi· minister\o de Lev, son los que se 
crean, como lo dice su nombre, poi· aplicación de la Ley. 

El trust interpretativo no debe confundirse con el 
trust implícito, ya que el intei·pretativo es el que sur
ge por la aplicación de la Ley, de su interpr-etación, y 
el implícito pol' la interpretación de la voluntad de los 
particulan~s. 

El tl'ust resultante no lo define Cheshire y solo nos 
explica las formas en que puede surgir; una es cuando 
una persona adquim·e a nombre de otro, o sea, que ese 
otro es el que paga el pr·ecio, por lo que se crea el trust 
a favor de ese tercei·o que paga, a menos qu€ se deduz
ca o expresamente se manifieste que se trata de una 
transmisión a título gratuito: y otra fo11na ·es cuando un 
trust expreso no se i·ealiza total o parcialmente y la 
propiedad de los bienes revi.P.1·ten al settlor, salvo pacto 
en contr::U'io en el instrumento constitutivo del trust 
expreso. 

Scott clasifica al trust casi <311 términos parecidos a 
Cheshire. Existen otras clasificaciones sobre el trust, 
pero las más significativas e unportantes son las ya an
tes enunciadas, .~m eimecial la de Cheshire. 

En virtud de que el trust sirve para casi todo: 
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transmitir propiedad, garantizar, 1'€presentar, etc., es 
importante diferenciarlo con una serie de figuras jurí
dicas a las que se asemeja: 

El trust ,es una fi~ra diferente al contrato, con 
fundamento en tres prmciJJios: primero, en el contra-

. to sólo pueden exigir su cumplimiento las !rnrtes que 
lo crearon, en el trust lo pi,wcle exigfr el h2neficiario 
que no intervino en su creadón; segundo, todo contrato 
debe tene1· una "cons1deration" o sea, "una causa" se
gún la escuela francesa, en cambie -en el trust no es ne
cesaria; y, tercero, por el ".:;ta tus", .es decir, la relación 
jurídica que liga a los contratantes, es por la voluntad 
de las partes y en el trui:,t, la relación jurídica que 
existe entl'e ,el trustee y el beneficiario deriva del orden 
jurídico; Batiza, pág. 57. 

Con el contrato de mandato hay diferencias radi
cales, tales como que por el mandato no se transmite la 
propiedad de los bienes al 1nandat:irio, sino que éste só
lo actúa en representación d21 mandante y bajo su con
trol; el mandatal'io actuanrlo de11h'o de sus facultades 
puede llegar a obligar contractualmente al mandant,e, 
el 4~·ustee, nunca. 

Con relación a otros contratos, cada uno en pai'ti
cular presenta sus diferencias propias, además de las 
g¡enerales ya explicadas. 

Para adoptar el trust "anglo-americano", en los 
sistemas jurídicos romanistap, ha sido una ardua labor, 
que a pesar de haber tram:c'.u-~-rido cerca de medio siglo 
de haber sido aceptado en México y en varios países de 
Latinoamérica, no se ha logrado, particularmente en 
México, adoptar a nuestro sistema de derecho, pues no 
se han puesto de acuerdo la mayoría ele nuestros auto
res acerca ele su naturaleza iurídica, que clase de pro
piedad o de titularidad se le transmite al fiduciario; etc., 
cuestiones que analizar?mos más adelante, por ahora 
sólo considero oportuno citar unas palabras muy a0er
tadas que nos dice Batiza, !)ág. 73: "En la adaptació~1 
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de versiones del trust a los sistemas de tradición de de
recho romano, de seguro no se logrará una tl'aslación 
perfecta de la institución inglesa en su i.ntegridad y 
madurez: en el orden jurídico faltará desde luego el 
anteeeclentB básico ele la distfoción entre equidad y de
recho estricto". 

Por último, tespedo al trust algo-amel'icano, solo 
aludiré a las principales interpretaciones dadas por ju
ristas no sajones a esta institución, las que encontrare
mos -en LepauUe y Franceschelli. 

Lepaulle sostiene su teo)·ía del patrimonio afecta
ción, y lo deduce de los siguientes razonamientos: pri
mero, una ele las t.col'Ías preclominantes es la que consi
dera esencial que el cestui que trust tiene un derecho 
de c1·édito, en contra del tl'ustee, t,eorfa que no resuelve 
la cuestión del derecho real de pl'opiedad que existe en 
todo trust y que se divicl~ para algunos en trustee y el 
cestui que trust, s·egún hemos explicado, además es su
mamente débil, pues se y:,uecle constituir un trust sin 
haher designado al trust~e; ffenos fundada es la segun
da posición que sostienen c.lle,·unos autores que consicle-
1·an como esencial un derecho l'eal en favor del benefi
ciario, cuando el objeto ckl trust pudo haber sido' un 
derecho personal, "un c1e1'ed10 real sobre un derecho 
personal, ¡qué logomaquia!". Batiza, citando a Lepaulle, 
pág. 75. Puede además c1"eal'se un tl'ust sin que exista 
beneficiario, por ejEmplo: pa~·a decir misas en descanso 
del alma del settlor, para cmdar estatuas o mausoleos, 
para construir una estat~w,, etc. Considera que no es 
posible conceptuar al trnst por posibli::s derechos o per
sonas que no son esenciales en su constitución; dentro 
ele esta explicación sólo nos falta ejemplificar un trust 
sin s-ettlor, como sería un tr11st ir.terpretativo; por lo 
que concluye que lo único esencial en todo trust es un 
patrimonio distinto, autónomo y una afectación sobre 
el mismo a un fin d€tel'minado. 

Por su parte Franceschelli, Batiza, pág. 76, consi
dera al trust como una relación fiduciaria, que surge 
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por las necesidades de la humanidad, en virtud de ser el 
derech? romano y el anglosajón sumamente rígidos y 
formalistas ya que taxativament.e regulan sus derechos 
reales, lo que limita en posibilidades a las ~)ersonas pa
ra realizar sus actos jurídicos. En el trust, negocio fi
duciario, surge un nuBvo fenómeno en la ciencia jurídi
ca, el desdoblamiento del derecho de propi·edacl, o sea, 
cuando ciertos bienes pasan a formar parte del patri
monio del trust, sobre los mismcs Bxisten dos propieda
des con carácter real ambas, una que J)ertenec.e al 
trustee: llamada trust "ownership" como i.m legal "sta
te", y la otl'a que pertenece al beneficiario: "beneficia} 
ownership" como un equitable stat<:;} (mismo autor, 
pág. 79), en cuanto se constituye el trust sul'p;e el des
doblanüen to de la propiedad, y en cuanto se unen am
bas propiedades en un mismo sujeto: cesa el trust. 

Con lo anterior damos nor terminado el aspecto 
histórico jurídico evolutivo eri el derecho anglosajón, pa
sando a estudiar el fideicomiso en el derecho mexicano. 

4.-EN EL DERECHO MEXICANO 

El fideicomiso entró en México en los campos del 
Derecho Mercantil, considerando Roberto Malina Pas
quel en su artículo "Recepción de Instituciones Jurídi
cas Anglosajonas en América Latina", pág. 247, publi
cado en la Revista J uríclica Verac1·uzana, de 1964, Edi
tada por el H. Tl'ibunal Sunericl' de Justicia del Esta
do de Veracruz, que fué lo correcto y no debió haber 
entrado por el de1·echo civil poi· la diversidad y con
traste de la tradición e idiosincrasia ele los pueblos norte
americano y mexicano; en posición conb'aria tenemos al 
Lic. Antonio de Iban·ola quien en su obra "Cosas y Su
cesiones" estima que esta figura (el fideicomiso), entró 
a nuesti·o Derecho por la puerta falsa, al habel'Se esta
bl-ecido en la Ley General de Títulos y Operacionesi de 
Crédito ya que debió haberse legislado en el campo del 
Derecho Civil, pág. 666. 
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El fideicomiso que se introdujo en México en este 
siglo, fué una adaptación paulatina del trust angloame
ricano, con un desarrollo 1.ento. Bauch€, pág. 335. ªCon 
evidentes conexiones lógicas con la fiducia y el fidei
comiso romanos y con el fideicomiso testamentario del 
derecho español y mexicano; históricamente el fideico
miso mexicano deriva del tru~t anglosajón, hijo a su 
vez, del fideicomiso romano e de ciertas instituciones 
germanas", (Rodríguez Rodríguez, "Curso clE> Derecho 
Mercantil", 'romo II, pág. 122). 

La primera vez que se utilizó el trL1st en nuestro 
país, fué a principios de siglo cuando aún no estaba es
tablecido el fideicomiso en México; funcionaba el "trust 
deed", pues lo permitía la Ley sobre F·enocal'l'iles de 29 
de Abril de 1899, creado en el extranjero surtía sus efec
tos en México conforme a las Leyes Mexicanas, pues 
dicho trust f:ervía de garantía en emisiones ele bonos 
destinados a financien· la construcción de ferrocarriles, 
se desmembraba el trust en varios elementos según sus 
efectos, para poder aplicarle las Leyes Mexicanas, por 
lo que operaban los contratos de préstamo, mandato e 
hipoteca que regulaba el Código Civil de 1884, Batiza, 

, 8" pag. u. 

Antes de que se legislara por primera vez en Méxi
co el fideicomiso, .~xistieron tres pl'oyectos en los que se 
intentó implantal' en nuestro país, y los que influyeron 
en forma determinante en nuestro legislador para es
tablec€rlo. 

En 1905 ,el Secretario d~ Hacienda, José Ives Li
mantour, envió un proyecto aue según afirma Batiza, 
pág. 84, fué elaborado por el Lic. J org12 Vera Estañol, 
aunque posteriorm€nte se le conoció como "Proyecto 
Limantour", a la Cámara de Diputados, y que consistió 
en una "iniciativa que faculta al Ejecutivo !mra que 
expida la Ley poi· cuya virtud puedan constituirs·e en 
la RepúbHca Instituciones Comerciales encargadas de 
desempeñar las funciones de Agentes Fideicomisarios". 
En su exposición de motivos argumentaba que era ne-
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cesario implantar en México las organizaciones espe
ciales que se llamaban trusts companies o compañías fi
deicomisarias €n los países anglosajones, para satisfacer 
los negocios comerciales que se habían desarrollado en 
nuestro país; explicaba que su función fundamental era 
ejecutar actos y c¡;eraciones en los que no tenían in
terés directo sino que obraban como intermediarios, eje
cutando imparcial y fielmente actos y operaciones en 
beneficio cl·e las pal'tes intsre::-adas o tel'ceras personas. 
Estas instituciones tienen por objeto interponer su me
diación para asegurar el cumplimiento futuro, de buena. 
fe, en condiciones dicaces y convenientes, de las 
obligaciones creadas al amparo de un contl'al:o o de un 
acto; aunque dichos actos los pueden realizar particula
res, pero por sei· una función que se asemeja al crédi
to, que también puede ser realizada por particulares, 
se hacía neci;saifa una reglamentación -e1::inecial legisla
tiva, para gal'antizar en forma efectiva los iutereses d€ 
quienes confían en esas instituciones. 

El proyecto de ley que pl'esentó el Secretario de 
Hacienda Limantour, contenía orho artículos, en los que 
se establ,ecía la siguiente característica del fideicomiso: 
podría consistir "en el encargo hecho al fideicomisario 
por viTtud ele contrato entre dos o más nel'Sonas, de 
ejecutar cualesquiera actos, operaciones o contratos 
lícitos respecto de bienes determinados, para beneficio 
de alguna o de todas las part€s de ese contrato, o de un 
tercero, o para hacel' efectivos los derechos o cumplir las 
obligaciones creadas expreGarnente en el contrato ó 
que sean consecuencia legal del mismo". Art. lo. "El 
fideicomiso impo11;ará un de1•echo real respecto de los 
bienes sobre los que se constitu?a. La ley definirá la 
naturaleza y efecto2 ele ese clereeho y los requisitos pa
ra hecerlos valer", articulo :10. "Para que una fostitu
ción fideicomisaria pueda considerarse legalmente cons~ 
tituída, deberá llenar ¡H"ecisamente los requisitos que 
señala la Ley y ser autorizada por la Secretaría de Ha
cienda al comenzar sus operaciones", artículo 4o. "Se 
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faculta igualmente al ej~cutivo para que modifique la 
legislación civil, mercantil y procedimientos, en los 
puntos en que ello sea estrictamente necesario para 
asegurar la función de las instituciones fideicomisarias 
y la firmeza de los contratos y actos que estén autori
zados a ejecutai·". Artículo 80.; Batiza, pág. 86. 

El proyecto nunca fué discutido, se inició la Revo
lución Mexicana y quedó en el olvido. 

Pasada la etapa revolucionaria que había sacudido 
al país y cuando se ·encontraba ya ·en p1'ena reconstruc
ción o de una nueva ,estructuración, y que era propicia 
la recepción de nuevas ideas, surgió un nuevo proyecto 
en el aiio de 1924: ·el Proyecto Creel. El sefi.01· E1·nesto 
C. Creel expuso ante la Convención Nacional Bancaria 
que se celebró .en la ciudad de Monterrey fin ese mismo 
año, por ser él el autor: que se h:i.bía inkhdo en la Re
pública la creación de compafí.ías bancadas de fideico
miso y ahorros, dando algunas explicaciones de cómo 
funcionaban .estai:: cornpaúías que se llamaban en Esta
dos Unidos "Trust and Saving Banks", Batiza, pág. 87. 
Proponía diecisiete puntos en que el Ejecutivo se podía 
basar pai·a expedil' la Ley; co11sicleraba que se tenían 
que l'eformal' nuestras 1-eyes e ir;:1portando 1a.~. que rigen 
a la institución del fideicomiso, que en muchos casos 
van en contra de las ck origen romanista. 

El Lic .. Jorg'e Vera Estafiol presentó ante la Secr-e
taría de Hacienda en Marzo de 1926 un proyecto de Ley 
de Compañías Fiüeicomi:::arias y Ahorro, que influyó 
junto con las ideas ele Ricardo J. Alfaro en nuestro le
gislador ele 1926. 

Por la inquietud que existía ele implantal' en Mé
xico una figura jurídica similar al Trust anglo-america
no, por los proyectos mencionados, por la primera Con
vención Nacional Bancarj a, que ya hemos aiudiclo y en 
la que se hizo hincapié -en la necesidad de exneclir una 
Ley que regulara las compañías bancarias ele fideicomi
so y ahorro, fué lo que pi'incipalmente dió lugar al pri-
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-~~~c·:Jn~x~jntento.legislativo~para~-h11plm1tai"'~oe~ertiaeitomlsoº·~~.=c=~--
. ~nMéxico. 

. . La Ley de Instituciones de Crédito y Estableci-
mientos Bancarios ele 24 de diciembre de 1924, estable
ce en su capítulo VII a los Bancos de Fideicomiso, de
dicándole dos artículos, estableciéndos-e en el artículo 
73: "Los Bancos de Fideicomiso sirven los intereses al 
público ,en varias formas y nrincir:a1mente administran
do los capitales que les confíen e interviniendo con la re
presentación común de los suscriptores v 1 m etlures de 
bonos hipotecarios a.l ~t~1· emitidos éstos o durante -el 
tiempo de su vig2ncia" y, estableciéndose en el artícu
lo 74, que los fideicomisos SP. regirían ~or la Ley Es
pecial que habl'ía de iexpeclirse. "Legislación Bancaria", 
editada por la Secretaría de Hacienda, Tomo II. 

La ley que vino a reglamentar el fideicomiso fué la 
Ley de Bancos de Fideicomiso de 30 de junio ele 1926. 
En la exposición de motivos de dicha Ley se establece 
que tales instituciones bancarias son un complemento 
del Sist,erna Bancario Nacional. pero en virtud de s-er 
una institución nueva en el paí~, no se reguló su estruc
tura en la Ley que los c1·eara, sino que se encargó su 
estudio a la Comisión Pe1·manente de la Convención Na~ 
cional Bancaria, la que e1aboró el proyecto que se elevó 
a Ley €1 30 de junio de 1926. Se estab1eció que el fidei
comiso del'iva de su sirnilai· en los país·es anglosajones, 
o sea que se realizó "la legalización de una institución 
jurídica rnod'2rna que en otl'os países, especialmente en 
los anglosajones se practica hace largo tiempo ... per
mitiendo que las operaciones financieras v comerciales 
se hagan sin las trabas clel derecho tradicional". Legis
lación Bancal'ia citada, Tomo III. El fideicomiso que 
se implanta no es igual al antiguo fideicomiso, espe
cialmente el romano, pero dice al respecto: "la regfamen · 
tación sancionada en la Ley constituye, en el fondo, 
una adaptación de las prácticas anglosajonas". Legisla
ción Bancaria citada, Tomo III. ... con las modalida
des necesarias para adaptarlas principalmente al Siste-
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ma Bancario en México. Para concluir, nos dice dicha 
Bxposicjón d·e motivos, "es indudable que la Ley ·expedi
da constituye un ·ensayo ¡:ara aclimatar entre nosotros 
una nueva institución y que, por lo tanto, habrá de 
transcurrir algún tiempo antes de que produzca sus 
plenos resultados, además que haya necesidad de intro
~lucir en ella las reformas que 1?.. práctica vaya aconse
Jando". 

Lo ·sstablecido en .i3sta Lev S€ transcribfo en la nue
va Ley de Instituciones ele Ci'édito y ERtablecimientos 
Bancarios de 31 ele agosto ele 1926, por lo que analiza
remos los principales puntos conjuntamente, mencio
nando los artículos de ambas lcyes1 el ele la Ley de Ban
cos de Fideicomiso y el de la nueva Ley. 

Sie establ€ce en los artículos lo., y 97, respectiva
mente, que: "Los Bancos de Fideicomiso tt:nch'án por 
objeto principal y propio las opel'aciones por euenta 
ajena y en favor de te1·cero que autol'iza esta L2y y cu
ya ejecución se confía a su honradez y buena fe". No 
.entraremos al análisis cl8 la com:titución de las institu
ciones bancarias fiduciarias, pues sería ocioso y no es
tá relacionado con el terna a tratar en este trabajo. 

En los artículos G y 102 s·e establecía, influenciados 
por las ideas del jurista panameño Dr. Ricardo J·. Al
fara, "sl fideicomiso propiam€nte dicho .::~s un mandato 
irrevocable en vil'tud del cual se entregaban al Banco, 
con carácte1· ele fiduciario, determinados bienes para 
qu~ se disponga ele ellos ó ele sus p·ocluctos, según la vo
luntad del que los .entl'e~;a, llamado fideicomitente, a 
beneficio ele un tercero llamado fideicomisario o bcme
ficiario". En relación con este concepto ele fideicomiso, 
se corroboran sus efecto~; en los artículos 12 v 108 res
pectivamente que preceptúan: "los bienes e11tregados 
para la .ejecución clel fideicomiso se consideran salic103 
del patrimonio del fideicomitente, en cuanto sea nece
sario para dicha ejecución o por lo menos como grava
dos a favor del fideicomisario. En consecuencia, no se
rán embargables ni se podrá ejercitar sobre ellos acción 
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=~ .~-c~~~~=~=~alguna-en cuanto perjudiqmm al fideicomiso. Lo dis-
-- -.. -··•···· -puesto en este artículo no impedirá que se demande la 

nulidad del fideicomiso cuando éste se haya constituí
do en fraude de los acreedores o sea ilegal por otro mo
tivo". Y en el segundo párrafo de los artículos 13 y 109 
sa preceptúa que "el fideicomiso constituído sobr.e bie
nes inmuebles deberá sel' inscripto en la Sección de la 
Propiedad, si hubiere traslación ele dominio, o en la de 
hipotecas, en caso contrarie, d-el respectivo Registro 
Público y sólo producirá sus efectos contra tercero, des
de la fecha de su inscripción, la cual comp1"2nderá las 
instrucciones dadas pol' el ficleicomitente al Banco pa
ra la -ejecución del fideicomiso, así como las facultades 
que le haya concedido ... para la inscripción en iel Regis
tro, se debe presentar también el documento en que 
conste la aceptación del Banco". 

En los artículos transcriptc<;: se considera al fidei
comiso como un mandato in-evocable especial pm:· el 
que se transmiten los bienes al fiduciano, ¡qué cosa 
más absurda!, con ésto R·B perrnithfa hacer dr las insti
tuciones jurídicas lo que cada legislador quisiera, pues 
al afirmar que sale del patrimonio del fideicomitente, 
los bienes tienen que haberse transmitido y los bienes 
no pueden quedar en la nada, sino que deben pasar a for
mar parte de un patrimonio, y no S'8 explica pOl' virtud 
ele qué acto se transmiten los bienes. 

Los fideicomisos sólo se podían constituir con un 
fin lícito, artículos 7 y 103 de las Leyes citadas. Se prohi
bían los fideicomisos secretos, artículos 80. '! 104, res
pectivamente. Los fideicomisos se podían constituir por 
Escritura Pública, Documento Privado y por Testa
mento, artículos 11 y 106. Podían ser objeto del fidei
comiso bienes muebles, inmuebles, derechos reales, cré
ditos, títulos, dine1·0, <~xc€pto los derechos personalísi
mos, artículos 13 y 109. El Banco tenía todas las accio
nes y derechos inhe1·entes al dominio, aunque no se ex
presaran al constituirse el fideicomiso, siempr-e que 
fueran relativas a las facultades que le otorgara el fi-
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deicomitente, artículos 14 y 110. Los artículos 15 y 111 
de las Ley1es en cuestión prescribían que: "los actos que 
sean objeto del fideicomiso quedarán sujetos a las dis
posiciones del Derecho Común, en cuanto no estuviere 
previsto en la presente Ley". 

Los fideicomisos se extinguirán: por cumplimien
to del objeto, por hacerse imposible su cumplimiento, por 
no realizarse la condición suspensiva en veinte años, 
por cumplirse la condición resolutoria, y por convenio 
entre fideicomitante y fideicomisario, artículos 18 y 
114, r.espectivamente. Una vez qur:: se hubiera extingui
do el fideicomiso, el fiduciario dal'fa los bienes objeto 
del fideicomiso de acuerdo a lo que se hubiere conveni
do, y a falta de disposición expresa los devolvería al fi
deicomitente, artículos 19 y 115 ele las leyes analizadas. 

La dencia del Derecho no se estanca, evoiuciona, y 
las disposiciones que antes hemos estudiado fueron 
sustituídas poi· la Ley General de Instituciones de Cré
dito de 28 de Junio ele 1932, la que en su exnosición de 
motivos, deja constancia c::n 21 sentido de que la Ley de 
1926 introdujo en México al fideicomiso, "rompiendo 
la tradición jurídica", (Legislación Banca1·ia, Tomo III), 
lo que nos hace recordai· la opinión del tratadista Gui
llermo Floris Margadant, en Bl mismo sentido con res
pecto al fideicomiso romano, de que al crearse esta figu
ra jurídica, rnmpió con los moldes del derecho romano, 
opinión citada anteriormente. Considerando además que 
es una gl'an Institución que servirá pa1·a el desarrollo 
económico del pah~; pero, en virtud de no haberse pre
cisado el carácter sustantivo de <:sta institución, en la 
Ley que le dió vida, corresponderá a la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito del año citado, darle 
tal carácter. Conceptúa dicha exposición al fideicomi
so como una afectación patrimonial a un fin, que se en
comienda al fiduciario; acla1·ándose lo que la Ley que 
fué abrogada obscuramente consideraba como un man
dato il'revoca ble. 

En la Nueva Ley sólo se autorizaban fideicomisos 
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· en los que la fiduciaria fuera una institución bancaria, 
ya que a éstas las vigilaba el Estado, impi~liendo con 
ésto, que se utilizara al fideicomiso para realizar subs
tituciones indebidas o la constitución de natrimonios 
alejados del comercio jurídico normal. 

Se aclaraba que no debería causar ~onfusión el que 
se autorizai·a también a las fiduciarias para que de
sempefiaran mandatos, administraciones, albaceazgos, 
sindicaturas, etc., por s.er actos clif eren tes de sus fun
ciones al ser titulares y ejecutores de fideicomisos. 

En esa ley bancaria, ya no se reguló al fideicomiso 
sino que sólo se estab1<~cieron algunas normas que re
gulaban a las instituciones fiduciarias como tales, acor
de a lo que se aclaraba en la -exposición de motivos, en 
que se consideró al fideicomiso como una institución 
jurídica sustantiva. y por tanto debía ser regulada en la 
Ley General de rfítulos y Operaciones de Crédito. 

De esta Liey siguieron las que l'eo.:ulan actualmente 
al fideicomiso: La "Ley General de Títulos y Operacio
nes de Crédito" de 28 de Junio de 1932 y la ''Ley Gene
ral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi
liares" de 3 de Mayo de 1941, que serán motivo de es
tudio en €1 capítulo siguiente, al analizar ·el esquema, del 
fideicomiso como existe en nuestro mundo jurídico ac
tmil, tomando ,en consideración tanto la doctrina como 
la jurisprudencia que rige a nuestro país .. 
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CAPITULO H 

EL FIDEICOMISO 



CAPITULO 11 

El FIDEHCOMISO 

1.-CONCEPTO Y SU EXPLICACION 

El fideicomiso en México está r-egulado actualmen
te como una institución jurídica sustantiva en la Ley 
General de Títulos y Ope1·aciones de Crédito de 1932; en 
su exposición de motivos argumentan los 1-egisladores, 
que la importación ele institucion2s jurídicas extrañas 
trae consigo una s·erie de peligros, pero que en virtud 
de habers-e reglan1entado desde 1926 en la u~y General 
de Instituciones de Crédito, se había implantado y tra
taría de lograr un enriquecimiento económi<·o-jurídico 
en nuestro país; corrigiendo esa reglamentación con
sideran un acierto el admitir sólo el :fideicomiso expre
so y limitar, además, a ciertas personas la capacidad 
para s·er fiduciarias. 

El pl'imer concepto que se tuvo en México de fidei
comiso, considerándolo como un mandato irrevocable, 
siguiendo las ideas del Dr. Alfarn, había quedado atrás, 
desde el año de 1932, tanto en la Ley Bancaria como en 
la de Títulos y Operaciones de Crédito, en qve se consi
deró al fideicomiso como una afectación pat.rimonial a 
un fin, siguiendo en estB caso las ideas que elabo1·ó Pie
rre Lepaulle al analizm· el trust. De esta influencia doc
trinal su1·gió el artículo 346 de la L€y General de Títu
los y Operaciones de Crédito, que no da una definición 
del fideicomiso, pero que sí nos da una concepción ex
terna del mecanismo del mismo: "En virtud del fidei
comiso, el fideicomitente destina ciertos bienes a un fin 
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. -... · ' lí~it~;determimrdu, enccmrnnaando fa. reallzí:iCioifde uesern- .. 
e ~ firi;acl1na institución fiduciaria". 

Antes de estudiar las principales teorías que tra
tan de explicar la naturaleza jurídica del fideicomiso 
y de las definiciones más importantes que se han elabo
rado, haré una breve explicación ele cómo funciona el 
fideicomiso, cuál es el mecanismo que s.e ret:•Jiza en es
ta institución, de acuerdo con la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito y Ley General de Institucio
nes de Crédito y Organiz<l ciones Auxiliares, y el criterio 
que ha sustentado la Suprema Corte cfo Jm;ticia de la 
Nación. 

Una persona manifiesta su voluntad ele constituir 
un fideicomiso y se le llamar::! ficleiconütente; ·esa vo
luntad debe r·ecaer sobre bienes que estén dentro de su 
.esfera jurídica y por tanto, pueda rlispone1· ele ellos; 
esa misma voluntad debe consistir en dal'le a esos bie
nes un fin det.erminado, un destino o una afectación, 
que deberá ser lícita y se deberá precisar o determinar; 
para la ejecución de esa voluntad, o sea1 para la realiza
ción de la afectación ele los bienes, S€ deberá encargar o 
encomendar €sa función a una institución fiduciaria, 
a la que se deberá transmitir los derechos y facultades 
necesarias sobre los bienes, para que dicha institución 
pueda ejecutar la vcluntad del fideicomitente; los be
neficios que produzca la ej.ecución del fideicomiso po
drá recaer en una tercera persona que se denominará 
ficl·eicomisario y que roclrá ser el mismo f'ideicomitente, 
nunca la institución fiduciaria. 

En estas palabras, genéricamente se arlvierte la 
modalid[Jd fundamental de la institución. Sus finalida
des pueden ser ilimitadas e infinitas Eus perspectivas, 
ele tal suerte que el fideicomiso es un t€ceptáculo uni
versal de bienes y funciones, tomando en consideración 
que se debe preveer que en el futuro, frente E un nue
"º régimen de relaciones sociales, puede aumentar más 
aún su margen de amplitud. 
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Es preciso hacer notar que debido a ser una nueva 
institución jurídica en nuestro derecho y contener den
tro ele su estructura una variedad de elementos, muy 
propios algunos de ellos, es una figura sui gene1·is den
tro de nuestro sistema jurídico, y la mayoría ele las teo
rías que lo tratan ele •explicar son hel'rnéticas y tratan 
generalmente de .encuadral'lo dentro de alguna. insti
tución secu1ar. Se debe considerar cada una ele éstas teo
rías para descubril' ele todas ellas la naturaleza jurí
dica del fideicomiso mexicano: 

TEORIA DEL MANDATO.- El principal exponen
te de .esta teoría fué el jurista panameño Dr. Ricardo 
.J. Alfaro, quien fué uno de los primeros que pretendió 
se hiciera una adaptación del trust anglosajón a los sis
temas jurídicos romanistas en Latinoamérica. Consiste 
en conside1·ar al fideicomiso como un mandato irrevoca
ble. Esta tésis fué la que influyó en nur.stros legisladores 
de 1924 y 1926, corno ya hemos visto. En su estudio pu
blicado en rn20, Alfara ncs dice que el fideicomiso es 
un mandato irrevocable en virtud del cual se transmiten 
al fiduciario clebenninados bienes, pal'a que dispon,ga 
de ellos y ele sus productos según la voluntad del que 
los entrega, llamado fideiccmitent.e, en beneficio de un 
tercero denominado fideiccmisai·io; Ricardo J. Alfara, 
"Adaptaci(m del Trust cbl Derecho Anp;losa.ión al De
recho Civil", pág. 41y42. 

Opinaba Alfara que el fiduciario sólo desempeñaba 
el encargo que le hacía el ficleicomitente. y si el contra
to de mandato es aquel por medio del cual una persona 
se obliga a pr,estar algún servicio o a hacer alguna co
sa por cuenta o enca.rgc ele otra, por lo que concluía que 
el fideicomiso era un mandato, en el que el fideicomi
tente es .el mandante y el fiduciario el manüatario. Cla
ro que el jurista panameño se dió cuenta que .el simple 
concepto de mandato es revocable, por el contral'io el 
fideicomiso no, y además en éste se efectuaba, una trans
misión ele bienes al fiduciario, lo que es esencial en1 el 
fideicomiso, lo que no sucede en el mandato, por eso es 
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~tu-constél·el'ó cciino un-contrato sui geherisH cuyaHH H 
~-='-=is~'-!~~~:~7~~füreiiC!fa es ser un mandato irrevocable, lo.~Tando con es-

·. ·· · · ·· lo desprenderse del dominio de las cosas obieto del en-
cargo; sólo así se creaba un patrimonio distinto que 
adquiría ·el fiduciario. 

Es una teoría totalmente fuera de ia 1"8a1idad, ya 
que si el mismo autor sostiene que lo ese11cíal en el fi
deicomiso es la transmisión de los bien2s al fiduciario, 
por el contrato de mandato, aunque sea in·evocable, no 
se transmiten los bienes, sólo se da una repres,entación 
al mandatario, además existen múltiples diferencias en 
ambas figuras jurídicas: el mandato puede ser verbal, 
el fideicomiso siempre poi· escrito; el mandato es un con
trato civil no necesariamente económico, €1 fideicomi
so es un acto jurídico siempre con contenido económi
co. En conclusión, el fideicomiso es una institución ju
rídica ele mayor amplitud y complejidad que el mandato, 
aunque en ambas figuras tengan que 1·ealiza1· tanto fi
duciario como mandatario lo que se haya pactado en ca
da uno de los actos jurídicos respectivos. 

Fué duramente criticada €sta posición de Alfaro 
y posteriormente modificó su definición para quedar 
así: "El fideicomiso es un acto por virtud del cual se 
transmiten determinados bienes a una p€rsona llamada 
fiduciaria para que disponga de ellos conforme lo or
dena la pel'sona que los tl'ansmite1 llamada fideicomiten
te, a heneficio de un tercero llamado fideicomisario", 
pág. 50. Obtiene esta definición de los tres elementos 
que él considera constitutivos del acto: 

1) La transmisión cl€l patrimonio; 
2) La destinación que se da al patrimonio, y 
3) El encargo que debe ejecutar. 

TEORIA DEL PATRIMONIO AFECTACION.
Pier1'€ Lepaulle, jurista francés, trata de encontrar la 
naturaleza jurídica del trust, al considerar como esen
cial del mismo un patrimonio autónomo afecto a un fin 
determinado, ya que ninguno de los tres elementos per-
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sonales que intervienen son esenciales para su eonstitu
ción. Esta t·eoría en términos generales fué la que adop
tó el legislador mexicano ele 1932; la forma como Le
}Jaulle llegó a estas conclusiones, las expuse someramen
te ·en el capítulo anterior. 

Esta teoría la sostiene en México Landereche Obre
gón respecto del fideicomiso, y en los mismos términos 
que el auto1· francés, considera que se constituye un 
patrimonio autónomo sin titular, y sobr.e esos biene:3 
sólo pueden ejercerse los derechos y acciones ref erenbas 
al fin que se destinan los bkmes; una prueba ele ello, es 
que los bi·en2s dados en fideicomiso no entran en la 
quiebra en que puedan caer ·el fideicomitente, el fiducia
rio y el fideicomisario¡ Domínguez IVIartínez. pág. 151. 

Esta teoría -es infundada, ya que pa1'te de una fal
sedad, d.: acuerdo con la afirmación de Eduardo Gar
cía Maynez, "Introducción al Estudio del Derecho", 
pág. 283; "Todo derecho es, a fortiori, facultad jurídica 
de alguien, así como toda obligación nel'.esariamente su
pone un obligado", por lo qua hablar cl8 patrimonio sin 
titulai· no es posible; el fideicomitente se puede l"esei·
var derechos sobre los bienes al constituirse el fideico
miso; además, no se puede desentrañar la naturaleza 
jurídica del fideicomiso al sólo considerai· a uno de sus 
elementos: afectación ele bienes a un fin determinado y 
lícito. 

T'EORIA DEL DESDOBLAMIENTO DE LA PRO
PIEDAD.- Esta teoría ha sido exJ?uesta. p0r Remo 
Franceschelli, autor italiano que hizo un estudio del 
trust anglosajón para adaptarlo a los sistemas ele del'e
cho romanistas; la explicación de esta teoría también 
la hicimos en el capítulo anterior. En México la ha se
guido con relación al ficleicorniso Manuel Lizal'Cli Alba
rrán, quien considera que sobre rn:.a misma cosa concu
rren dos derechos con efectos reales, uno que pertenece 
al fiduciario y que no tiene contenido económico y el 
otro que pertenece al fideicomisal'io, que sí contiene un 
valor económico, Domínguez Martínez, pág. 154. 
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Esta teoría es insostenible ·en nuestro Der,echo: El 
derecho de propiedad no se puede desdoblar, ya que ad
mitirlo sería desnaturalizar al derecho de propiedad 
mismo; además, esta teoría no prevee el caso de que el 
fideicomitente se reserve determinados derechos res
pecto de los mismos bienes, lo que dqría tres derechos 
diferentes sobre los mismos bienes. 

'I'EORIA DE LA THANSMISION DE DERECHOS 
AL FIDUCIARIO.- Esta teoría la sostienen ,Serrano 
Trasviña y Rodríguez Hodríguez. Consideran que en 
virtud del fideicomiso se constituye un paLrimcnio de 
af.ectación con destino cierto y determinado, que tiene 
un titular: el fiduciario, quien ostenta los derechos fi
deicomiticlos1 Domínguez Martínez, pág. 157. 

Logra esta teoría superar 1os critai·ios que conside
ran al fideicomiso como un patrimonio autónomo afiec
to a un fin, sin titular. 

Rodríguez Rodríguez analiza al fideicomiso como 
una transmisión de bienes al fiduciario, considerando 
por ·eso que se "crea una nueva estructura en el derecho 
de propiedad", pág. 121, pues dicha transmisión pro
duce €fecto frente a t.srceros. teniendo el ficluchuio fa
cultades dominicales limitad;:is, pues se le transmiten 
con relación a un fin ck:terminado. Concluye el autor 
diciendo que: "El fideiecmiso tiene como titular jurídi
co al fiduciario; pero como titulares económicos al fi
d·eicomisario y al ficleicomitente. Es titular jurídico el 
ficlucial'io por que él, aunque temporal y revocable, es 
el dueño. Titulares económieos son el fideicomisario y 
el fideicomitente, p01·que a ellos van los beneficios de 
la propiedad y la propiedad misma al concluirse el fidei
comiso"; Págs. 121 y 122. Pero esta teol'ía no es sufi
cient€ para aclarar la naturaleza jurídica del fideicomi
so, por ern razón, .~~1 p1 opio Rodríguez Rodríguez ana
liza .el fideicomiso desde un triple plmto de vista: el pri
mero ya explicado y oue lo considera como modalidad 
del derecho de propi.edad; el segundo como un negocio 
jurídico y, tercero, corno una operación bancaria. 
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Considera el autor al fideicomiso como un negocio 
jurídico, siendo una modalidad de los negocios fiducia
rios, los que "se caracterizan por la discrepancia entre 
el fin perseguido y el medio elegido para r,ealizarlo", 
pág. 119. Los negocios fiduciarios son aquellos en vir
tud de los cuales "una pel'sona transmite a otra ciertos 
bienes o derechos, obligándose ésta a afectarlos a la 
realización de una finalidad lícita, determinada y, como 
consecuencia de dicha finalidad, a retl'ansmitir dichos 
bienes o clel'echos a favor del tl'ansmitente", Barrel'a 
Graf Jo1·ge, "Estudios de Derecho Mercantil", pág. 317. 
Por la realiiación del negocio fiduciario ,existe una real 
transmisión de la propiedad de los bienes al fiducial'io, 
es innominado, atípico, no l'egulado específicamente. 

Rodríguez Rodríguez, pág. 119, considera al fidei
comiso corno "un negocio fiduciario en cuanto se trata 
de un negocio jm·ídico en virtud del cual se atribuye al 
fiduciario la titularidad dominical sob1·e ciertos bienes 
con la limitación, ele carácter obligatorio, de realizar 
sólo aquellos actos exigidos por el cumplimiento del fin 
para la i·ealización del cual se destinan)). Opino que es 
acertado considerar al fideicomiso como un negocio ju
rídico en el que se crea una relación fiduciaria, pero no 
un negocio fiduciario, ya que se puede concluir ele lo 
apuntado que son dos cosas distintas: el fideicomiso 
es un negocio típico, legislado, que se saben sus alcan
ces, es un negocio único; en cambio, los negocios fidu
ciarios son atípicos, no se conoce su alcance, pues están 
formados por dos negocios: uno real~ extel'ior, y uno 
segundo, oculto, que contradice al pl'imero y que sólo 
surte efecto entre las partes; concretizando, estoy de 
acuerdo con Ganiguez, citado por Batiza, pág. 82, "la 
llamada fiducia Jcg;al encien·a una contradicción en sus 
propios términos". 

Hespecto a la opinión de Rodl'Íguez Rodríguez. 
pág. 122, de considerar al fideicomiso como una opera~ 
ción bancaria, ,estoy de acuerdo con tal afirmación, pe
ro sólo nos indica el aspecto formal del fideicomiso y 
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'c~,~~~~~~~:}J.o'):e-su~IVe efp1:ühiel11a a~·fondo del mis1ri.o. 

También considera el mismo autor, misma página, 
al fideicomiso como un negocio indir.ecto., imes consis
te en realizar un negocio para obtener r-esultaclos no1·
malmente provenientes ele otro, por ejemp~.o: compra-
venta, mandato, hipoteca, etc. 

El malogrado maestro es uno de les que mejor ha 
estudiado y comprendido al fideicomiso, pue~ se ha per
catado de la sin.o;ularidad ele esta figurn jurídica., pues
to que se prnsentan en ella varias faces, algunas ele ellas 
muy propias o esp2cíficas. 

TEORIA DEL FIDEICOMISO COMO UN CON
TRATO SINALAGMATICO PERFEC'I'O.- Esta teo
ría es sostenida por el multicitaclo jurista Rodolfo Ba
tiza, pág. 112, quien concibe al fideicomiso de naturale
za confractual, llegando a afirmar incluso que es un 
contrato bilateral, sinalagmático pel'foecto. Confirmán
dose, nos dice el autor, por la condición resolutoria tá
cita que existe en todo fideicomiso, al tenor del artícu
lo 1949 del Cócli,g·o Civil para el Distrito· y Tiel'ritorios 
Federales: "La facultad de resolver las obligaciones se 
entiende implícita en las recíprocas, para el caso de que 
uno de los obligados no cumpliere la que le incumbe. El 
perjudicado podrá escoger entr.e -exigfr el cumplimien
to o la resolución ele la obligación. con el l'esarcimiento 
de daños y perjuicios en ambo~ casos. También podrá 
pedir la resolución aún después ele haber optado por el 
cumplhniento, cuando éste resultare imposible". El po
der aplicar este artículo, coincide el autor en opinar 
con Ruggiero, es -exclusivo de los contratos bilaterales. 
Afirma que en nuestra legislación existen derechos re
cíprocos que sul'gen pol' la celebración de un fideico
miso, y nos cita el artículo 1:38 ele la Ley Bancaria vi
gente, en que se obliga a la institución bancaria a ren
dii· cuentas el~ su gestión, al se1· l'equerida para ello, 
o cuando sea declarada juclicialmentP. culpable por pér
dida o menoscabo de los bienes; también tiene derecho 
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a renunciar la institución fiduciaria, de acuerdo con el 
artículo 137, incisos b y c, de la misma Ley, si el fidei
comitente o el fideicomisario se niegan a pagar las com
pensaciones que se estipularon a su favor, o bien cuan
do los bienes dados en fideicomiso no rindan los pro
ductos suficientes para cubri1· dichas compensaciones, 
lo que implica que en ambos casos estamos en presencia 
de obligaciones reeíprocas. 

Esta teoría es lJarcialrnente aceptable en tanto con
sidera que se pr-esentan l'elaciones juddicas bilaterales 
en los fideicomirns, cuestión que efectivamente aconte
ce como lo ejemplifica y razona el autor, pero de ningu
na manera comprende esta teoría todas las relaciones 
jurídicas y fenómenos de der.echo que se presentan en 
los fideicomisos. Esta teoría es errónea, porque el fidei
comiso ni es un contrato, ni menos aún sinalagmático 
perfecto. 

TEORIA DEL FIDEICOMISO COMO INSTITU
CION.- Esta teoría es sustentada por el Lic. Ildefonso 
Ledesma Uribe, quien siguiendo las ideas ele Maurice 
Hauricu, considera al fideicomiso como una institución, 
pues ésta tiene una vida autárquica, hay unidad de ser 
en la diversidad de sus órganos, con nn derecho y una 
justicia internos, basados en la confianza para no rom
per esa unidad; tiene personalidad jurídica, p1·oclucen 
efectos fr€nte a tercel'OS y se constituyen por la mani
festación de voluntad común con intención ele fundarla, 
de r,edactar ~ns estatutos, y la organización ele la insti
tución COl'fOl'ativa, así como el reconocimiento a su per
sonalidad jurídica. Concunen -en el fideicomiso las si
guientes caractedsticas que son propias de la institu
ción: la pel'manencia, la idea de la comunidad institu
cional y órganos con relación a un orden normativo. 

Esta es una de las raras teol'ías que tratan de expli
car la naturaleza. del fideicomiso como algo nuevo en 
nuestl'o derecho y que no tratan de tipjfici:a·lo dentro 
de los marcos legales o doctrinales de nuestro mundu 
jurídico. 
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El maestro Cervantes Ahumada, ná.~·. 289, de.Eine al 
fideicomiso, analizando el articulado c1e1 prc·yecto para 
el nuevo Código de Comercio, que son iurdumcntalmen
te los mismos que la Ley General dr. Títulos y Opera
ciones de C1·édito, como "un negocio jurídico por medio 
del cual el fideicomitente constituye un r1atrimonio au
tónomo, cuya titularidad se atribuye al fiduciario, para 
la realización de un fin determinado". 

Por su parte, Luis Muñoz, "El Fideicomiso", pág. 
49, da su noción de fideicomiso: "Es el fideicomiso ac
to de comercio de los negoclales; inten7ivos y también 
mortis causa, y por el consiguiente negocio jurídico 
mercantil bancario, mejor que operación ele crédito, 
complejo, tipo, típico, nonllnado, d·2 ficlucia, y de natura
leza fiduciaria sujeto a cláusulas generales n~p:ociales 
o conditio iuris, con efectos reales, y en virtud del cuai 
una parte el fiduciante trndita la propiedad fiduciaria 
de una esfera o centro de intereses al fiduciario, que 
en principio está sujeto ex lege al deber de n 3gociar, 
constituyéndose de esta suerte un patrimonio d2 afecta
ción o separado para que el fiduciai'io obsei·ve los com
portamientos pactados y congruentes con la función 
negocial, lo que incide en la esfera de inte1·eses del fi. 
deicomisaric y en la del fideicomitente a consBcuencia 
de la rev·ersión". 

Rodl'íguez Rodríguez, pág. 119 y 122~ al esti.:: diar el 
fideicomiso respecto del concepto legal del mismo, con
sidera se debe analiza1· desde tres puntos de vista: 

a) Corno un negocio jurídico, 

b) Una estructura como modalidad del derecho de 
propiedad, y 

c) Como una operación bancaria. 

Concluyendo en la siguiente definición: "El fidei
comiso es un negocio jurídico inclh~ecto y fiduciario en 
virtud del cual la institución fiduciaria adquiere la pro
piedad de ciertos bienes que le transmite el fideicomi-
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con obligación de dedicarlos a un fin convenido". 

Analizando la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crécüto7 y las cleíiniciones que he :ranscrito, consi
dero que el fideicomiso es ante todo un negocio jm·ídico, 
de acuerdo a la clasificación alemana de Tos hechos ju
rídicoE, o sea, un acto jurídico respecto a la corriente 
francesa. Es un negocio jurídico porque es la voluntad 
de las partes la que constituye el fideicomiso, que ·engen
dra consecuencias ele derecho, es además un negocio ju
rídico bilateral, pues nacerá al concurl'ir las volunta
des ckl ticleicomitente y del fiduciario; para Cervantes 
Ahumada, ¡;ág. 289, el acto constitutivo del fideicomi
so lo e3 dempre una d·eclaración unilateral de voluntad, 
y se funda en el artículo 352 de la Ley General de Títu
los y Operaciones cl9 Crédito, que establece que el fidei
comisc f::: puede hacer también por testamentos; para 
Rodríguez Rodríguez, púg. 120, según la clase de ne
gocio que SE r.3alice, podrá ser unilate1·al, bilateral o 
multila tcral: en cambio; para Luis 1VI uñoz, "El Fidei
comiso", pág. 24, es multilateral, pues los tres ele
mento3 pe1·sonales son partes negociales. Opino que es 
bilatei al, a r -esar de que pareciera que la afirmación 
de Cervantes Ahumada fuenl la conecta de acuerdo 
con la Ley General ele Títulos y Operaciones ele Crédi
to, pues -el al'tículo 350 habla ele que se puede constituir 
fideicomisos sin designar nominalmente a la institución 
fiduciaria, aunque después establece la forma pai·a lo
grar su aparición si ésta fm'1·e posible; consídero que 
no f ué acertado el legislado1· pues es esencial, constitu
tivo del negocio jurídico, la transmisión de derechos so
bre los bien~:s a favor del fiduciario, nor lo que se ne
cesitará la aceptación de éste, para que se constituya 
el negocio jul'íclico, aplicando supletoriamente los artí
culos 1807, que establec9 que: "El contrato se forma 
en el mornento en que el p1·oponente reciba la acepta
ción, e~:tando liµ:aclo por su ofel'ta según los artículos 
precedentes", y 2340 del Código Civil, que a su vez pre
ceptúa que: "La donaeión es p-erfecta desde que el do
natario la acepta y hace saber la aceptación al dona-
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~ o.~.~c~.O~ Clor". No es esencial por su parte la voluntad del fidei-
comisario, porque o bien pudiera ser el mismo fideico
mitente, o porque en caso de ser una tercsra persona 
y no aeeptara los beneficios que pactaron a su favor en 
el acto constitutivo, sería aplicable la fracción II del 
artículo 357 de la Ley General de Títulos y Operacio
nes de Crédito, que habla de extinción del fideicomiso 
por hacerse éste imposible. En cambio, no es aplicable 
esta fracción cuando falta la aceptación del fiduciario, 
porque no se puede extinguir lo que P.o existe. 

El fideicomiso es un acto mercantil y más concre
tamente una operación o un servicio bancario; al res
pecto opina Cervantes Ahumada, pág. 288: "Tuvo nues
tro legislador la atingencia de comercializar la opera
ción, instituyéndola como exclusivamente bancaria. So
lo la solvencia de los bancos y la vigilancia que sobre 
ellos ejerce el Estado, han establscido las bases para la 
aplicación extensiva del fideicomiso". Hodríguez Ro
dríguez, pág. 122, considera que para adoptar al trust 
anglosajón en nuestro derecho, implicaría un cambio ele 
nu€stro régimen de pror:iedad, por lo que se limitó la 
función ele fiduciario a las instituciones ele crédito ex
presamente autorizadas, cuestión :me ahondaremos 
,en el inciso siguiente, en que tratai·emos los elementos 
personales del fideicomiso. Los biene8 que se dan en fi
deicomiso no entran en el patrimonio del fiduciario, poi· 
lo que no repercuten en forma pasivr. o artiva en el 
mismo: por lo que dentro de las operaciones bancarias 
queda comprendido como un se1'vicio bancario. Con 
fundamento en el artículo 350 ele la Ley General de Tí
tulos y Operaciones de Crédito1 .en l'elación con el artí
culo 75, fracción XIV del Código de Comercio el fidei
comiso es un acto ele comercio. 

En conclusión, considero que no es posible hacer 
una definición completa del fideicomiso, pues es muy 
elástico, y sólo como hace Luis Muñoz, se pueden seña
lar sus múltiples características a manera de resumen 
de todas ellas, y así tenemos que para nosotros el fidei-
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comiso es un negocio jm•ídico, bilateral, acto de comer
cio, por virtud del cual una persona llamada fideicomi
tente transmite derechos a otra denominada fiduciario, 
sobre ciertos bienes o derechos, los que se consideran 
afectos al fin que el fideicomilente les da, siendo el ti
tular ele dicho patrimonio de afectación el fiduciario; 
si,endo posible pactar que los beneficios que se produz
can y los bienes mismos pasen a una tercera persona 
llamada fideicomisario que podrá ser también el mismo 
fideicomitent·e. 

21.-ELEMENTOS 

Los elementos que integran el fideicomiso, de acuer
do con las diferentes concepciones que entre los juristas 
nos dan de lo que es el ficleicomjso se puede considerar 
que existen: personales, tram;misión de derechos al fi
duciario, los bienes o derechos que constituyen el pa
trimonio del fideicomiso y una finalidad de esos bienes. 

Los elementos personales que existen en todo fidei
comiso son tres: 

1) Fideicomitente, 

2) Fiduciario, y 

3) Fideicomisal'io. 

Algunos autores sostienen que sólo es constitutivo 
el fideicomitente, otros que sólo son esenciales el fidei
comitente y el fiducial'io, y otros que independiente
mente ele que sean elementos constitutivos o esenciales, 
en todo -fideicomiso concurren los tr.es elementos. 

FIDEICOMITENTE.- Es la persona física o moral 
que manifiesta su voluntad con el fin de constituir un 
fideicomiso, transmitiéndole al fiduciario cl€l'echos SO·· 
bre los bienes que afecte al fin del fideicomiso. La 
manifestación el€ voluntad debe ser expresa, pues no se 
admiten en nuestl'o derecho los ficlEdcomisos implícitos. 
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· - -.A.lfaro consideraba al fideicomitente como la 
fideicomiso, Batiza, pág. 139. · 

El fideicomitente se puede reservar derechos 
los bienes que dé en fideicomiso_, entre los que 
el poder revocar el fideicomiso, conf arme a la fracción· 
VI del artículo 357 de la Ley General de Títulos y Ope
raciones de Crédito. 

En el artículo 349 de la citada Lev se establece ex
presamente que pueden ser fideicomfrentes "las perso
nas físicas o jurídicas que tengan la rapacidad necesa· 
ria para hacer la afectación de bienes CJL18 el fideicomi
so implica y las autoridades judicialt.~s o administrati
vas competentes, cuando se trat2 de bi(lnes cuya guarda, 
conservación, administración, reparto o enaj-enación 
corresponda a dichas autoridades o a las personas que 
éstas designen". 

Respecto a la posibilidad que estaMece la Ley, de 
que las autoridades judiciales o administrativas nuedan 
ser fideicomitentes, estoy de acuerdo con L1zanli Alba-
1Tán y Batiza, en la obra de éste último pág. 139, de 
que no es posible en las hipótesis que plantea la ley, 
salvo la que dice que las autoridades pueden enajenar, 
pues en esa hipótesis se supone que se trata de bienes 
de la Nación, de los Estados o de los Municipios y que 
son autoridades competentes de acuerdo con las Leyes 
i·espectivas para enajenai· dichos bienes, pues si por 
virtud del fideicomiso se deben transmitir derechos que 
se tienen o se representan sobre los bienes en favor del 
fiduciario, en esa sola hipótesis se pod1·án transmitir, 
no así en las otras, por lo que no funciona esa parte del 
artículo que comentamos. 

El fideicomitente debe tener disposición sobre los 
bienes o der.echos que dé ·en fideicomiso. Al constituirse 
el fideicomiso, se dice que los bienes salen ele su patri
monio y pasan a formar el patrimonio del fideicomiso y 
sólo tendrá sobre los bienes, los derechos que se hayan 
reservado y la reversión ele los mismos si al extinguirse 
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~~- -- -e1~fideiCofoiso no se pactó que se tra11smitieran a otra 
- persona. Con fundamento en ,al artículo 350 de la Ley 

General do 'Títulos y Operaciones de Crédito, el fideico
mitent'a tiene den~cho a señalar varias instituciones fi
duciarias para que conjunta o sucesivamente desempe
ñen el iideicomiso, estableciendo el ol'den y las condi
ciones en que deban de substituirse en su caso. 

De acuerdo al pánafo II del artír:ulo 138 de la Ley 
General de Instituciones de Cl'édito y Organizaciones 
Auxiliares, el fideicomitente se puede reservar el dere
cho de pedil' la remoción del fiduciario, exigirle cuen
tas o la responsabilidad en que incurra. 

Lo.:; derechos que el fideicomitente tien€ en relación 
al fideicomiso pueden tl'ansmitil'se conforme al Código 
Civil vi ~·ente, ya que la legisfación mercantil nada dis
pone. Se puede trammitir por sucesión a sus causaha
bientes, pues establece el artículo 1281 del ordenamien
to citado, que "Herencia es la sueesión en todos los bie· 
nes d-el difunto y en todos sus derechos y obligaciones 
que ne- s:.~ cxtingm::n J!Ol' la muerte". También S'e pueden 
transm;.til' intervivos lo~ derechos del ficleicomitente, 
de acuel'do al artículo 2030, párrafo I, del mismo Códi
g-o, en que se p1·ec:::ptúa: ''El acr.2edor puede ceder sus 
del"echrs a lm tcrccrn ~:in el cons·ent.imiento del deu
dor, a menos que la cesión esté prohibida nor la Ley, se 
haya c01wonido ·en no hacerla, o no lo permita la na
turaleza (le} derecho". 

Existen otros derechos y deberes del fideicomitente. 
pero que es más oportuno explicarlos en el elemento 
pel'sonal correlativo a estos derechos ó deberes. 

FIDUCIARIO.- Es 1a persona jurídica a la que se 
encomienda la realización del fin a que se destinan los 
bienes qne se afectan en fideicomiso. Debe ser una per
sona jurídica1 porque conforme a lo que establece el 
artículo 350, pánafo I, de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, que "Sólo pueden ser fiducia
rias las instituciones expresamente autorizadas para 
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He1nos visto en nuestros antecedentes históricos 
del fideicomiso, que siempre se ha limitado la función 
de fiduciaria a una persona. moral, institución de cré
dito autorizada por ,el Estado, para actuar como fidu
ciaria, no solo en las leyes, sino también en los proyectos. 

Las instituciones de crédito para funcionar como fi
duciarias, deberán, de acuerdo al artículo 2o., párrafoi:> 
primero y segundo de la fracción VI ele la Ley General 
de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia
res: "Para dedicarse al eje1·c1cio de la banca y el crédi
to se requerirá concesión del Gobierno Federal, que 
compete otorgar discrecionalmente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, oyendo la oninión de la 
Comisión Nacional Bancaria v del Banco de México ... 
Las concesiones que otorga ei' Gobierno Federal se re
ferirán a alguno de los siguientes gr11pos el-e operacio
nes de banca y crédito: ... VI.-Las operaciones fidu
ciarias". El artículo 44, inciso a) de la misma Ley pres
cribe: ''Las sociedades o las instituciones de crédito 
que disfruten ele "concesión" para llevar a cabo opera
ciones fiduciarias estarán autorizadas en los términos 
de esta Ley: a) Para practicar las operaciones de fi
deicomiso a que se refiere la Ley de Títulos y Opera
ciones de Crédito". 

El fiduciario es el elemento personal del fideicomiso 
al que le transmite derechos sobre los bien€s el fideico
mitente, para que pueda realizar los fines del fideico
miso, siendo limitados a aquellos que sean necesarios 
para el cumplimjento del fideicomiso. Deberá la fidu
ciaria ajustarse a lo pactado en el acto constitutivo, 
artículo 356 de la Ley General ele Títulos y Operaciones 
ele Crédito. 

Las instituciones fiduciarias no pueden excusarse o 
l'enunciar al cargo, salvo que sea por causas graves a 
juicio del Juez de Primera Instancia del lugar de su 
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·· · domicilio, artículo 356 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. Siguiendo a Cervantes Ahu
mada, pág. 293, no considero aue las instituciones fidu
ciarias estén obligadas a aceptar los fideicomisos que 
le sean ofrecidos, ya que al respecto expresa el maes
tro: "Aunque la ley dice que la excu'3a para la acepta
ción sólo podrá basarse en causa grave, también califi
cada por el juez; creemos que la acepi:ación es vol unta-· 
ria y que ningún banco puede ser obligado a aceptar un 
fideicomirn contra su voluntad"; Bat.iza, pág. 180, tam
bién considera anticonstitucioGal la obligación de acep
tar .el cargo. En posición colltraria tenemos a Rodrí -
guez Rodríguez, pág. 126, quien considera obligatoria 
la aceptación del cai·go dP. fiduciario, y a Luis Muñoz, 
pág. 204, qui-en opina que el des·empeño obligatorio del 
cargo por pal'te ele las fiduciarias no es contrario a la 
Constitución, puef, "una interpretación teleológica pro
gresiva y sistemática del ordenamiento jurídico y de 
las 1101 mas ele cultura, permite afirmar que el legislador 

- a desechado el vetusto e insolidario dogma de la volun
tad en el ámbito negocial". 

Respecto a la renuncia del cargo por las Institucio
nes Fiducial'ias, si es acorde a la Constitución y al de
recho común, pues si ya se obligaron a actuar como fi
duciarias, sólo por una ca hi'a grave podrá renunciar a 
su carg;o, y dichas causas graves ftw1·on establecidas 
en fol'rna taxativa por la Ley General de Instituciones 
de Crédito y Organizaciol1'es Auxiliares en el artículo 
137, que puntualiz~!. ''Sólo se estimarán como causas gra
ves para admitir la renuncia ele la Institución Fiducia
ria al de~empeño ele su cargo en un fideicomiso: a).
Que el Fideicomisal'io no pueda recibir o se niega a re
cibir las prestaciones o bienes de acuerdo con el Acta 
Constitutiva del Fideicomiso b) .-Qne el fideicomiten
te, los causahabientes y el fideicomisario, en su caso 
se nieguen a pagar las eornpensaciones estipuladas a 
favor de la institución fiduciaria, y c) .-Que los bienes 
o derechos dados en fideicomiso, en su caso, no rindan 
productos suficientes para cubrii- estas compensacio
nes". 
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La función del fiduciario consistfrá en la ejecución 
d·e la finalidad que se le encomienda en el acto consti
tutivo, la que debe cumplir, siguiendo Ja mñxima clásica 
del derecho r_omano, "como buen midre de fa mili a"; 
Artículo 356, Ley General de Títulos y Operac:ones de 
Crédito. · 

La fiduciaria debe desempeñar el cargo, pues éste 
es indelegable; se ejecutan los fideicomisos por medio 
de funcionados especialmente designados que se deno
minan Delegados Fiduciarios, ele cuvo comportamien
to responde directa o ilimitadamente la institución, sin 
perjuicio de las responsabilidades en rme ellos incurran 
civil o penalmente en forma ne1·sonal. Los delegados 
tienen el carácter ele apocle1·aclos, su nombramiento de
be ser aprobado pol' la Comisión Nacional Bancarlia, 
la que puede pedir además, su remoción, artículo 45, 
fracción IV de la Ley General dP Instituciones de Cré
dito y Ül'ganizaciones Auxiliares. 

En el último párrafo del artículo antes citado se 
prevée otra forma de ejecución de los fideicomisos, a 
través de un Comité Técnico. ele la siguiente manera: 
"En el acta Constitutiva del ficleicoffisoJ o en sus re
formas, que requerirán el cons-entimi0nto del fideicomi
sario, si lo hubiere, podl'án 10::5 ficleicomitentes preveer 
la formación de un comité técnico o de distl'ibución de 
fondos, dar las rei.:slas para su funcionamiento y fijar 
sus facultades. Cuando la institucirín fiduciaria obre 
ajustándose a los dictámenes o acue1·dos ele ese comité, 
estará libre de toda responsabilidad" 

:En general la actividad bancai·ia de las institucio
nes fiduciarias como titulares de fideicomisos, está pre
vista en los artículos 44, 45 y 46 de la L,ey General de 
Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

El fiduciario tiene de1·echo a recibir por la acepta· 
ción y ejecución de los fideicomisos, una compensación 
monetaria, según se menciona en el artículo 137, inci
sos b) y c) de la Ley Bancaria en vigor. El Banco de 
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" México; de acuerdo al artículo 145 bis de la misma Ley 
es'el que fija el máximo de las compensaciones que pue
den recibir las instituciones fiduciarias. 

·FIDEICOMISARIO.- Es la perEiona física o mo
ral, capaz de poder adquirir los beneficios que emanen 
de la ejecución de un fideicomiso. Pueden ser una o va
rias :per2onas los fideicomisarios, para obtenei· los be
nefic10s simultánea o sucesivamente, salvo el caso ele 
concedel'le sucesivamente a diversas personas por cau
sa de muerte de la primera cuando no estén vivas o 
concebidas a la muerte del ficleicomitente, fracción lI 
del art~ culn 359 de la Ley General de rI'ítulos y Opera
ciones ele Crédito. Cuando sean más ele un fideicomisa
rio y deban consultárseles su voluntad, si no se prevee 
nada al respecto en el acto constitutivo, se tomarán las 
decisicnes por mayoría de votos, siendo los votos por 
repref:'entación y no pcr personas: en caso ele '~mpate, 
decidirá el Juez de Primera Instancia del domicilio de 
la institución fiduciaria, artículo 348 ele la Ley General 
ele Títulos y Operaciones ele Crédito. 

Podrá ser el ficleicomitente quien reciba los benefi
cios del fideicomiso ocLnxmclo el lugar de fideicomisario; 
pero nunca el fiduciario, pues un fideicomiso en favor 
del fiduciario es nulo de acuerdo al ttrtículo antes citado. 

La capacidad que es necesaria para ser fideicomi
sario es la capacidad ele goce. que en nuestro derecho 
todas las personas la tienen, salvo excepciones, como la 
de los extranjeros para adquirir en propiedad inmue
bles en una franja ele cincuenta kHómetros a pal'tfr de 
la costa y de cien kilómetros desde las fronteras. 

Establece el artículo 847 ele la Lev General ele Títu
los y Operaciones de Crédito: "El ffrleicomiso será vá
lido aunque se constituya sin '.'eñalar fideicomisario~ 
siempre que su fin sea lícito y determinado". Al respec
to Cervantes Ahumada, pág. 294, considera que el fidei
comisario no es un elemento esencial de los fideicomi
sos. Poi· su parte, Luis Muñoz, "El Fideicomiso", pág. 
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233, sí considera al fideicomisario como parte negocia! 
en el fideicomiso, ya que de acuerdo con el artículo 355 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito: 
"El fideicomisario tendrá, además de los derechos que 
se le conceden por virtud del acto constitutivo del fidei
comiso, ,el de exigfr su cumplimie~1to a la institución fi
duciaria; el de atacar la validez de los actos que ésta 
comete en su perjuicio, de la mala fe en exceso de las 
facultades que poi· virtud del acto constitutivo o de la 
ley le conesponda, y cuando sea procedente, el de rei
vindicar los bienes que a consecuencia de éstos actos ha· 
yan salido del patrimonio objeto del fideicomiso ... Cuan
do no exista fideicomisario o cuando éste sea incapaz, 
los der-echos a que se refiere el párrafo anterior corres
ponderán al que ejerza la patria potestad, al tutor o al 
Ministerio Público, según el caso''. 

Del artículo antes transcripto, se deduee lo que Ro· 
dríguez Rodríguez, pág. 127, llama la posición jurídica 
del fideicomisario, en la que considera que éste tiene to
dos los derechos que en su favor se pacten en el acto 
constitutivo del fideicomiso, además, por ley puede exi
gir el cumplimiento del fideie:omiso, r;ucliendo reivindi
car los bienes que hayan salido del patrimonio del fidei
comiso po1· mala fe o en Exceso de faeultacles del fidu
cial'io. Al respecto, aclara que no se trata de una acción 
reivindicatoria propia, puesto que el fideicomisario no 
es el propietal'io, pero en virtud de ser evidentemente 
una acción real, peculiar, él le llama acción reivindica
toria útil, ¡:,u€s hace re~tituir los hien€S no para sí, sino 
para el fiduciario. Por su parte Batiza, pág. 267, consi· 
clera que lo adecuado e~ la solución que dan el proyecto 
de la Asociación ele Banqueros de 1945, que prescribe que 
el fideicomisario tiene del'echo a obtener la restitución de 
los bienes que hayan salido clel patl'imonio del fideico
miso en los supuestos planteados; y el proyecto del Có
digo ele Comercio, que establece que el fideicomisario 
tendl'á el derecho de pe1·se.e;uir los bienes fideicornitidos 
para reintegl'arlos al p~itrimonio del fideicomiso cuan
do indebidamente hayan salido del mismo. El autor ci-
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tado, menciona a Molina Pasquel quien dice: "Los ef ec· 
tos de la comentada reivindicación son reintegrar los 
bienes al patrimonio del fideicomiso, y no al patrimo
nio del llamado reivindicante. Las tres fundamentales 
diferencias de la acción a estudio junto a la auténtica 
reivindicación nos obligan a aceptar que la primera no 
es una acción de reivindicación, ni reivindicación útil, ni 
reivindicación de tipo especial o sui g-enel'is, sino que se 
trata ele una acción de revocación, como lo ha llegado a. 
exponer el doctor Rodríguez y Rodríguez". 

Al respecto, Cervantes Ahumada, pág. 294, conside
ra que se trata ch; una acción persecutoria, como la 
acepta el proyecto para el nuevo Código de Comercio, 
ya que tiene por finalidad hacer volver los bienes al po
der del fiduciario 1 y el fideicomisario sólo tiene un 
derecho personal, no teal, en contra del fiduciario para 
exigir el cumplimiEnto del fideicomiso o contra berce
ros con el fin ele obtener la restitución de los bienes a 
favo1· del fiduciario. 

Lo anterior, eEtimamos motive una acción de nuli
dad absoluta, cuya procedencia origine, vuelvan las co
sas a su estado primitivo, restauran<lo el derecho vio
lado. 

Ya hemos aludido al precepto le~al que otorga al 
fideicomisario acción para pedir cuentas, exigir res
ponsabilidad y peclil' ia remoción de la fiduciaria. 

El fideicomisario puede transmitir sus derechos, 
en la misma forma como lo hemos visto que lo puede 
hacer ·el fideicomitente. 

Se puede pactar en un fideico1-i;iso, qu.e el Pd.eicomi
sario sea el que ~ague los honorar10s al f1duciano y se
rá causa grave por la que podrá renunciar la fiduciaria, 
el que no cumpla con tal obligación el fideicomisario, 
así también será causa grave ele renuncia el que el fidei
comisario no pueda recibir los beneficios del fideicomi-
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so o se niegue a recibirlos, de acuerdo a los. incisos a) y 
b) del artículo 137 de la Ley Bancaria en vigor. 

T'RANSMISION DE DERECHOS AL FIDUCIA
RIO.- Considero que es este punto -el aspecto funda
mental del fideicomiso, y en el que debo profundizar 
más, pues de las soluciones a que Ueg;ue, serán premi
sas necesarias pai·a elabol'ar el juicio relativo al tema 
central de este trabajo, por lo que anc1 lizaremos esta 
cuestión en el capítulo siguiente. 

OBJETO DEL FIDEICOMISO.- Son los bienes que 
constituyen el patrimonio del fideicomiso. 

El objeto del fideicomiso ·es el elemento real o ma
terial, y está formado por los bienes fideicomit.idos. No 
se debe confundir con el "fin del fide1comiso". Establece 
·el artículo 351) párrafo primero, ele la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito: "Pueden ser objeto 
del fideicomiso toda clase de bienes o derechos, salvo 
aquellos que, confo1me a la Ley, sean estrictamente per
sonales de su titular". 

En virtud de que la Ley que regula al fideicomiso 
no pl'escribe nada respecto a lo que consideya como bie"· 
nes, nos debemos remitir al derecho común, que conside
ra como bienes a todas las cosas apreciables en dinero y 
que se encuentran en el comercio: por lo tanto, y confor
me al artículo 1825 del Código Civil, deben d·e cubrir 
los siguientes requisitos: 

a) Debe existir en la naturaleza, 

b) Ser determinado o determinable en cuanto a su 
especie, y 

e) Estar en el comercio. 

De acuerdo a lo anterior, pueden ~er objeto del fidei
comiso toda clase de bienes muebles o inmuebles; cor
póreos e incorpóreos, encontrándos€ dentro de éstos úl
timos los derechos; fungibles o no fungibles, etc. 
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Los bienes que se dan en fideicomiso pasan a for
mar parte d·el patrimonio del fideicomiso, que es un pa
trimonio C:·e afectación, para algunos aut.ónomo y que 
sale del pati·imonio del fideicomitente para constituir 
uno nuevo. Según le establece la fracción III del artí-:
culo 45 da la Ley Bancaria, la~ fiduciarias deberán r~
gistrar en su contabilidad y contabilidades especiales 
por cada fideicomiso que acepten, y en ningún caso res
ponderá dicho patrimonio fuera de hs responsabilida
des que deriven del acto constitutivo y la Ley. 

No ru2den se1· objeto de ficleicomi-;o los bienes que 
son estrictamente personales, tales cnmo el derecho de 
uso, habitación, patrimonio de famili:i, etc. 

Se puedPn dar en fideicomiso bienes futuros de 
acu~rdó al Código Civil, que estable.:e en su artículo 
1826 qr-c lus cosas futuras pueden ser objeto de los con
tratos, pero no el patrimonio de una persona pa.ra cuan
do ésta fallezca, aunque in-este su consentimiento. 

El patrimonio del fideicomiso queda sujeto a la titu
laridad del fiduciario, para que liste realice el fin del 
fideicomiso. Cuando el objeto del fideicomiso consista 
en bienes inmueb1'es, deberá inscribirse en el Registro 
Público de la P1·opi2dad del lugal' donde se encuentl'an 
los bienes: E·urtiendo sus efectos contra terceros desde 
que se haga la inscripción, artículo 3!)3 de la Ley Gene
ral de Título~ y Operaciones de Crédito; cuando sea so
bre muebles sul'te sus efectos confra tercero: 

1) Si es un crédito no negociable o un derecho per
sonal, desde que el fideicomiso se notifica al deudor; 

2) Si rnn títulos nominativos, cmmdo se endosen a 
favor de la institución fiduciaria y los registre su emi
sor en su caso ; y, 

3) Si es una cosa corpórea o títulos al po1'tador, des
de que e2tén en poder de la fiduciaria, artículo 354 d~ 
la misma ley sustantiva. 

FINALIDAD DE LOS BIENES.- Al constituirse 
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un fideicomiso se han tramitado bienei:, al fiduciario, 
formándose el patrimonio del fideicomiso ; en dicho ac
to constitutivo, el fideicomitente pi·erisará su voluntad 
en el sentido de darle un destino a loe;; bienes, una afec
tación, o sea, €Stablecerá la finalidad a que se someten 
los bienes en el fideicomiso. Recordemos que el artícu
lo 346 de la Ley General de Títulos y Operaciol1'es de 
Crédito nos dice que "el fideicomitente destina ciertos 
bienes a un fin lícito determinado", y el artículo 357, pá
rrafo segundo, de la misma Ley, est?.blec:e: "Los bienes 
que se den en fideicomiso se conside!·an afectos al fin 
a que se destinan, y en consecuencia. sólo podrán ejer
citarse respecto a ellos los derechos y acciones que al 
mencionado fin se refieran, salvo los que expresamen
te se reserve el fideicomitente, los que para él deriven 
del fideicomiso mismo, o los adquiridos ·legalmente res
pecto de tales bi-enes, con antel'ioridad a la constitución 
del fideicomiso, poi· el fideicomisario o por terceros". 

Lo::; fines a los que se pueden destinar los bienes por 
medio de los fideicomisos son inmensos. Son aplicables 
las ideas de Scott y L.epauUe que ya tl'anscribimos, ya 
que es ilimitada la fo1wa y destino que se le pu2clen dar 
a los bienes, sobre todo poi· las variantes y necesidades 
que se nos presentan ,en la vida actunl. 

La finalidad se debe determinar al constituirse el 
fideicomiso, además debe se1· lícita, entendiendo por tal 
la interpretación a contrario sensu del artículo 1830 del 
Código Civil vigente, que establece que: "Es ilícito el 
hecho que es contrario a las leyes del orden público ó 
a las buenas costumbres". 

El elemento personal que se encarga de realizar · o 
ejecutar la. finalidad a que se somete el patl'imonio del 
fideicomiso es el fiduciario como titular del mismo. 

La finalidad del fideicomiso se ha denominado, si
guiendo al trust, como los términos del fideicomiso, o 
sea, que el fideicomitente manifestará su voluntad pa· 
ra establecer las cláusulas que regulen el fideicomiso, 
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ya que como dijimos, el fideicomiso es un negocio jurí
dico, por lo que la expresión de esa voluntad va a g-e
nerar consecuencias de der.echo y a normar al fideico
miso en todo aquello que se ajuste a derecho. 

3.-CARACTERISTICAS 

SUPLET'ORIEDAD DEL DERECHO CIVIL.- He 
afirmado que ante todo el fideicomjso es un negocio 
jurídico "";/, por tanto, le son aplicabl-es las no11nas de 
derE:cho común que i·igen a los negocios jurídicos, (;!n 
todo aquello que no se contraponga con la regulación 
especial del fideicomiso, precisamente con el fin de lle
nar todas las lagunas que el legislador de 1932 en la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito no previó, 
pa1·a ser posibie la utilización de loi:; fideicomisos; co
mo fundamento de la supletoriedad de la 1egislación ci
vil tenemos el artículo 2o., fracdón IV y 352 de la mis
ma Ley. 

Ten€mos como un ejemplo legal de que las solucio
nes que se clan a los conflictos que presentan los fideico
misos son no1111as ch~ derecho civil, así el artículo 351 de 
la Ley General ele Títulos y Operaciones de Crédito, 
previene que los fideicomisos que se constituyen en 
fraude de terceros, podrá rnr atacado en todo tiempo, 
por los interesados. Aunque tal disposición no €Stuviere 
prevista, con fundamento en lo antes dicho, al aplicai· 
supletoriamente el derecho civil se llegaría a la misma 
solución, pies ahí se consag1·a la misn1.a acción pauliana. 

:B,ORMA DEL FIDEICOMISO.- g1 fideicomiso de
be de constar siempre ptn· escrito, y puede ser intervi
vos o por testamento, al'tículo 352 de la Ley General de 
Títulos y Ope1·aciones de Crédito; Rodríguez Rodrí
guez, pág. 125, considel'a este i·equisito no como un ele
mento esencial, sino como un elemento formal y lo de
nomina como un requisito de prueba, fundándose en que 
es posible la convalidación del acto y por lo tanto sólo 
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-· ~'~c====·Podría-ªer atacado de nulidad r,elativa, artículos i'7é5 ' >_<'.: .\L;. 
fracción IV, 1832 y 2232 del Código ·Civil; --d .. -~-~-..c-='..:-.~~-----~~-··f:é-:H: 

ELEMENTOS ACCIDENTALES.-· En los fideico- <:f~f 
misos se pueden presentar los llamados e1emento3 acci·· -. t:• 
dentales del derecho civil, o sea, las modalidades de las 
obligaciones: condición, término, y además, el modo. 

PROHIBICIONES EN LOS FIDEICOMISOS.- Se 
1establece en el artículo 359 de la Ley General ele Títulos 
y Operaciones de Crédito, una serie ele prohibiciones 
en los fideicomisos: en su fracción I ~-e p1·ohiben los fi
deicomisos secretos. 

En su fracción II se prohiben los fideicomisos en 
los que el beneficio se conceda a di versas personas que 
sucesivamente deban substituirse por muerte del ante
rior. 

En la última fracción prohibe que Ja duración de lo~ 
fideicomisos sea mayor de 30 años para cuando el fidei
comisario sea una persona juddica, salvo que ésta sea 
de orden público o una institución de beneficencia, o 
también que el fin del fideicomiso sea ·el mantenimiento 
de museos de carácter científico o m·tístico y que no 
tenga fines ele lucro. De acuerdo con Cervantes Ahu
mada, pág-. 298, no existe ptohibición nara que un fidei
comiso tenga una duración mayor de 30 años cuando el fi. 
deicomisario sea una persona física, y nos cita como 
ejemplo que un fideicomiso puede tenel' como duración 
Ja vida del fideicomisario. 

También establece prohibiciones nara realizai· fidei
comisos la Ley Bancaria, ya que -en el artículo 45 frac
ción VI, párrafo segundo, "Las instituciones o depar
tamentos fiduciarios se abstendl'án de aceptar el desem
peño de fideicomisos, mandatos o comisiones, mediante 
los cuales reciban fondos clestin.:1dos al otorgamiento 
de créditos, que no se ajusten a las disposiciones , d.e 
carácter general que al efecto dicte el Banco de Mex1-
co y de las que tengan por objeto la adquisición de va-
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loi·es cuando éstos no sean de los aprobados para este 
fin por la Comisión Nacional de Valores, o de los emiti
dos o garantizados pol' el Gobierno Federal o las institu
ciones nacionales de crédito". 

Está prohibido parn las fiduciarias realizar opera
ciones intenle.partamentales; responder a los fid-eicomi
tentes del incumplimiento de Jos deudores por créditos 
que s·e otorguen, utilizm· fondos de los fideicomisos pa
ra otras operaciones, etc. ; artículo 46 de la ref er1da 
L·ey Bancaria, que establece en siete fracciones prohi
biciones para los fiduciarios. 

Cuando el objeto del fideicomiso recaiga sobre in
muebles, y por lo tanto opere una traslación de dominio 
a una institución fiduciaria, que siempre es una socie
dad anónima, conforme a. la Ley Orgánica de la frac
ción I y IV del artículo 27 ele la Constitnción y el decre
to de 2H de junio ele 19-H, se requerirá ele una autoriza
ción administrativa que ck~berá otorgar la Secretaría 
de Relaciones Exteriores. Este requisito es inconstitu
cional y así lo ha solicitado la Bana M-exicana de Abo
gados en 195G, que S'e levnnte la suspensión de garan
tías que clió lugar a este decreto, pues la Suprema Cor
te ele Justicia ele la Nación ha sostenido que "el estado 
de suspensión ele garantías solo duró hasta el primero 
de Octubre de 1945"; informándonos, en Luis Muñoz) 
págs. rno y 131. 

EL FIDEICOMISO COMO NEGOCIO COMPLE
JO.- Otro aspecto importante del fideieomiso es que 
se trata de un negocio jurídico de contenido complejo 
ya que en el mismo puede concurrir multitud d-e causas 
y a su vez ele efectos de contenido económico social. 

EXTINCION DEL FIDEICOMISO.- El fideicomi
so es un negocio jurídico perman-ente, pues tiene vida o 
vigencia durante un lapso que se preV€e en 
el acto constitutivo o en último caso en la Ley. Al lle 
g;ar el momento de la terminación de esa vigencia, se 
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e c:lice que el fideicomiso se extingue, y así lo determil1a 
la ley al señalar en siete fracciones causas do extinción 
de los fideicomisos en el artículo 357 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito. Estoy de acuerdo 
con Batiza, página 315, en que dicha enumeración no 
es limitativa, sino solo enunciativa, pues fué copiada 
del proyecto Alfaro a través de nu·estras leyes relativas 
de 1926, ya que no s.e tomaron todas las causas ele ex
tinción; como: destrucción de la cosa. renuncia del fi
deicomisario y la resolución del derecho del fideicomi. 
tente sobre la cosa; por ·eso era correcto el proyecto 
Vera Estañol, que al final ele las causa les que prescribía 
expresaba que el ficleicomiso tambü:;n terminaría, en 
los demás casos que según la ley, deben darse como ex
tinguidos los derechos y obligaciones nacidos de los con
tratos. 

La terminación de la vigencia del fideicomiso pue
de ser un paso ó consecuencia normal ele su vida como 
negocio jurídico, o por ,e] contrario, que suceda alguna 
cuestión que haga imposible la realización total o par
cial de éste. La ley sustantiva enumern las causales: l) 
Por la realización del fin para el cual fué constituído; 
ésta es la que se considera como la terminación normal 
de todo fideicomiso. 

La segunda, es la que est;.1 blece que por hace1·se el 
fideicomiso imposible se extingue; esta es una causal 
general que engloba a las otras formas en que pueden 
€xtinguirse los fideicomisos. 

La fracción III establece: "Por hacerse imposible 
el cumplimiento de la condición sus::iensiva de que de
penda o no haberse verificado dentro del término seña· 
lado al constituirse el fideicomiso o, en su defecto, den
tro del plazo de 20 años siguientes a su constitución"; 
considero, siguiendo a Batiza, pág. 325, que esta causal 
es errónea, ya que no se puede hablar de extinción del 
fideicomiso, si el fideicomiso no ha nacido, puesto que, 
cuando un negocio jurídico está sujeto a condición sus
pensiva, no nace el mismo, por lo que si se señala un 
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ºplazo en el acto constitutivo para que se realice la con
dición susp·ensiva, o como máximo 20 años, no se extin
gue el i:ideicomiso porque no existe, ffl'l. todo caso se ex
tingue la -espectativa de derecho de su existencia. 

La fracción IV establece: "Por h.'."! bt.rse cumplido la 
condición resolutoria a que haya queclaclo sujeto"; es 
innecesaria, pues el derecho común que es supletorio, 
consagra esta norma jul'ídica como efecto natural del 
cumplimiento de las condiciones resolutoriae 

La fracción V establece: "Por convenio expreso en
tr·e el fideicomitente y el fideicomisarfo"; en esta frac
ción re~·alta la relación jul'íclica con contenido económi
co que existe entre el fideicomit..ente y el fideicomisario. 

De la fracción VI hic2 alusión de ella en el inciso 
S'egundo ele este mismo capítulo, al h:tblar de los dere .. 
chos del fideicomitentB; ya que puede reservarse el de
recho expresamente, ele revocar el fideicomiso. Con •es
ta norma se comprueba también que el fideicomiso no 
es un contrato, pues el cumplimiento de los contratos 
no puede dejarse al arbitrio de una de las partes, artí
culo 1797 de Código Civil. 

En la fracción VII se hace referencia a la extinción 
del ficleicomirn que establece el párrafo final del artí
culo 350, o sea, cuando renuncia la institución fiducia~ 
ria, no acepta, o no es posible sustituirla, por lo que al 
quedarse sin fiduciario SB extingue el fideicomiso. 

Lffis lVIuñoz, "El F1ideicomiso", páp;. 284, afirma que 
salvo 1estipu1ación ·expresa en contrario, si 81 fideicomi
sario muere, el fideicomiso se extingue, con fundamen
to en la fracción I del artículo 10:38 del Código Civil~ 
que preceptúa que el usufructo se extingu€ con la muer
te del usufructuario, pern considero que donde la ley 
no distingue no cleb-emos distinguir v si la ley no con
sidera expresamente al derecho del beneficiario ya sea 
éste real o personal, como un cfo1-.echo personalísimo, no 
debe ser crm:"iderado corno tal, y por lo tanto, podrán 
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entrar tales derechos al caudal relicto del fideicomisa
rio, si éste los hubiera aceptado. 

REVERSION DE LOS BIENES- Es el efecto de 
la terminación de los fideicomisos, por virtud de la cual 
y conforme lo establece el artículo 358 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, "Extinguido el fi
deicomiso, los bienes a él destinados que quedan en 
poder de la institución fiduciaria se:i:án devueltos por 
ella al fideicomitente, o a sus herederos. Para que esta 
devolución surta efectos tratándose de inrnuebles o de 
derechos. reales impuestos sobre ellos. bastará que la 
institución fiduciaria así lo asiente en el documento 
constitutivo del fideicomiso y que esta dedaración se 
inscriba en el Registro de la Propiedad en que aquél 
hubiere sido inscrito". fi~s decir, que si no se hubiere 
pactado en el acto constitutivo el destino qne seguirían 
los bienes al término del fideicomiso, éstos deben re
viertfr al fideicomitente, qui-en fué el que 2e desprendió 
de ellos para constituir el fideicomiso. 

De acue1·do al al'tículo citado, no .;;erá necesario un 
nuevo acto jurídico para extinguir el fideicomiso, sino 
que solamente bastará que la :fiduciaria así lo as!ente en 
el documento constitutivo de fideicomiso y que se inseri
ba en el registro respectivo para que surta sus efectos. 

4.-CLASES DE FIDEICOMISO 
Y SU APLICABILIDAD 

En nuestra Ley de Títulos y Operaciones de Cré
dito el fideicomiso es un negocio jm·fdico típico, que no 
-está clasificado, y que según hemos explicado para las 
finalidades que puede sel' utilizado son inmensas, casi 
ilimitadas, por lo que intentai· una clasificación com
pleta es imposible además de ser en cualquiel' caso, pu-
1·amente doctrinal. Los criterios ele clasificación varían 
de acuerdo a cada aut01·, pol' lo que seguiremos a aque
llos que han elaborado o analizan una clasificació1~ 
práctica, ele la real funcionalidad de los fideicomisos. 
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Un ejemplo muy claro de la imposible clasificación 
de los fideicomisos, pues en los mismos se pueden pre
sentar clif el'entes finalidades, es el caso que nos cita 
Cervantes Ahumada, pág. 296, en el que nos describe 
un fideicomiso de la vida real con las siguientes finali
dades: vender, demoler una finca, construir una finca, 
contraer un crédito hipotecario, con emisión de cédulas 
sobre el edificio construído, rentar el edificio, destinat 
los productos a: cu bl'ir exhibiciones del crédito hipot,e
cario, Jjagal' pensiones a los fideicomisaifos, pagar pri
mas de seguro y capitalización de la fic12icomitente, y 
cubrir gastos de administración; al morir la ficleicomi
tente Jos administraría para heneficiv ele las fideicomi
sarias: a la muerte de la última fideicomisaria debería 
transmitir los bienes a una institución de asistencia que 
se designó al efocio. Es notoria la amplitud del campo 
d·e aplicación del fideicomiso, puntualiza el auto1· citado. 

Principales aplicaciones prácticas del fideicomiso 
en México: 

FIDEICOMISOS T'RANSLATIVO:S DE DOMINIO.
Son aquellos que consisten en que el fiduciario adquiere 
los bicn€s dados en fideie:omiso para transmitirlos en 
propiedad al fideicomisario, cuando se hayan cumplido 
los requisitos que haya señalado el fidekomitente. 

Los fideicomisos translativos de dominio pueden 
s.urgir ele dos mano as: a) Intervivos y b) mortis cau
sa· con la diferencia ele oue el prime1·0 puede sei· irre
vo~able si no se resnva el derecho de revocar el fidei
comiso el fideicomittmte v en el segundo caso, siempre 
será revocabl-e de acuerdo al derecho común. Los pri
meros fideicorniscs funcionan r~uando existen dificul
tades principalmente de tipo prácti~o para en.aj.ena1· 
bienes, pol' lo que en €sos casos sustituye a las chfer~1~
tes figuras jurídicas por las cuales se puede transm1t1r 
la propieda

0

d: compraventa, permuta, donación, apor
tación a una sociedad, etc. Los segundos son aquellos 
qu€ vienen a sustituir a los juicios suresorios, para evi-
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.. -~ .tar dichos trámites y hacer las transmis!ones de la he-
1·encia más rápidamente. Estos fideicom!sos son siem
pre revocables en virtud de que el C·1digo Civil estable
ce 1en el artículo 1295, que las disposiciones testamenta-
1fas son por naturaleza revocables, y qut: cualquier dis
posición en contrario es nula de plm10 derecho, por lo 
que al disponer el fideicomitente de suc; bienes para des .. 
pués de su muerte por medio de fideicomiso, vienen a 
ser disposiciones testamentarias, pal' le, que les serán 
aplicables las normas jurídicas civiles que citamos. 

Nos citan Cervantes Ahumada, pág. 295 y Batiza, 
pág. 121, como ejemplo de fideicomisos translativos de 
dominio, los que se constituyen sobr·e fraccionamientos 
urbanos, así puede pactarse que el fiduciario reciba los 
abonos de los predios y otorgue los títulos de propie
dad a los adquirentes de los lotes cuando éstos hayan 
cubierto sus pagos. 

FIDEICOMISOS DE GARANTIA.- Son aquéllos 
en los cuales el fiduciario adquiere los bienes que se dan 
en fideicomiso pa1·a que se garantice una. obligación 
principal que está a cargo del fideiromitente, o de un 
tercero ·en favor del fideicomisado. Por su propia na
turaleza ,el fideicomiso de garantía es un neg·ocio jurí
dico accesorio, pues va ligado a la suerte del principal, 
ya gue si éste se cumple, a9uél .se extingue y los bienes 
revwrten en favor del fideicom1tente. 

Este fideicomiso se ha usado como el sustituto d·~ 
la hipoteca, y para evitar el juicio hipotecario. Por me
dio de este fideicomiso se traslada el dominio de los bie
nes al fiduciario, pa.ra que si el fideicomitente incum
ple con su obligación, la institución fiduciaria proceda 
a la venta del bien, para que con su producto se cubra 
la obligación principal garantizada. 

Cervantes Ahumada nos dice, pág·. 295, que esta cla
se de fideicomisos se ha extendido a otros créditos y 
se ha p1'€stado a v·erdaderos despojos. opinando al res~ 
pecto, que considei·a contrario a nuestra Constitución 
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_el derecho del Banco a ejecutar la venta del bi-en dado 
'en garantía, ya que S'e trata de una verdadera atribu
ción jurisdiccional, independientemente de que el deu

. dor (ficleicomitente o un tel'C'ero) no demostrara haber 
· ~ubierto el pago, puede tener ·excepciones que oponer a 
·su acrnedol', y el banco de ninguna manera está capaci
tado para juzgar y decidir la controversia; continúa el 
autor, p1 oponiendo se establezca un procedimiento ju
dicial Eumm·isirno, en que se autorice al banco a la eje
cución de la venta ele los bienes ficleicomitidos. Conside
ro acertada la postura c1el maestro Cervantes Ahumada, 
pues de esta manera se lograría respetar las garantías 
individuales que consagran los artículos 14 y 16 de nues. 
tra Ley Fundamental. 

Pol' el contrario, el Lic. Rodrigo Vásquez Arminio, 
en su conferencia "Naturaleza Jurídica del Fideicomiso 
Mexicano y sus Principales Aplicac10nes Prácticas", 
págs. 28 y 29, explica que actualmente se ataca la vali
dez de los fideicomisos de garantía, por encerrar en sí 
un pacte comisorio en perjuicio del deudor, posición que 
no compart·e porque, nos explica el conferencista, los 
fideicomisos de ganmtía se vienen celebrando en la 
práctica con determinadas reglas que establecen el 
procedimiento que debe seguir el banco para ejecutar 
el fin del fideicomiso, sólo existiría pacto comisario en 
los fideicomisos en que se establezca que el incumpli
miento de la obligación principal por parte del deudor 
(fideicornitcnte o un terc8l'O), el fiduefario sin más trá
mite deberá transmitir los bienes al fideicomisario. La 
manera como s2 pueden fijar esas normas para estable
(.'er el procedimiento de ej9c1_1ción del fideicomiso, en 
caso de incumplimiento de la obligación garantizada, 
se pueden fijar en el acto constitutivo del fideicomiso o 
remitirrn al procedimiento que se esblblece en los códi
gos de procedimiento. Funda su postura Vásquez Armi
nio, en la eficacia legal que tienen los usos bancarios de 
acuerdo a la fracción III del artículo 2o. de la Ley Ge
neral de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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FIDEICOMISOS DE ADMINTSTRACION.- Son 
aquellos por virtud de los cuales el fiduciario adquiere 
los bienes que se dan en fideicomiso para realizar ac
tos de administración que se encarguen al fiduciario, 
que pueden se1· de inversión, de com;ervación, de guar
da, de productividad, de cobro, ele l'entas, etc., para be
neficio del fideicomisal'io y como hemos visto anterior
mente, también pudiera sE:r a favor del fideicomitente. 

En ,esta clase de fideicomisos se nueden dar toda 
clase de bienes y generalmente en todos ellos se busca 
una inversión o administración del fiduciario, para que 
produzca un rendimiento para beneficio de las perso
nas que se designen en el acto constitutivo. 

En el fideicomiso se debe determinar o fijar las ba
ses sobre las cuales el fiduciario realice los diversos ac
tos a que se obligue, tomando en consideración que la 
actividad fiducial'ia es de buE:na fe, según se estatuye 
-en la ley sustantiva del fideicomiso en el artículo 356, 
pues se les obliga "a actuar como buen padre de fami
lia". 

Estos fideicomisos sen sumamente prácticos y de 
gran utilidad, pues se logl'a proteger con ellos patrimo
nios ele incapaces, de personas que no conocen ele ne
gocios, que pueden sufrir pérdidas ele sus bienes. Cuan
do el fideicomitente sea el incapaz, se deberán Henar 
los i·,equisitos del derecho civil para la celebración del 
acto constitutivo, compar-eciendo a través de su repre
sentante legal. 

En esta clase de fideicomisos, junto con los de ga
rantía, es donde 1·esalta la atingi1ncia, como le llama 
Cervantes Ahumada, de nuestros le~isladores, para so
lamente autorizar para ser fiducial'ias a las institucio
nes de crédito, pol' ser éstas de ''buena fe" en los nego
cios, como dice Luis Mufi.oz, "El Fideicomiso", pág. 104, 
y estar vigiladas por la Secretaría de Hacienda y Cré
cli to Público, Banco de Méxjco y Comisión Nacional 
Bancaria. 
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He tratado de hacer un esquema del fideicomiso a 
la luz de su regulación vigente, completándolo con algu
nas apreciaciones doctrinarias de los grandes juristas 
que he citado en su caso, y que son los que realmente 
han logrado que se empiecen a comprender, a aclarar 
esta nueva figura en nuestro derecho. 

Habiendo llegado a tene1' un bosquejo de lo que es 
el fideicomiso y cómo surgíó éste, he dejado para tratar 
especialmente en el capítulo siguiente, lo que considero 
el aspecto fundamental del fideicomiso, que es donde 
se encuentra la problemática del tema a tratar en esta 
monografía, o sea, qué clase de derechos, propiedad o 
titularidad le transmite el fideicomitente al fiduciario; 
es decfr, en pocas palabras qué debemos entender por 
lo que se ha llegado a denominar la "Propiedad Fidu
ciaria". 
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CAPITULO 111 

PROPftEDAD FIDUCIARIA 

1.-EL CONCEP'fO TRADICIONAL 
DE I)ROPIEDAD Y SU EVOLUCION 

La propiedad hcy tan combatida ha sufrido una in
tensa tl'ansformación .en los tiempos modernos; el anti
guo concepto romano de este derecho ha sido sustituído 
por un concepto con tendencia socialista, en que el Es
tado puede crear las modalidades que sean necesadas 
a la propieclad. 

Nos dice Luis Mufioz, "Derecho Civil Mexicano", 
Tomo JI, pág. 23, con acierto, que no hay necesidad de 
buscar un f undarnrnto a la propiedad, ya que es un he
cho histórico natural que ha aparecido en todos los 
tiempos y en todos los países. 

Rafael Rojina Vill€gas, en su obra "Compendio de 
Derecho Civil", Tomo II, en qll'e trata los "Bienes, Dere
chos He al es y Sucesiones", en su páe. 78, nos define a 
la propiedad como: "el poder jm·ídico que una persona 
eje1·ce en forma directa e inmediata sobre una cosa pa
ra aprovecharla totalmente en sentido jurídico, siendo 
oponible este poder a un sujeto pasivo universal, por 
vil'tud de una relación que se origina entre el titular y 
dicho sujeto''; encuentra el autor que en los demás de
rechos reales distintos a la propiedad, no existe la ca
racterística de disposición total, salvo en los derechos 
de autor, aunque sólo temporalmente. 
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. Los elementos del derecho de propiedad son facul-
tades que tiene el titular del clerecho: de usar y dis
frutar de las cosas, así como de clisponer de las mismas. 

El derecho de uso consiste en aprovechar las cosas 
respetando su substancia. Este derecho puede transmi
tirse como se hace en los contrates de a1;l'endamiento y 
comodato, ya que sólo existe desmembramiento cuando 
se trata de derechos reales1 tal corno en este caso tene. 
mos a los derechos reales ele uso y de habitación. 

El derecho ele disfrutar de las cosas consiste en 
gozar de sus frutos !'espetando rn substancia; la trans
misión de este derecho da lugal' al usufructo que es un 
derecho real, y pol' lo tanto acontece un desmembra
miento de la propiedad. 

El derecho de disposición consiste en poder enaJe
narla, en poder destruirla, en pcclei· variar su substan
cia, etc. 

Los caracteres del derecho ele propiedad son: ser 
esencialmente exclusivos y naturalmente perpetuos. Es 
esencialmente exclusivo porque su titular disfruta de 
una cosa excluyendo, e separando ele su camino a los 
terceros; y es naturalmente perpetuo, pues su titular 
la ostenta ilimitadamente. 

M. Lagrange, "Manual de Derecho Romano", pág. 
167 y siguientes, entiende por propiedad: "El dominio 
(dominium), dándonos .el dominio pleno poder sobre las 
cosas plenam in re potestam, Lib. 2o., título sexto, No. 
4, nos las hace propias: Así, tomando e1 efecto por la 
causa, dominio y propiedad son pues sinónimas". El mis
mo autor, y en i,g·ual forma, escriben otros como Euge
ne Petit en su "Tratado Elemental de Derecho Roma
no", Carlos Maynz, en su obra "Curso de Derecho Ro
mano", nos señalan como elementos de los que se compo
ne la propiedad diciendo que ésta comprende el poder 
de ocupar la cosa, ele reportar todos los servicios y pro
ductos que puedan sacarse de ella, ele modificarla, de 
dividirhi., de enajenarla y aún de <les'.ruil'la, salvo las 

- 96 -



--~~o=-~-·-c- ~--•'oc~~"--··~-·~: .• =2=-·~-~~ ----~-=";.7--~=- -- - -·~--~-"=-~~~~~~~~i~~~:~~~~:~ 

-._"_-__ ._·.·.·-- ·-'- ··<~~'. --~~--~ ---

- · '.pfóhibiciones légales. Consideran qu<; pueden resu111ir.t' · 
- f3~:'comó elementos de la propiedad: 

_ ··_. :. l.- El usus, derecho de reportar de una cosa todo el 
- usó, todos los servicios que pueda dar; 

II.- Frutus, derecho de p-ercibir todos sus frutos; 

III.- Abusus, derecho de clisponel' de la cosa, bien 
s-ea enajenándola, o aún destruyéndola; el primero de 
los estudiosos del derecho romano que he mencionado, 
señala también como cuarto elemento a la vindicatum, 
o sea el derecho ele r2ivindicar la corn ele mano de todo 
detentador. 

De lo anterior ha venido la definición que nos dan 
los comentadores de dominio: "Dominium -est jus uten
di; fruencli et abutendi, queatmus juris ratio patitur". 

La propiedad -en el derecho romano, además de lo.:, 
elementos que la componían; se señalaban como sus ca· 
racterísticas, que era un derecho absoluto, exclusivo .Y 
perpetuo, Rojina Villegas, Tomo II, pág. 80, añadiendo 
Carlos Maynz que es además irrevocable, -en lo que 
considero que habla1· ele que el derecho de propiedad es 
absoluto, es inexacto, .Yª que al tratar ele desentrañar 
el verdadero sentido de la propiedad, aún en su forma 
primitiva1 considerándola como tal a ia legislada por 
los romanos, la propiedad tiende a sei· una función so 
cial y no como un derecho absoluto, id-ea que ha perdu
rado hasb nuestros días, teniendo un solo salto, que 
en genel'al ocurl'ió en todos los aspectos de la vida du
rante la Edad Media, ya que '.~n esa época el derecho de 
propiedad si fué absoluto, pues el seJ1or feudal no sólo 
tenía dominio absoluto sobre los bienes, sino que ade
más tenía irnpel'io sobre los vasallos que se encontra
ban en sus propiedades; pero, con el Renacimiento, y 
después con la Hevolución Francesa de 1789, afortuna
damente volvió a su curso normal este derecho real, Ro
jina Villegas, Tomo II, pág. 81, y J·oaquín Escriche, 
"Diccionario Razonado de Legislación y J urispruden
cia". 
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.Siguiendo con el análisis de las características de 
la propiedad romana, que en g,eneral podernos decir ha 
perdurado hasta nuestros días, respecto a las caracte
rísticas de exclusividad, ya he apuntado que este carác
ter es esencial en la propiedad, porque ésta pertenece 
a. determinada persona, excluyéndose las demás, y sien
do posible oponerse a todo te1·cero ; el carácter de per
petuidad es muy relativo, pues nada es perpetuo como 
no lo sea el tiempo, y el prnpietal'io tiene una vida muy 
corta; y en cuanto a la irrevocabilidad, considero que 
está en lo cierto Maynz, pol'que el propietario no puede 
estar con respecto al pode1· que tiene sobre determinado 
bien, sujeto a la voluntad ele terceros, salvo •el caso de 
las modalidades que a la propiedad imponga el Estado, o 
porque haciendo uso de su derecho, nerturhe a los co
lindantes o a la sociedad y porque una autol'idad com
petente constriña al propietario a no hacer un abuso 
del der-echo que estamcs analizando. Todas estas últi
mas hipótesis de resüicc:iones a la prOJ;i-eclacl existían 
en el derecho romano, como actualmente. lo que nos sir 
ve para demostra1· que el derecho de propiech:.d no es 
ni ha sido absoluto, sino que siempre tuvo una función 
social. 

A partir de la Revolución :P'rancesa, hemos visto 
que se le dió al derecho ele pl'opiedacl el significado y 
asp-ecto civil que le corresponden, desapareciendo •ese 
carácter político que tenía en la Edad Media, por el que 
ot01·gaba impel'io, sob2rnnía ó poder, convirtiéndo ;r. 
simplemente en un derecho l'eal de carácter privado 
para usar, disfrutar y disponer de una cosa. en forma 
exclusiva, absoluta y perpetua, aunque ya explicamo:::i 
que éstas dos últimas caractel'ísticas son relativas; ü 

sea, que 1·enació el concepto ele p1·opi-edacl del derecho 
romano, con la diferencia ele la fundamentación filosó
fica que se le dió ~n la Declaración de los Derechos del 
Hombre y del Ciudadano en 1789, que influyó en las le
gislaciones civiles europeas y latinoamericanas, y se
gún la cual se conc1bió a la pl'opi·edad como un derecho 
natmal que el hombre trae consigo al nacer por lo que 
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el Estado sólo tiene que reconocerlo~ no que crearlo, 
ya que es anterior al Estado y al derecho obJetivo; con
sidera además al derecho de propiedad como absoluto 
e inviolable, dando un concepto preeminentemente indi
vidualista, con base en la tesis de que es un dereclio 
natural, innato, subjetivo, anterior al dei.,echo objetivo, 
que el Estado y la Ley solo reconocen, Rojina Villegas, 
págs. 81 y 82. 

El Código Napoleónico fué uno ele los que marcó la 
pauta a seguir del siglo pasado y en él se coneebía al 
dei·echo de propiedad como "El derecho ele gozar y dis
poner de las cosas, ele la manera i~ás absoluta"; definí· 
ción que critica Marcel Planiol, pues no se contemplan 
en ·ella elementos importantes, ya que el derecho de pro· 
piedad no es tan sólo absoluto sino que es esencialmen
te exclusivo y natm·almente pe1·petuo, Antonio de Iba .. 
rrola, "Cosas y Sucesiones", pág. 228. 

En nuestro derecho civil no se siguió al Código Na
poleónico ni a la Declaración de los Derechos del Hom
bre, al pie ele la letra, sino que se introduce una modifi
cación especial en el concepto ele proµiedad, en el Códi
go Civil para el Distrito y Territorios F1ederales dr 
1870, en su artículo 827, que fué reproducido en el artí
culo 729 del Código Civil de 1884, y en los que se defi
ne a la propiedad como "El derecho ele gozar y disponer 
de una cosa, sin má.s limitaciones que las que fijan las 
leyes". En ambos Código~ existen preceptos que siguen 
el concepto napoleónico, así se establece en el artículo 
730 del Código de 1884, que la propiedad era inviolahle 
y que no 1~oclía ser atacada sino por utilidad pública y 
previa indemnización, corroborándose en estos precCJJ. 
tos que el carácter absoluto de la propiedad es muy re
lativo. 

En nuestra Constitución Política ele 1917, se fijan 
las bases sobre las que actualmenti; se estructura el de
recho de propiedad, pues en su artículo 27 estatuye: "La 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dent1·0 
del territorio Nacional corresponden originariamente a 
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la Nación, la cual ha tenido y tiene derecho de transm~
,~,o=0°'C~~~~'~'~c°'_'tir el dominio de ellas a los particulares, creando la 

propiedad privada". Estoy de acuerdo con el ma·est1·0 
De Ibarrola, pág. 227, y hemos aludido a ·~llo, que la 1Jro
piedad no es una concesión que dé el Estado, que é'3te 
no la crea, ya que el Estado sólo la tut8la y r3glamen-
ta, pues es un derecho natural. 

En nuestra Carta Magna se establece también en el 
mismo precepto, que la Nación tiene en todo tiempo el 
derecho ele imponer a la propiedad 1wivada las modali
dades que dicte el interés público, pudiendo además, 
,expropiarse los bienes, siempre que sea por una causa 
de utilidad pública y mediante indemnización. En estos 
principios de carácter eminentemente social, en que s.i::i 
actualiza la propiedad conforme a las necesidades de la 
época y en las que resalta que la p1·opiedad tiene Ulla 

función social que cumplir. 

Este concepto actual de coneebir a lri. propiedad co
mo una función social tiene su pl'incipal exponente en 
León Duguit, quien sustentó sus tesis en unas conferen
cias ·en la Universidad de Buenos Aires en 1911, en don
de criticó la doctrina individualista y el Código N apo~ 
leónica, pues afirma que el derecho de propiedad no 0.3 

innato al hombre y anterior a la socieclacl, considera an
terior al derecho objetivo sobre el subjBtivo, por lo que 
diametralmente se opone a la fundamentación filos6fi
ca de la propiedad de la Declaración de los Derech'l~ 
del Hombre de 1789, fundando su tésis en el coneiepto 
de la solidal'idacl social, ya que todo el cierecho objetivo 
tiene como finalidad esa solidaridad, directa o indirec
tamente, imponiendo deberes a gobernantes y p;oberna· 
dos todos con el mismo fin: solidaridad social. Conside
ra que en la propiedad, el hombre tfone el deber ele la 
solidaridad social, pues al se1· poseedor ele riqueza, su 
deber aumenta en tanto esa riqueza ten~:a mayor in 
fluencia en la economía de una colectividad, v no sólo 
debe de emplear esa riqueza en benefirio · ii1Clividua1, 
sino colectivo. Por estas l'azones, Duguit concibe a la 
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propiedad como una función social y no como un dere
cho subjetivo, absoluto, inviolable, anterior a la socie
dad y al Estado y que las normas jurídicas no lo pue
den. afectar, Rojina ViUegas, Tomo II, pág. 83 y si-
gmentes. 

El aspecto negativo del derecho de propiBdad q11e 
también preV'ee Duguit, y que ya se planteaba en el de
recho romano, pues se consideraba que el propietario 
no podía abusar de su derecho en perjuicio de tercen.s 
personas ni de la colectividad misma, hace pensar al 

jurista y llega al extr~rno ele considerar que no debe 
mantenerb improductiva. En su artículo 16 el Código 
Civil vigente prescribe que "Los habitantes del Distl'lto 
y T1e1Titorios Federales tienen obli~·ación de ejercer 
sus actividades y ele usar y disponer ele sus bienes, en 
forma que no pel'judique a la colectividad, bajo las san
ciones e::tablecidas en este Código y las leyes relativa::-:". 

En nuestro Código Civil vigente ya no se da una 
definición c1e propiedad 1 sino que se E:stablecen las fd
cultades del p1·opietal'io en su artículo 830: "El propfo
tario de una cosa, puede gozar y disponer de ella con 
las limitaciones y modalidades que fiien las leyes". El 
aspecto negativo del derecho ele propiedad lo establece 
el artículo 840, que dispone que: "No es lícito ejercitar 
el derecho de propiedad de manera qne su ejercicio no 
dé otro re~~ultaclo que causar perjuicio1::i a un tercero, 
sin utilidad para el propietario". Se puntualizó en el 
artículo R81 la ga1·antfa. com.titucional que hemos aln
diclo, de que ''La propiedad no puede sei· ocupada contrR 
la voluntad de su dueño sino por causa de utilidad ~lÚ-
blica y mediante ind€mnización". ' 

En lo que toca a las modalidarles que se imponen a 
la propiedad, la Suprema Corte de ,Justicia ele la Na
ción, ha considerado en fo1·ma acertada, en sus tesis 823 
y 833, págs. 1517 y siguientes, Jurisprudencia edición 
1955, congruente jul'isprndencia definida que: "Sólo el 
Congreso ele la Unión puede imponer modalidades a la 
propieclac1 pi'ivada'1

; en contrario tenemos a De Ibarro-

- 101 -



la, que considera que la propiedad se encuentra regula
da dentro del Código Civil de cada Estado no d€biendr 
interferir la Federación, pero pa ~a por alto el maestro 
de nuestra facultad, que el derecho de propiedad es an
te todo una Garantía Constitucional, pur lo que no cn
rresponde a la Legislatura de los Estados su modifira· 
ción. 

Luis Muñoz, "Derecho Civil Mexic.áno", Tomo TI. 
pág. 58, opina que el caráctel' legal del dominio, de!lo
minándolo de esta manera en lugar clE: propiedad, lk•l' 
considerar a ésta como la gt.n€1'alidad de los derecho~ 
reales, y al dominio corno el derecho real especial quei 
engloba el uso, disfrute y disposición de una cosa; si
guiendo con la idea del autor, de considerar al dominio 
en nuestro derecho de rnma limitación .. va que las facul
tades que de él ,emanan se encuentran subordinadas a 
las necesidades o conveniencias de la colectividad rep1e· 
sentada en la N ae:ión, liegando a definirlo como: "El 
derecho real es la facultad reglamentacla que -el Estado 
concede a una persona naturnl o moral de gozar, disno
ner y enajenar total o parcialmente una cosa ch=~terrd
nada no excluída del comercio, con la rnclependencia de 
los cambios ele poseedor que puede ésta tener mientl'~S 
perdure dicha facultad". 

Todo lo antes analizado de la propiedad ha sido des
de un punto de vista estático, pero es importante estu
diar a la propiedad en su aspecto dinámico, para com
prenderla en su totalidad, pues de qué serviría la pro .. 
piedad sin producir riqueza, sin satisfacer no sólo n ~
cesidades individuales sino scciales. Es pues esta diná
mica de la propiedad la que logra que la misma cum
pla con su función social, siendo la principal la de p1 o
duch· riqueza no sólo para <J propietario sino tambiér. 
para la colectividad; todo éEto se logra, de dos mane
ras, una que llamaría dinámica vertical o más bien di
cha parabólica ele la propiedad, y otra dinámica hori
zontal de la propiedad. 

Entiendo por dinámica parabólica de la propiedad· 
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la transmisión de una persona a otra d-e la misma, como 
si pasara siguiendo la trayectoria de una paráboia; 
siendo posible también, en el caso de adquisición de la 
propiedad por cualquier medio, aunque no sea transmi
tida por el propietado o el bien no lo tenga. 

Así vemos que en la cloctrma y en la ley se estable-. 
cen varias formas de la adquisición ele la propiedad: 

a) Por contrato, exisüendo a su vez divernos nego
cios jurídicos que utilizan esta forma, como la compra 
venta, clonación, permuta; 

b) Por sucesión, ya que sea adquirida por heren'!ia 
o una parte proporcional de la misma. o un legado; 

c) Por aportación a una sociedad: 

el) Por fideicomiso; 

-e) Por accesión; 

f) Por prescripción; 

g) Adquisición de un tesoro, etc 

Consiste pues, este aspecto dinámiro de la propiedad 
en un cambio del sujeto activo titular del de1·echo, res
pecto del de1·echo real integrado en su totalidad. 

La dinámica horizontal de la pl'opiedad puede sel' 
de dos maneras: una en la desunión, desintegración, o 
como más eomúnmente Ee ha denominado, como la d(~S
membraeión ele la propiedad y ot 1:a, en las afectaciones 
a la p·opieclacl con el fin de satisface1· diversas necesi· 
el acles. 

El desmembrnmiento de la pl'Opiedad consiste e 1.1 

la separación de la propiedad de los derechos reales que 
la integran, así tenemos el usufructo, al que Bonnecas·e 
define como: "El derecho real de goce sobre un bien 
ajeno, que necesal'iamente se extingm~ con la muert~", 
De lbanola, pág. 442. El al'tículo 980 del Código Cbii 
vigente nos dice que el usufructo es "El de1-echo real y 
temporal de disfrutar de los bienes aj(:nos". Al consti-
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un usufructo el derecho de pl'opiedad S·e eles;: ient
bi·a, queda fraccionado, y los derechos del propie~at~ó 

·son mutilados, denominándose los mismos como nm1a 
propiedad. 

Otros desmembramientos de la propiedad son el uso 
y la habitación. "El uso €S el derecho real que consiste 
en la facultad que tiene una persona de s·ervirse de una 
cosa y de aprovecharse de sus frutos únicamente hasta 
donde basten a cumplir sus necesidades y las de su fa
milia", definición del maestro Gabriel García Rojas, 
apuntes de cátedra. El artículo 1051 del Código Civil es
tablece como prohibiciones para ·al usuario, de enaj€nar, 
gravar o arrendar sus derechos total o parcialmente, y 
por lo tanto dichos derechos son inembargables. 

El der€cho real de habitación lo clefine el artículo 
1050 del Código Civil en la siguiente forma: "La habita
ción dá a quien tiene este derecho, la facultad de ocupar 
gratuitamente, en casa ajena, las piezas necesarias pa
ra sí y para las pel'sonas de su familia". Es aplicable 
para 1este derecho lo que prescribe el artículo 1051 que 
antes mencioné. 

En lo que toca a las afectaciones al derecho de pro
piedad, como una fol'ma por vil'tucl de la cual, la pro
piedad va a producir l'iqu"ezas o satisfactores individua
les o sociales, sin transmitirse de una persona a otra, 
ni desintegrándose en sus componentes l'eales; y así te
nemos como formas de afectación a los gravámenes, ta
les com0 las servidumbres, hipoteca y prenda. 

Las servidumbres son definidas en nuestro Código 
Civil en el artículo 1057 como: "Un gravamen real, im
puesto sobre un inmueble en beneficio de otro pertene
ciente a distinto dueño. El inmuelJle a cuyo favor est;-1 
constituída la servidumbre, se le llama predio dominan
te; el que la sufre, predio sil'viente". 

Otro gravamen es la hipoteca, aunque diversa de la 
anterior, ya que éste es un acto accesorio, que garanti
za uno principal. El artículo 2893 de nuestro Código Ci-
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vil establece: "La hipoteca es una garantía real consti
tuída Eobre bienes que no se entregan al acreedor y que 
dá derechos a éste, en caso de incumplimiento de la 
obligación garantizada a ser pagado con el valor de los 
bienes, en el grado de pr.ef.erencia establecido por la 
Ley". 

La hipoteca es una garantía real sobre inmuebles, 
ya que tratándose de muebl;es la garantía real que se 
puede constituir es la prenda, que uos define el artículo 
285() del Códip;o Civil: "La prenda es un der,echo real 
constituído sobre un bien mueble enajenable para ga
rantizar el cumplimiento de una obligación y su pref.e-
1~encia En el pago". En la prench.i, en forma contraria a 
la hipoteca, se constituye cuando el bien se entrega al 
acreedor, l'eal o jurídicamente, artículo 2858 del mismo 
ordenamiento. 

Toda la dinámica horizontai de la propiedad tiene 
su explicación, principal.mente en lo que respecta al des
membramiento de la propiedad, en la llamada elastici
dad del derecho de propiedad, que considera jurídica
mente a la propiedad como un punto de concentración 
de las facultades que emanan de la misma, pudiendo el 
propietario scparal'los y enajenarlas una a una, De 
Ibarrc1a, pág. 4·11. 

2.-EL CONCEPTO DE PROPIEDAD 
FIDUCIARIA Y SU EVOLUCION 

Al hablal' de la constitución ele los fideicomisos, he 
considel'ado como un elemento i·eal constitutivo de los 
mismos, la transmisión de der-echos que hace el fideico
mitente en fav01· del fiduciario sobre los bienes que se 
dan .en fideicomiso; esos derechos que adquiere el fidu
ciado sobl'e los bienes es lo que ~e hg denominado como 
"propiedad fiduciaria". 

Opinan la mayoría de los autores que se trata de 
una transmisión real, objetiva, determinante, que da lu
gar a que los bienes objeto del fideicomiso salgan de la 
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esfera jurídica del fideicomitente, para encontrarse den
tro de la esfera jurídica que delimita el acto constituti
vo del mismo y cuyo titular es el fiduciario. 

P1ero, ¿es la propiedad fiduciaria, la misma que tra
dicionalmente consagra nuestro Derecho Civil? Vemos 
claramente que no, el propietario puede v,ender, gravar, 
donar, aprov,echarse ele su propiedad; poi· el contrario, 
hemos visto que el fiduciario sólo tiene sobre los bienes 
fideicomitidos las facultades que se le confieren ,en el 
acto constitutivo del fideicomiso y nunca puede recibir 
para sí ni la propiedad de los bienes, ni los beneficios 
que ésta produzca. 

Si la propiedad fiduciaria no es considerada conf 01·
me al del'echo civil, y hemos visto en el capítulo ante
rior, al cl'iticai· la teoría que trata de explicai· la natu
raleza juddica del fideicomiso, como si estuviéramos en 
presencia de un mandato, cuestión que no sucede, pues 
el fiduciario ostenta un dominio limitado sobre los bie
nes fideicomitidos; por lo que estamos en presencia de 
la jncógnita de la transmfaión ele los bienes. ¿Qué es la 
propiedad fiduciaria?, ¿por qué ~e le ha dado tal deno
minación a los derechos que ostenta el fiduciario so
bre los bienes? Trataré, fn fül'ma breve, de dar algunas 
ideas sobre la postura que al res!)ecto han tomado el le
gislaclo1· mexicano y los principales autores, así también 
considero importante recordar 2n pocas palabras qué 
es lo que se dice de lo que conesponc1e a la propiedad 
fiduciaria en el Derecho Romano y en el Derecho An
glosajón. 

En el Derecho Romano hemos visto que existen co
mo antecedentes indirectos y mediatos del fideicomiso 
mexicano, el p;:icto de ficlucia y el fideicomiso romano 
(sucesorio), en ambos notamos que no se presenta. la 
p1·opiedad fiduciaria, pues no er~t admitida en el Dere
cho Romano, sino que era ti·ansmitida la propiedad de 
los bienes en forma absoluta, en el primer caso el adqui
rente del bien con quien se convenía el pacto de fidu
cia y en el segundo, al heredero fiduciario; qui,enes la 
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adquirían como he dicho, en forma absoluta, con la obli
. ···. gá.ción, primero moral y después jurídica de hacer con 

los bienes aquello que se hubiere convenido, fuera de 
eso, eran dueños absolutos. 

En el uso inglés, ocurrió lo mismo que en el Derecho 
Romano, no se presentó la propiedad fiduciaria, sino 
hasta cuando los cancilleres sancionaron el uso. "Al de
senvolverse los principios del derecho de usos y trusts, 
-nos dice Scott-, los cancilleres estuvieron en aptitud 
de hacel'lo porque su actitud fué más pragmática que 
lógica; si se hubieran guiado nada más p01· razonamien
tos jurídicos, difícilmente habrían estructurado el con
cepto del tl'ust, y si hubieran tenido que clasificarlo, ya 
como un simple derecho de crédito o como un derecho 
real, su libel'tacl ele acción habría~e visto considerable
mente restringida. Los cancilleres pudieron crear una 
especie nueva de propiedad, a la que sin embargo falta
ban algunos atributos de la propiedad legal, so pretex
to de que se limitaban a ordenar el cumplimiento de los 
dictados de su conciencia", Batiza, pág. 45. 

El problema de la propiedad fiduciaria en el trust 
es distinto al de nuestro fideicomiso, pues en ,el trus~ 
el trustee es el duefio legal, y en contraposición a éste 
tenemos al beneficiaric, que ostenta una propiedad 
e quita ti va, reconocidas ambas pl'opiedades poi· la dua-· 
lidad ele jurisdicciones según explicamos en el inciso 
tel'cero en el capítulo primero. 

Salrnond, jurista inglés, considera que "En el Trust 
la Propiedad Fiduciaria (Tl'ust P!·operty) es aquella 
cuyos titulares son dos personas simultáneamente, sien
do tal la l'clación t.mtl'e los dos dueños que uno de ellos 
está obligado a empleal' su derech<• en beneficio del otro; 
al primero se le llama trustee y su derecho es la propie
dad fiduciaria; el segundo es llamado beneficiario y su 
der€cho es la propiedad beneficiaria", Rodríguez Ruiz, 
pág. 49. 

Antes de entrar al estudio de la propiedad fiducia 
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··ria en nuestro ordenamiento positivo, son importantes 
las palabras que nos apuntan Rodríguez Ruiz, pág. 35, 
de Manuel Lizardi Albarrán, que considera que el legis
lador mexicano por un proceso lóR,"ico de imitación adop
tó al trust, a nuestro sistema legal llamándolo fideicomi
so, -pienso que más que una imitación, era una necesi
dad para la vida familiar, comercial, industrial, etc., de 
nuestro país-; asimismo, nos dice Lizarcli, que se en
contró el fideicomiso ante una sola categoría de nor
mas jurídicas y como su única fuente el legislador, ade
más> un derecho ele propiedad exclusivo, permanente y 
absoluto, limitándose los derechos l"eah~s, etc., por lo que 
para adoptarlo, tuvieron que crear un nuevo derecho de 
propiedad temporal, en función ele un fin, dándol,e al 
fideicomiso una validez "erga omnes", aclarando el au
tor que de aceptarse tal postura en forma tajante, im
plicaría un cambio en nuestro régimen de propiedad, 
provocándose una verdadera revolución; por lo que 
limitaron entonces la función de fiduciarias a las insti
tuciones de crédito y "dieron al fideicomiso un carácter 
exclusivamente contractual y no el de un nuevo derecho 
de propiedad", pág. 36. 

Al inb'oducirse el fideicomiso en México, se consi
deró a éste como una especie de mandato irrevocable, 
cosa totalmente errónea, pues en virtud del mandato no 
se transmiten de1'€chos al mandatario, en este caso al 
fiduciario, por lo que posteriormente fué reformado. 

En las normas que rigen actualmente al fideicomiso 
se comprueba que existe tram:\misión ele derechos del 
fideicomitente en favo1· del fiduci::ti·io, asi en el artícu
lo 346 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito se establece que se encomienda a la fiduciaria 
la realización del fin del fideicomiso, c.onsideránclose en 
el artículo 351 de la misma Ley, que los bienes dados en 
fideicomiso se consideran afectos al fin a que se desti · 
nan, pudiendo ejercitarse sólo respecto de ellos, los 
derechos y acciones que al mencionado fin se refieran, 
salvo los que el fideicomitente se haya reservado. Más 
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claramente el artículo 352 estableoe · "La constituciór. 
del fideicomiso deberá siempre constar por ~scrito y 
ajustarse a los términos de la legislación común sobre 
transmisión ele los derechos e la transmisión de propie
dad de las cosas que se den en fideicomiso". Hemos vis
to que los de1·echos del fiduciario en el fideicomiso y el 
fideicomiso mismo, surten efectos contra terceros cuan
do recaen sobl'e inmuebles, pues ordena el artículo 353 
de la ley sustantiva, que deberá ser inscrito en la sec
ción de la p1·opiedad del registro públieo de donde se 
encuentren los bienes. 

También en la Ley Bancaria en vigo1· se reconoc•"? 
la tranE'.misión de derechos al ficludario, pues en el 
inciso c), de la fracción II del artículo 45, se establece· 
"Cuando se trate de operaciones de fideicomiso poi· fo 
que la institución ejercite como titular derechos que le 
han siclo transf el'idos con encargo de realizar un deter
minado fin''. 

En un principio nuestra Suprema Coi'te ele Justicia 
de la Nación, conside1·ó que el fiduciario sólo tenía fun
ciones de mero administrado1', Ampa rn Aclminist:".'ativo 
210/73, 'romo LII, Vol. 30, págs. 2317-2325. Posterior
mente la Suprema Corte rectificó su posición y aceptó 
el ·efecto translativo de dominio que or,era en virtad del 
fideicomiso, en que el fideicornitente transmite al fidu
ciario, denominando tal derecho del fiduciario de muy 
dive1·sas manerns, ta1es como "dominio restringido". 
Amparo ele Tl'abajo :~~08/50 Semanario ,Judicial ele 1'1 
Fedel'ación. Torno CVIII, Vol. 2o.. pfu.~·s. 1328 a 1339; 
"Dueña Fiduciaria", Amparo Civil, 4?98/49, S€rnanario 
,Judicial de la Federnción Tomo CII1 Vol. 2o., págs.1768 a 
1773; en el Amparo Civil 4572/48, Semanario .Judicia1 
de la Fecle1·ación, Tomo CV, Vol., 80. págs. 2047 a 2057. 
sostuvo en la eJecutOl'ia, "que el fideicomiso es transl~-
tivo de clominio, ya que por virtud del contrato el fidei
comitent,~ queda privado de toda acción o derecho de 
disposición sobre el bien que es sil ob.i€to, acciones y de
rechos que se transfiere a la institución fiduciaria para 
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el exacto y fiel cumplimiento del fin lícito que le es en· 
comendado". 

La Suprema Corte ha puntualizado ya en jurispru
dencia, el efecto translativo de dominio del fideicomiso. 
pero ha considerado que el fiduciario tiene el dominio 
sobre los bienes fideicomitidos. para el fin que se le en
comienda, pero no es propietario en el sentido tradicio
nal, como antes he apuntado, por eso ha denominado a 
tales derechos de la fiduciaria como· "Propiedad Fidu
ciaria", "Dominio Restringido", "Dueña Fiduciaria" 
etc., v.eamos ahora a la luz de la doctrina jurídica me
xicana, que entienden los juristas por "Propiedad Fidu
ciaria". 

En primer lugai· tenemos al Dr. Joaquín Rodríguez 
Rodríguez, que ha sido uno de 103 autores que más ha 
influído en nuestro medio. Al tratar este gran jurista 
de encontrar la naturaleza jurídica del fideicomiso, lo 
analiza desde tres puntos de vista, dos que estudiamos 
en el capítulo anterior y un terce1·0 concerniente a St,. 

estructura como modalidad del derecho de propiedad, 
concretándose en una sola frase su immera de pensa1·, 
al considei·ai· que poi· vil·tucl del fideicomiso se "crea 
una nueva estmctura en el derecho ele propiedad", pág. 
121. Fundamenta su posición en ·1os artículos 352, 353 y 
354 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré · 
dito. Habla ele que el dominio que tiene el fiduciario so
bre los bienes en especial, son c~\ractel'Ísticas propias, 
tales como las siguientes limitaciones de sus facultade~ 
dominicales: 

a) Las deberá ejercitai· sólo en función del fin a 
realizar en el fideicomiso; 

b) Los beneficios que se obtengan deben s-er a favor 
del fideicomisario, nunca en interés del propio fiducia
rio; 

e) Los actos que realice el fiduciario fuera de sus 
facultades, podrán ser atacados por el fideicomisario. 
y aún por el fideicomitente en su caso; 
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d) Cuando se extinga el fideicomiso y no se pacte 
otro destino para. los bienes, éstos deberán volver al pa· 
tr'imonio del fideicomit·ente. 

Considel'a que en los fideicomisos se constituye un 
patrimonio separado, patrimonio fin o de afectación, 
siendo su titular el fiduciario, pues no está de acuerdu 
que un patrimonio fin o de afectación sea un patrimo
nio sin titular. Llega el autor al punto clave de la cues 
tión al hacer la siguiente distinción: "El fideicomiso tie
ne como titular jurídico al fiduciario: pero como titular 
económico al fideicomisario y al fideicomitente. Es ti
tular jurídico el fiduciario, porque él aunque dueño 
temporal y revocable es el dueño. Titulares económicos 
el fideicomisario y el fideicomitente, porque a ellos van 
los beneficios de la propiedad y la propiedad misma al 
concluirse el fideicomiso", pág. 121. Tal postura es in
co1T·ecta y conecta a la vez; es incorrecta desde un pun
to de vista jurídico, pues a nada nos lleva si con base 
en un juicio de valor económico, tratarnos de saber ju
rídicamente qué acontece en el fideicomiso; por el con
trario, es conecta su afirmación en cuanto hace resal
tar el fenómeno económico que sucede en el fideicomiso, 
algo ne previsto en nuestl'os moldes jurídicos de tradi
ción romanista, por eso afirmé al principio de la expo
sición ele este autol', que se resumía su postura en la 
frase que transcribí, pues el malogrado maestro no só. 
lo fué un g!'an estudioso ele nuestro derecho, sino tam·· 
bién del derecho y doctrina extranjera, en .este caso de 
la angloamericana, que -es donde podemos encontrar 
los antecedentes históricos de nuestro fideicomiso. 

Llega Hodríguez Rodríguez a denominar a la "Pro
piedad Fiduciaria'' como una "Titularidad Dominical" 
cuando define .al fideicc1miso: "Como un negocio fiducia
rio en cuanto se trata de un ner;ocio jm·ídico en virtud 
del cual se a tl'i buye al fiduciario la titularidad domini
cal sobre ciertos bienes con la limitación de carácter 
obligatorio, de r-ealizar sólo aquel1os actos exigidos por 
el cumplimiento del fin para cuya realización se desti
nan", pág. 119. 
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~:. Rodríguez Rodríguez no sólo influyó en· la l;ostura 
· · que adoptó nuestra Suprema Corte, ¡;ino además .en di

versos autores, así tenemos a Mario Bauche Gal'ciadie
~o,. que considera que el! fVléxico, ,entre legisladores y 
JU~ISta~ superar~n las chficultades para adapt_nr al fi
de1co1mso, admitiendo ~ste autor el desdob1mmento de 
la, propiedad en dos clases, "O~)eraciones Bancarias", 
pag. 335. 

Mi maestro de Derecho Bancario de nuestra querida 
Facultad, Lic. Agustín J. Sáenz y Sáenz, ·en su artículo 
"Certificados de Participación Inmobiliaria y Certifi
cados de Vivienda", en su página 18, nos dice que: "El 
fideicomiso es un negocio jurídico, que cl'ea una nueva 
estructura jurídica en nuestro derecho, y en virtud del 
cual se atribuye al fiduciario la titularidad dominical 
sobre ciertos bienes con la limitación de carácter obli
gatorio para el fiduciario, ele r:ealiza1.· sólo aquellos ac
tos pactados -en los fines del fideicomlso". 

J. Barrera Graf, "Estudios rle Derecho Mercantil", 
pág. 319, considera al fideicomiso como un negocio fidu
ciario, en virtud del cual, al realizarse existe una real 
transmisión de la propiedad de los bienes o la titulari
dad de los derechos al fiduciario. Esta, nos dice el au
tor, debe ser una transmisión plena, ya que algunos au
tores opinan que es una transmisión r·elativa y la llaman 
propiedad fiduciaria o hablan ele un desdoblamiento 
de la propiedad. Se basa el autor en las opiniones de 
Cariota Ferrara, al que cita en la misma página tex
tualmente: "Decir que el fiduci::U'io adquiere una pro
piedad relativa o formal es sostener una imposibilidad 
jurídica, una falta de sentido; no hay una propiedad 
interna y una propiedad externa, la propfodad sólo es tal 
si existe y vale frente a todos; se es propi-etal'io o no se 
es propietario; una posición intermedia, una posición 
de propietario sólo nominal frente a determinada per
sona, es inadmisible; el fiduciario e8 propietario y, por 
tanto, lo es frente a cualquie1·a si11 excepciones; la ~u
ya no es ni puede ser una propiedad especial porque 
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·.·ésta no exista. No pudiéndose distinguir del derecho co-
1·respondiente a otro titular es inexacto hablar de una 
propiedad fiduciaria". 

Barrera G1·af admite la transmisión plena de pro
piedad que habla Cal'iota Ferrar:i, negando que sea po
sible la participación de ese derecho. p·erteneciendo a 
dos o más titulares; descarta además1 la posibilidad de 
hablar de una propiedad especial fiduciaria distinta de 
la propiedad romana. Nos dice el aut01·, que aunque es 
una transmisión plena ele propiedad, es temporal y limi
tada solamente al cumplimiento de la finalidad del fidei
eomiso, sin que el bien objeto de la transmisión aumen
te .en el patrimonio del fiduciario; considero que el au
tor se contrnclice al hacer ta1 afirmación, destruyendo 
.asimismo su postura, pues habla de la propiedad plena 
y de limitaciones sobre la misma, además de que econó
micamente no aumenta el pntrimonio del fiduciario, 
¿no se referirá esto mismo a lo r;ue Rodríguez Rodrí
guez llama "los beneficios de la :Jl'Opieclacl y la propie
dad misma"?, en la pág. 119. 

Al profundizar el autor Robre este aspecto econó
mico que sucede en los fideicomjsos 1 coincide con casi 
todos los autores, que el fiduciario no puede conside
rarse como p1·opietario, ya que la propiedad o los dere
chos que jul'íclicamente se le transmiten no aumentan 
ni disminuyen su patrimonio, razón poi· la cual, en caso 
de quiebra del fiduciario, los bienes que tenga en virtud 
ele algún fideicomiso, no entran a ln masa de la quiebra. 

Por esa razón, varios autores sostienen tenazmente 
con una visión realista la incon.<2yuencia económica-ju
rídica que presenta el fideicomiso. 

Para el D1'. Raúl Cervantes Ahumada, pág. 289, no 
imporü1 el pl'oblerna de la propie<bd, pues se puede dar 
en fideieomiso no sólo bienes, sino también derechos, 
artículo :i51 ele la Ley General d€ Títulos y Operaciones 
de Crédito. Com.iclera que a ningnno de los elementos 
personales ele! fideicomiso se le puede ah'ibuil' el patri-
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monio fideicomitido, sino que p01..· el contrario, estamos 
en presencia de un patrimonio autónomo, afecto a un 
fin determinado, y que en caso de que se tratare de de
rechos dominicales, éstos habrían salido del régimen 
normal de la propi,edad, para quedar comprendidos, jun
to con el patrimonio fideicomitido, bajo la titularidad 
del fiduciario. 

"El fiduciario es titular, no propietario (art. 838 del 
proyecto para el nuevo Código dC: Comercio), pág. 290; 
entendiendo ,el auto1· por titularidad, "la cualidad jurí
dica que determina la entidad del poder de una persona 
sobre un derecho o pluralidad de derechos dentro de una 
relación jurídica", misma pár;ina. Continúa diciéndonos 
Cervantes Ahumada, que el poder del fiduciario será de
terminado poi· el acto constitutivo o por la naturaleza 
del fin a que se destinan los bienes, fundándose en el 
artículo 356 de la Ley General ele 'I'ítulos y Operaciones 
de Crédito: "La institución fiduciaria tend1·á todos los 
derechos y acciones que requieran para el cumplimien
to del fideicomiso, salvo las normas o limitaciones que 
se establezcan al efecto ... " 

Roberto Malina Pasquel nos cita a Gustavo R. Ve
lasco, en el al'tículo citado, pág. 2471 pues considera que 
'.este jurista es el que mejor ha ehborado una definición 
en términos de derecho nacional de lo que debemos en
tende1· por el trust, habiendo tenido que l'ecunir al 
concepto de "Titularidad" de un derecho, para abarcar 
en forma general aún los dei1echos reales como la pro
piedad. 

En conti·a de Jo afirmado por Rodl'íguez Rodríguez, 
Luis Muñoz, "El Fideicomiso", pág. Jl, nos dice que el 
fideicomiso como negocio jurídico afribuye al fiduciario 
no la titularidad dominical, sino la propiedad fiducia
ria, considerando a ésta como un derecho i·eal, temporal, 
que debe ser publicado con fines erga omnes, 

Ocurre aquí , lo mismo que vimos cuando aludí en el 
capítulo segundo a la naturaleza jurídica del fideico-
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miso, que todos los autores tratan de encuadrar el fe
nómeno jurídico en los moldes tradicionales del derecho, 
logrando muchas veces deformarlos para hacerlos en
trar en los esquemas, y lo que en realidad acontece, es 
que no sólo estamos en pres·encia de una figura jurídica 
nueva en nuestro derecho, sino que tl'ae consigo una 
modalidad al clel'echo de propiedad, y por simple lógica, 
se debe adar;tar el fideicomiso a nuestro derecho, y no 
a la invel'sa; por eso pienso es acertado Batiza, pág. 77, 
al citar a Franceschelli y pensar que: "Antes de adap
tar la vida a los esquemas jurídicos reales, como suce
de siempre, éstos s~ adaptan a aquella". Fundándose es
ta adaptación en los principios ele derecho del "Novísi
mo Sala Mexicano", que mencioné en el préambulo dii 
ésta tesis, "El del'echo nace del hecho", "Los casos nue
vos necesitan nuevas disposiciones", además, "La más 
pequeña variación en el hecho hace variar el derecho". 

Hemos visto que esta nueva figura fué creada por 
el derecho inglés, y fué esto posible. pol' la duplicidad 
de tribunales y jurisdicciones, pero -en nuestro país no 
acontece así, por le que se deben cr-em· las normas ju
rídicas nuevas que sean nec,;;sadas para reglamentar 
esta institución, debiendo ser acordes a nuestro derecho, 
por eso estoy de acue1clo con la afirmación de Batjza, 
pág. 1:33, de que: "La única actitud realista y razonable, 
por tanto, es reconoc:2r que el ficleicomiso ha producido, 
más aún, presupone, un desmembramiento del derecho 
de propiedad, un nuevo derecho real con caracteres dis
tintivos propios, lo que podría denominarse "propiedad 
fiduciaria", cuya reglamentación rebasa el marco de 
las leyes rncrcantües y que corresponde estrictamente al 
Código Civil. Establecidas en hste, las bases d€ la "pro
piedad fiduciaria", al lado de los derechos reales ya 
consagl'ados, no habrá necesidaíl ninguna de recurrir, 
para caracterizar el mecanismo peculiar del fideicomi. 
so y al del'echo de naturaleza especial que transfiere, a 
un término de contenidos y alcances tan imprecisos". 
Confirma el autor su posición, con €1 proyectado Regla
mento d21 Hegistro Público de la Propiedad del lo. de 
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julio de 1 9}3, que establecía en su artículo 151, que en 
la parte se:r.unda del registro particular de cada finca 
se im1cribirán los t'tulos por los que se cree, adquiera, 
transmit:i, limita o extL'.ga el dominio y sus clesmembra
cione·~ o 1a posición 01·i~inaria sobre inmuebles; y en su 
art' culo 153, ··11-.escribe que los fideicomisos se inscribi
rán en la pa:rte segunda, cancelándose la inscripr.ión de 
propiedad del fideicomitente. 

También papeciera que Luis l\fofi.oz estuviera de 
acuerdo con tal postura, aunque no ahonda en el pro
blema y sólo lo enuncia en su obra "El Fideicomiso", pá
gina 11, al decir que "La propi€dacl fiduciaria pudiera 
ser el i~esultado de la desmembración del derecho real de 
dominio, y ello explicaría la reversión de la esfera de 
los intereses fideicornitidos y sus consecuencias". 

Uno de los autores que más ha estudiado y que sos
tiene est<1 tesis con más firme"?;a, es e1 Dr. Jorge Alfre
do Domínguez Martínez, en su obra "El Fideicomiso an
te la Teoría General del Negocio .Jurídico", pár!'S. 197 a 
205; comienza el autor por plantear el problema al 
preguntarse qué acontece con el derecho de propiedad 
que tenía el fideicomitente sobre los bienes que dá en 
fideicomiso, llegando a las siguientes hipótesis, o desa
parece el de1'€cho de propiedad, o éste se transmite a la 
fiduciaria ,en un dete11ninado gTado, o al fideicomisario. 
Desde un principio descarta la última hipótesis, de que 
la propiedad se le transmita al fideicomisario, pues los 
beneficios que para él reporta ·el fideicomiso son dere
chos personales en contra de la fiduciaria. 

Coincide la opinión doctl'inaria y nuestra l€gislación, 
en considerar como titular de los bienes fideicomitidos 
a la fiduciaria, en ese sentido, especialmente hemos vis
to a Cervantes Ahumada, y .en igual fo11na piensan De 
la Peza, citado por Domínguez Martínez, pág. 198, que 
opina claramente que la Ley de Títulos y Operaciones 
de Crédito en su artículo 356 confiere la titularidad de 
los bienes fideicomitidos a la fiduciaria, aclarando que 
"la titularidad equivale a las facultades establecidas en 
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relación jurídica dada en favor del suj,eto activo de 
la misma". Para estos dos juristas, nos explica el autor, 
no importa el prob}ema de la propiedad, solo hablan de 
la titularidad de los bienes fideicomitidos sin analizar 
qué acontece con la propiedad de dichos bienes; tal pare;. 
ce que fuera su postura la primera hipótesis que plantea 
el autor, de que desaparece el derecho de propiedad, o 
más bien que ésta queda al margen en espera de la eje
cución d€1 fideicomiso; así lo co11firma el primero de 
ellos, según hemos visto en la página 289 de su obra. 

Afirma Domínguez Mal'tínez, pá9;. 199, "que la fi. 
duciaria es la titular de los bienes firleicomitidos, dado 
que el fideicomitente le transmite el derecho de 
disponer de los mismos, pero al mismo tiempo, somos de 
!a opinión según la cual, el propio fideicomitente con
serva cuando menos part,e del derecho de propiedad so
bre los mismos sólo que ·en estado latente". 

Al explicar su tesis el autor, alude al contenido del 
derecho de propiedad, o sea al uso, disfrute y disposi
ción ele los bienes, diciéndonos que por el derecho de dis~ 
posición. el pl'opietario puede v<mder, donar, gravar, 
desmembrar su de1-echo al ccnstituii· sus derechos reales 
de uso, habitación y usufructo; y por vil'tud del mismo 
derecho, puede someterles al rér;imen del fideicomiso. 
Al analizar las principales tesis que tratan de ,explicar 
éste fenómeno .iuríclico, opina el autor, que no es exacta 
1a intel'pret.ación que se da al artículo 352 de la Ley Ge
ne1·al de Títulos v Operaciones de C1·édito de que la 
eonsti'ución clel fideicomiso imrlica una transmisión de 
bienes. pues ei hecho de ilUP para ambas situaciones se 
obsen·e la~ mismas formalidades, no significa que ocu
rran lo.;.; mismos actos ;jmidicos o sus efectos. Tamnoco 
está ele acuerdo en que sólo sea 1.ma limitación al dere
cho de 1·,roni-edad. porque efectiv·,1mente existe un cam
bio en b. titularidad del bien, quedando además, éstos, 
afectos <l un fin determinado; pot· lo que el maestro de 
nuestra Facultad, llega a la conclusión de que lo que en 
realidad acontece al constituirse un fideicomiso, es un 
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desmembramiento del derecho de propiedad, siendo en 
éste caso, el derecho real que se separa, -es el derécho 
de disposición ; por esa razón, puede la fiduciaria reali
zar actos de disposición o de dom.inio en ejecución del 
fideicomiso: ceder, vender, permutar, donar, etc., siem
pre y cuando estén comprendidos dentro de sus faculta
d€s. Enseguida advierte Domínguez Martínez que el ca
so del usuf111cto, del uso y de la habitación, el propieta
rio queda con la nuda propiedad, en cambio en el fidei
comi'so el fideicomitente no se rfse~-va el derecho de 
usar o disfrutar los bienes, a lo que replica, que en pri 
mer lugar, con fundamento en el articulo 351 de la ley 
sustantiva ,el fideicomitente se puede reservar tales de
rechos, pero en caso de no hacerlo, no es que no se des
membre el derecho, sino que generalmente se debe a que 
tales derechos pueden ser la esencia de los fines del fidei
comiso, de donde van a provenir los beneficios que va a 
recibir ·el fideicomisario. 

A mayor abundamiento el autor nos argumenta, que 
aún en el caso de que no se i·eservara nü1gún derecho el 
fideicomitente, una de las formas de extinción del fidei
comiso es el acuerdo entre el fideicomitente y el fidei
comisario, artículo 357, fracción V. de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito. lo que demuestra 
la vinculación que existe entre el fideicomitente y los 
bienes; además, al extinguirse el fideicomiso, "los bienes 
que quedaron en poder ele la im;titución fiduciaria se
rán devueltos por ella al fideicomitente o a sus herede
ros", Artículo 358 ele la ley sustantiva, o sea, quei no 
existe una retransmisión al fideicomitente o se ie ven
dan o regalen, sino que se le devuelvan; observándose 
para tal efecto una forma especial, anotándose sola
mente en el documento constitutivo y que esa declara
ción se inscriba en el Registro Público donde estuviere 
inscripto e} fideicomiso, y no la fol'malidad que exige 
la ley para la transmisión de birnes inmuebles. 

Como fundamento doctrinal Cle su postura, el autor 
nos cita un importante párrafo de T1'abucchi, pág. 204: 
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"La propiedad ,existe aunque falte algunos de sus ele
mentos que forman su contenido normal. La propiedad, 
cuando cesa la causa que limitaba su extensión, recu
pera automáticamente su plenitud. Se trata del fenó
meno de la elasticidad, característica ele su dei·echo que 
comprende un indeterminado número de facultades". 

Concluye sus razonamientos Domínguez Martínez, 
pág. 205, al considerar que "durante la vigencia del fi
deicomiso, la intención del fideicomitente permanece vi
va debido a que la fiduciaria está obligada a celebrar to
dos los actos tendientes a la realización de los fines del 
fideicomiso, señalados pr·ecisamente por el fideicomi
tente". 

Como hemos visto, y en lo que tanto he insistido, 
ante todo y sobre todo, estamos en presencia de una 
nueva figura en nuestro derecho~ poi· lo que considero 
que muchos autores no están en lo cierto al tratar de 
encuadrar el nuevo fenómeno jurídico en los moldes clá
sicos, aunque claro que en derecho no se puede andar 
inventando, por lo que creo que una posición razonable 
consistirá en centra1· la nueva figura jurídica pa
ra encontrar una mejol' adaptación a la misma. Si anali
zamos concienzudamente cada una de las tesis que he
mos visto, nos daremos cuenta que todas tienen razón en 
parte, por lo que no me adhiero a ninguna en fo1·ma 
absoluta, sino que considero que de todas ellas s-e puede 
desentrañar qué es la propiedad fiduciaria. 

Acierta H.odríguez Rodríguez .en considerai· que 
con el fideicomiso se ha creado una nueva estructura 
en nuestl'O derecho de p1·opieclad; así como haber esta
blecido 1a incongruencia económko-jul'ídica que presen
ta el fideicomiso ele acuel'clo a nuestro derecho. 

Barrera Graf también pel'cibe ésta incongruencia, 
sin embargo, corno hemos visto, la pasa por alto. 

Estoy ele acuerdo con Cervantes Ahumada en que el 
fiduciario es titular y no propietario de los bienes fidei
comitidos, ro1· lo que considero que sería más acertado 
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denominar a la propiedad fiduciaria como TITULAR!-
. DAD FIDUCIARIA. Aunque no estoy de acuerdo que 

el problema de la propi·edad no importe, pues no es lógi · 
co pensar que desaparezca o que quede en la nada espe
rando la ,ejecución del fideicomiso. 

En su gran mayoría los autores están de acuerdo, a 
lo que me adhiero, con lo que afirma Luis Muñoz, de con
siderar a la propiedad fiduciaria como un derecho real, 
temporal, que debe ser publicado con fines erga omnes. 

En lo que toca al fondo de este poblema, estoy de 
acuerdo con la tesis de Roclolfo Batiza que desarrolla 
más profundamente Domínguez Martínez, de considerar 
que por virtud del fideicomiso, el ficieicomitente trans
mite el derecho real de disposición ele los bienes a. la fi
duciaria, desmembrando su derecho ele propiedad; aun
que este derecho que adquiere la fiduciaria es limitado 
tanto poi· el acto constitutivo del fideicomiso como por 
la ley, ya que en el artículo 348 establece la nulidad pa
ra los fideicomisos en favor de la fiduciaria. Es impor
tante además, notai· que el legislador protegió a los. 
propietarios que se desprendieron de su derecho de 
disposición, ya que solo lo pueden hacer en favor de una 
institución de crédito autorizada pa1·a actuar como fi
duciaria, que además están vigilndas por la Comisión 
Nacional Bancaria, Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Banco de México. 

El fideicomitente puede desprenderse del de:r€cho 
de disposición de sus bienes, con fundamento en el prin
cipio de Derecho que prescribe "que quien puede lo 
más, puede lo menos"; y si el propietario puede vender, 
donar, gravar, desmembrar el uso, usufructo, etc., ¿por 
qué razón no puede el fideicomitente transmitir su de
recho de disposición'! 

Domínguez Martínez nos dice que el fideicomitente 
conserva parte del derecho de propiedad e inclusive, to
do el derecho ele propiedad sobre los bienes ficleicomi
tidos "solo que en estado latente"; considero no es muy 
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clara la expl'esión del autor, "en estado latente", para 
explicar qué es lo que le queda de la nropiedad al f1dei;. 
comitente; por el contrario, creo está en lo cierto mi 
maestro de Del'echo Civil, tercer curno Lic. Salvador Ro.:. 
cha Díaz, cuando nos explicaba en clase que él concebía 
a la propi·edacl como un estado ó situación jurídica, que 
se podía desprender de todos. sus elementos, y seguiría 
existiendo la propiedad, como un ·estado jurídico; tesis 
que c01~sidero nos explica el fenómeno jurídico que se 
presenta en el fideicomiso. 

La causa poi· la que consiclel'O que se debe aceptar 
que por medio del fideicomiso h::iy un desmemb1·arnien
to del derecho de disposición del clei·echo de propiedad, 
es porque ésta, en cumplimiento a su función social, dá 
de sí, se estira, es elástica para satisfacer las necesida
des que 18 plantea el orden social, dando lugar a la lla
mada Teol'ía de la Elasticidad del Derecho de Propi-e
dad, según la cual, nos dice De Ibarrola, pág. 441, "Jurí
dicamente la propiedad no es más que un punto de con
centración de muy complejas facullades: el propietario 
puede reparadas y enajenarlas una a una". 

3.-CARACTERISTICAS DE LA. 
PROPIEDAD FIDUCIARIA 

Cuando la institución fiduciaria acepta un fideico· 
miso, se constituye este negocio iu:rídico y dá lugar a 
que surjan una serie de de1·echos .v obligaciones a cargo 
de la propia fiduciaria, pues ser{1 la titular de los bre
nes fid€icomitidos. Esos derecho~ y obligaciones a car
g'o de la fiduciul'ia son los que nos van a determinar en 
qué medida o grado adquiere la titularidad fiduciaria, 
es decil', qué alcances. consecuem·ias o carncterísticas en 
general tiene la propiedad fiduch•ria. 

Es fundamental el artículo 356 de la Lev General 
d.e Títulos y Operaciones de Crédito que establece: "La 
institución fiduciaria tendrá todos los derechos y ac
ciones que se requieran para el eurnplimiento del fidei-
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comiso, salvo las normas o limitaciones que establezcan 
al efecto, al constituirse el mismo". En primer lugar, 
salta a la vista que cada titularirlad fiduciaria es dis
tinta en cada fideicomiso, pues t-:ndrá la amplitud o li
mitaciones que le fijen los fideicomitentes en cada caso. 

Desde luego, la ley establece }as bases para fijar lo 
que se debe entender por titularidad fiduciaria en gene
ral, pues así, en el artículo antes citado, se le dan a la 
fiduciaria en una fórmula general, todos los derechos 
y acciones necesarias para lograr el fin del fideicomiso. 

Por virtud de esta titulaririacl, puede la fiduciaria 
realizar actos de dominio o de mlministración, según 
sean necesarios para el cumplimiento de la finalidad 
del fideicomiso. 

Prescl'ibe .el artículo 356 de la Ley General ele Títu~ 
los y Operaciones de Crédito, que d fiduciario tiene que 
actuar ''como buen padre de familia", lo que quiere de
cir, que como titular de los bier.12s fi<leicomitidos está 
obligado a conservarlos en su int~griclacl material y ju
rídica para el mantenimiento Lle la unidad patl'imonial, 
además, aplicando supletol'iamente el artículo 835, pá-
1-rafo II del Código ele Comercio, que establece que el 
depositario debe responder del d;?.pósito, de los manosea
bas, daüos y perjuicios que las co:3as sufran por su ma
licia o negligencia. No solo está obligado a consel'var los 
bienes, sino a realizar su función con diligenc:ia. para 
cumplir con la máxima l'Omana que contiene el artículo 
que analizamos .. 

Todos los gravámenes y car,e·as que tengan los bie
nes fideicomitidos debe responder de ellos la fiduciaria, 
con cargo a los mismos bienes, lo mismo que los impues
tos que causen éstos. 

La fiducial'ia como titular de los bienes fideicomiti
dos debe defender o promovel' los juicios que versen so
bre los bienes ficleicomitidos, pues aunque la Ley de Tí
tulos y Ope1·aciones de Crédito no dice nada al respec
to, por analogía y en forma i:muletoria es aplicable el 
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artículo 1705 del Código Civil, que prescribe que el al
bacea debe deducir todas las acc10nes que pertenezcan a 
la herencia. 

Cuando analizarnos la fiduciaria como un elemento 
personal en los fideicomisos, vimos que ésta desempe
ñaba su cometido y ejercía sus facultades, por medio 
de uno o más funcionarios que designen las propias ins
tituciones fiduci~H'Üts: por lo que responden directa e 
ilimitadamente por su actuación. T'ambién vimos que 
pueden cumplir su cometido por medio de un comité 
técnico, según lo establece la fracción IV del artículo 45 
de la Ley Bancaria. 

En pocas palabras, podemos decir que la titularidad 
fiducial'ia, tendrá el alcance que Pl fideicomitente qui.e
ra darle, según se establezca en el acto constitutivo. 

Habi.endo sentado la primera premisa ele nuestro es
tudio, es decir, de lo que €S el fideicomiso y sus princi
pales características, debemos pasar ahora a analizar 
en qué consiste el. l'iesgo, para después, entra1· al pro
blema que me he planteado, ¿qué ocurre con los bienes 
fideicornitídoE en caso de un ríiesgo?, ¿quién debe resen
tir su pérdida? Pasemos pues, a analizar qué es el riesgo. 
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CAPITULO IV 

EL RIESGO 



CAPITULO 1 V 

EL RIESGO 

1.-CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

En el D€recho Civil existen teol'ías sobre el incum
plimiE.nto de un clebel' o de una obligación previa, sin 
responsabilidad para aquella p·ersona que la incumple, 
cuando dicho incumplimiento se debió a un caso fortui
to o a una iu€rza mayor. Se fundan estas tesis, que son 
genel'alrnente aceptadas, en que a lo imposible nadie es
tá obligado, según rc::za un princiJ)io tl'adicional en de
recho, pues eso es lo que ocasionu el caso fortuito o 
una fnen:a mayor) de impedir, 1) de imposibilitar, de 
l"ealizar o dejar de reaiizar conchldas, además de la pér
dida o menoscabo ¡:·ab·imcnial de alg1.tien, pu~s aconte
ce la pénlida de bienes. Estable\:9 el artículo 2111 del 
Código Civil: ''N aclie está obligado al caso fortuito sino 
cuando ha dado eausa o contribuído a él, cuando ha 
aceptado expr€samente esa res1wnsabilidad, o cuando la 
ley se la impone"; se precisa en (~ste precepto, el princi
pio general qu-e ante €1 caso fortuito nadie está obligado, 
apartando las excepciones, que explicaré en su oportuni
dad. 

Ernesto Gutiél'l'ez y González. "Derecho de las Obli
gaciones'', pág. 453, nos da un concepto de caso fortui
to o fuerza mayor: "Es un acontc-dmjento que está fue
ra del dominio ele la voluntad, pues no se les puede pre
veer o aún previéndolo no se les ~,uede evitar, que impi
de a una persona cumplfr con la conducta debida, con-
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forme a la ley o a una obligación originando con ·ello un 
daño", elaborando posteriormente un concepto propio 
del autor: "Es un fenómeno ele la naturaleza, o un he
cho de personas con autoridad pública, general, -sal
vo caso excepcional-, insuperable, imprevisible, o que 
previéndose no se puede ·evitar, y que origim~ el que un 
sujeto realice una conducta dañorn, contraria a un de
ber jurídico o a una obligación"; considera como sinó
nimos al caso fortuito y a la fueria m.ayor .. apoyando- su 
criterio en que nuestro Código Civil los emplea indistin
tamente a uno o a otro ·8D supuestos aná1o~~os, originan
do además, los mismos efectos a1)1bos. Cita el autor a 
Marcel Planiol, para info1111;;unos que en Francia si 
hay autores que sostienen la diferencia .en arn bos con
ceptos; en México tenernos a Rafael Rojina VH1egas, 
"Compendio ele Derecho Civil", Temo III, páQ,'. 378, a 
quien considero más acertado al resr:·ecto, pues al pun
tualizar cada uno ele los dos conceptos precisa sus clif e
rencias, así nos dke que por caso fortnito debemos en
tender: "El acontecimiento natural e inevitable. previ
sible o imprevisible, que imnicle en forma absoluta el 
cumplimiento ele la obfün1ción", o :::ca, nos explira el au
tor, que se trata ele hechos nat1Jrales que pueden ser 
previstos o no, pero (1u·e lo esencial es que deben ser 
inevitables, para impedir el cmnplirniento, constituyen
do una imposibilidad física insuperable. Respecto de 
la fuerza mayor nos clic·e que es "el heeho clel hombre, 
previsible o imprevisible, pero inevitable, que impide 
también en forma absoluta el cumplimiento ele la obli
gación", señalándonos corno ejemrlo la g:uena. Funda 
la diferenciación de estos conceptos en la doctrina es
pañola, aunque reconoce que nuestro Códfo:o Civil les 
da el mismo sig·nificado y solo hac:€ una diferencia es
pecial en el artículo 2455, aue habla de casos fortuitos. 
ordinarios v extraordinarios, siendo éstos últimos: "el 
incendio, gÚerra, peste, inundación insólita, langosta, 
terremoto y otros acontecimientos ip:ualmente desacos
tumbrados v que los contratantec; no hayan podido ra
zonablemente prever". En relación con este punto, es-
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toy de acuerdo con Rojina Villegas que sigue a Bonne
case, en que ambos conceptos tienen semejanzas y dife
rencias: sc·n iguales ·8n cuanto a sus ·efectos, pues en los 
dos casos hay imposibilidad absoluta de cumplir, inevi
tablemente, con ausencia de culpa y sin responsabili
dad; pero ~on diferentes ·en cuanto al hecho generador 
que les da vida, ya que es 1mportante hacer la diferen
cia para puntualizar que en cada caso se hayan satisfe
cho los requisitos o supue::-tos que genel'an un caso for
tuito o una fuel'za mayor; los hechos que generan un ca
so fortuito son sucesos naturales, o sean fenómenos de la 
naturaleza, por ejemplo: inundaciones por lluvias, terre
motos, cte.; en cambio los hechos que dan lur;ar a la 
fuerza 111 :Jyor son hechos del hcrn bre, dentro ele los que 
encontramos a los actos de autoridad, ej'emplos: gue
n·a, leyes, decretos, enfermedades, etc. 

ELEMENTOS DEL CASO FOR'T'UTTO Y LA FUER
ZA MAYOR.- Trataré de explicai· brevemente, cómo 
es que cuando acunen ciertos hechos, estamos en pre
sencia ele un caso fortuito o una fuerza mayoi-, hacién
dolo conjuntament·e, ya que como antes dijimos? su (mi
ca clife1·encia consiste en el hecho generador que les da 
origen. Es en pl'imer lugar un fenómeno ele la natura
leza o un hecho humano, lo que originará un caso fortui
to o um1_ fuerza mayor respectivamente, por ejemplo: 
fenómenos ele la natul'aleza: temblol'€s, inundaciones, 
rayos, muerte, etc.; y como hechos humanos: guerras, 
invasiones, decretos. 

Lof' fenómenos naturales o hechos humanos clan 
lugar a un obstáculo general para el cumplimiento de 
las obligaciones a todas las pe1·sonas de una localidad, 
salvo que la obligación se ejecute con un hecho personal 
del deudor. 

Ese obstáculo que se crea e impide el cumplimiento 
de obligaciones, debe ser insuperable, o sea, que debe 
impedir en forma absoluta el poder cumplir con las obli
gaciones, ya que si solo hace más difícil su cumplimien
to ó más gravoso, no estaremos en presencia de un ries-
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go, sino dentro de la "Teoría de la Imprevisión" o de la 
"excesiva onerosidad superveniente". · .·.· 

Algunos autores consideran que el fenómeno de la 
naturaleza o el hecho humano que da lugar a un obstá
culo general o personal y que impide de manera insu
perable el cumplimiento de las obligaciones sin respon
sabilidad, debe ser imprevisible, agregando otros, que 
en caso de que sea previsible debe ser inevitable, y así 
nos dan su concepto ele caso fortuito o fuerza mayor, tal 
y como lo vimos en los que transcl'ibimos de Gutiérrez 
y González y Rojina Villegas; pero tal característica es 
irrelevante, ya que lo importante es que s·ea inevitabie, 
es decir, que de manel'a absoluta no se pueda cumplir 
aunque se conozca el acontecimiento. 

En opinión de Gutiérrez y González, pág. 458, ese 
obstáculo que impide que de manera inevitable se incum
pla una obligación, haciendo o dejando hacer una con
ducta, debe pl'oclucir un dafio a una persona, para que 
estemos en presencia del riesgo. 

El efecto que procluee un caso fortuito o una fuerza 
mayor, es un daiio sin ánimo de causarlo, o sea que no 
sólo carece de dolo y d·e culpa, sino que está fuera del 
alcanee ele la voluntad del que incumple, por lo que la 
ley exonera. ele toda r·esponsabifü1ad fundándose en 
el principio de derecho qu·e ya hemos enunciado, de que 
"a lo imposible nadie está obligado", salvo frc3 casos 
de excepción que rn establecen en el mismo artículo 

. 2111 que ya transcdbimos, y que son: 

1) Cuando el deudor ha dado causa o contribuido al 
caso fortuito o fuerza mayor; ·en este caso, lo que su
cede, más que una ·excepción es que se aplica otro prin
cipio, ya que el deudor ha incul'rido en culpa o en dolo, 
por lo que sí sel'á responsable. 

2) También considera excepción la Ley, cuando se 
pacta en el acto jul'ídico responder en caso clE. que se 
produzcan dafios por un caso fol'tuito o fuerza mayor; 
dicha l"esponsabilidad debe provenir ele pacto exp1·eso, 
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de tal manera que no se podrá obligar tácitamente, ade
más, la ley prevee ciertos. casos en que será nulo el pac
to en que se obligue al deudor a responder por daños oca
sionados por caso fortuito, tales como los artículos 2757 
del Código Civil, que prescl'ibe que sel'á nulo el convenio 
por el que se pacte, que las pérdidas por caso fortuito 
serán por cuenta del aparcero de ganados y el 2455 que 
dispone que se!'á irrenunciable para -el arrendatario el 
derecho a una rnbaja proporcional ele la renta, cuando 
perdiere más de la mitad de sus frutos ele una finca 
rústica por casos fortuitos extraordinarios. 

3) El último caso de excepción, es cuando la ley ex
presamente obliga a responder por daños ocasionados 
por caso fortuito o fuerza mayor; como ejemplos tene
mos a los artículos 2505 y 2506 del ordenamiento civil 
que respectivamente establecen, el primero, ·de que el 
comodatai'io pudiendo haber salvado los bienes de ha
ber empleado un bien o bienes p1·opios, hubiere pr,eferi
do conservar éstos, y el segundo nos dice que el comoda
tario responde cuando la cosa dada en comodato haya 
sido estimada al ce}ebrarse el contrato, y se pierda por 
caso fortuito, el comoclatario debe dar su precio, salvo 
pacto en contrario. 

Un aspecto importante es el que nos apunta el 
maestro Gutiérrez y González, pág. 460, de que no debe 
existir una categorización de casos fortuitos o de fuer .. 
za mayor, que no se debe hacer una lista o catálogo, 
pues muchas veces una misma clase de acontecimientos 
constituyen casos fortuitos y otras veces no, sino que 
se debe conside1·ar las características de los acontecí .. 
mientas y las circunstancias en que sucedieron, o sea es 
una cuestión de hecho, por lo que deben resolverse se
gún cada cas?, ~l~biendo tener los jueces un amplio po
der de apreciac1011. 

2.-TEORIA DE LOS RIESGOS 

Cuando acontece un caso fortuito o una fuerza mayor, 
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...... Y. .se afecta .de ~na u otra forma un acto jurídico, de tal 
manera que 111:1p1de el cumplimiento de un deber jurídi
~o y .que oca~rnna daños patrimoniales en esa relación 
Jllr~d1ca. se. che~ estamos ~n presencia del riesgo, al cual 
clefme Gutierrez y Gonzalez, pág. 4G:ci. como "un acon
tecimi.e11~0 futm·o e incierto, no pasado, que impedirá 
el cumphm~~nto de _un deber o de una obligación, y que 
su !?.'enerac1on es aJena a la voluntad del que la incum-

ple". 

Manuel Borja Soriano, "Teoría General ele las Obli
gaciones", Tomo II, pág. 136, siguiendo a Hémard, apun
ta la necesidad de distinguir en esta materia, entre el 
riesgo de la cosa y el riesgo del contrato. 

La pérdida de la cosa, nos dice el al'tículo 2021 del 
Código Civil, se verifica por perecer la cosa o quedar 
fuera del comercio y desapai·ecienclo sin posibilidad de 
recuperación aunque se tengan noticias ele ella; al ocu
rri1· la pérdida de la cosa, alguien tiene que sufrir su 
pérdida, resentir una me1·ma en su patrimonio, y ¿pa
ra quién podría perece1·, sino para su propietario?; en 
efecto, es el propietario el que debe resenth· en su pa
trimonio el menoscabo que ocasiona la pérdida de su 
bien, por eso ha sido aplicada la máxima hasta nuestros 
tiempos de "Res pel'it domino", -"la cosa pel'ece para 
su dueño"-, pero ésto no tiene problemas cuando la co
sa no es objeto de una obligación, o sea, cuando esta
mos en p1·esencia de un contrato t¡·ansbtivo de dominio. 
de acuerdo al artículo 2014 ch~l Código Civil, pues la 
translación de dominio ope1·a por el me1·0 efecto del con
trato, es como nos lo afirmaba el maesti·o del curso de 
Obligaciones, Lic. Salvador Rocha Dfai.z, la translación 
de dominio en los contratos relativos es un efecto de 
derecho real; pero en cuanto la cosa es objeto de una 
obligación, de un debe1· jurídico, surgen una sede de 
hipótesis en que varía el planteamiento del problema y 
que, además, como lo hace Gutiérrez y González, pág. 
466, se debe estudiar el riesgo en !"elación con los debe
res jurídicos, las declaraciones unilaterales de volun-
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fad y en relación con los contratos, que es lo que ha da
do lugar a la llamada "Teoría de los Riesgos", que es el 
conjunto de reglas que sirven para determinar quien 
sufre las consecuencias, cuando se incumple una obli
gación sin culpa; en forma análoga piensa Rocha Díaz 
quien la define como "un conjunto ele reglas que nos 
sirven para determinar la situación de una obligación 
recíproca, cuando la otra resulte incumplida sin obli
gación de su actor". 

El maestro Gutiérrez y González, pág. 465, critica 
a la exposición clásica que se da a la teoría del riesgo, 
relacion <í.ndola sólo con la imposibilidad de ejecución 
en las obligaciones contractuales, ya que considera que 
el problema a saber es a cargo ele quien se pierde la co
sa, quien scporta el daño, quien sufre un menoscabo 
patrimonial, ya sea que la cuestión se iwesente en un 
contratri bi]atei·al, o unilateral, en una declaración uni
lateral de voluntad, y yo agregaifa a esta crítica, quien 
sufre 18. pé1·dida ele los bienes afectos en fideicomiso, 
si aún lns autores, ya que la Ley de Títulos y Operacio
nes de C1·6clito tiene muchas lagunas. no han llegado a 
un criterio uniforme acerca de qué es el fideicomiso, 
por lo que considero que es sumamente pelfo:roso apli
car la terría de los riesP.·os del d-erecho común al fidei
comiso en virtud de no 'habe1· encontrado éste, aún su 
ubicación en nuestro derecho. 

Siguiendo a Gutiérrez y González, págs. 466 y si
guientes;. Borja Soriano, págs. 136 y siguientes, trata
ré de exponei· brevemente cuáles son las diversas hipó
tesis en que se presenta el problema de los riesgos, y 
cuál es la solución que nuestro derecho vigente les dá: 

-- El ries¡.;o ocasionado pal' el incumplimiento 
de un deber jm·ídico. El incumplimiento del deber poi· 
caso fortuito puede consistir en una acción, una omi
~ión o una comisión por omisión, no respondiendo de 
los daños causados, sino que la víctima los soportará, 
y a su vez el que incumpla resentirá los daños que re
ciba. 
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- El riesgo por el incumplimiento de una. decla
ración unilat-eral de voluntad.- La imposibilidad de cum
plimiento por un caso fortuito de una declaración uni
lateral de voluntad libera al deudor, o sea, el que ma
nifestó su voluntad y se obligó jurídicamente, de toda 
responsabilidad y se extingue la deuda; independiente
ment-e de que consista en una obligación ele dal', hace'r 
o no hacer; además, el deudor como duefio resentirá la 
pérdida de los bienes si los hubiera. 

-- El riesgo de los contratos.- Antes es necesario 
distinguir varios supuestos en que se presentan los ries
gos. De acuerdo con Gutiérrez y González, que hace una 
primem clasificación de contratos con obligaciones de 
dar, de hacer y de no hae:er; dentro de las obligaciones 
de dar cabe una subdivisión, según sean cosas genéri
cas o específicas; y dentro d8 las €snecíficas a su vez 
también hay una distinción de que los contratos sean 
unilaterales o bilaterales. Estos contratos bilaterales 
con obligación de dar cosa espeC'ífica, pueden ser a su 
vez, translativos de domjnio o no. Parnremos ahora a 
analiza1· cada una de éstas hipótesis 

- El riesgo en los contratos con obligación de 
dar cosa genérica.- Las cosas genéricas son aquellas 
que se determinan por peso o medida; cuando se extin
guen por caso fortuito es aplicable la máxima "génera 
non pereunt", o sea que los géneros no perecen por lo 
que el deudor sigue obligado, ya que al no per·~cer los 
géneros, siempre existe la posibilicbd de que cumpla su 
obligación. 

-- El riesgo -en un contrato unilateral con obliga
ción de dar cosa específica.- Cuando el deudor en un 
contrato unilateral incumple su obligación por caso 
fortuito, queda liberado de su obligación de cbr la cosa 
específica, y por supuesto él resiente la pérdida del bien. 

-- El riesgo en los contratos con obligación de dar 
cosa específica.- Es aquí donde se presenta la compleji
dad del problema de los riesgos, ya que la cuestión con-
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siste en dar una solución, cuando una obligación de dar 
un cuerpo cierto no puede cumplirse por causa ajena al 
deudm, naciendo esa obligación de un contrato bilateral, 
o sea que frente a esa obligación incumplida sin respon
sabilktacl queda ctra, pendiente de ejecutarse o parcial 
o totalmente ejecutada, que según sea la solución que se 
le dé a ésta otra cbligacion, depende1·á quién cargue con 
el riesgo o menoscabo patrimonial, ya que si se resuelve 
que la obligación correlativa a la incumplida por caso 
fortuLo, se extingu·8 también, o si ha sido ejecutada to
tal o parcialmente dará lugar a inde:mnización, el riesgo 
sei·á a cargo del que se vió imposibilitado de cumplir por 
caso fol'tmto; por el contrario, si a pesa1· de que se in
cumple una obligación de un contrato bilateral en el su
puesto que analizamos, la obligación correlativa sigue 
vigente y debe cumplirse, el riesgo sel'á a cargo de éste 
último que deb€ cumplir a pesal' de todo con su obHga
ción. La solución que se dá a estos contratos bilaterales 
con la obligación de dar cosa específica, varía según sean 
translativos ele dominio o no lo i:;ean: 

-- El riesgo en los contrntos bilaterales con obli
gación de dal' cosa específica cuando sea transmitida la 
propiedad d·e la misma, o s2a en el caso de que sea trans
lativo de dominio, rige la máxima "res perit dómino", en 
virtud de que la tl'ansmisión de la propiedad opera por 
el mero ccnsentimiento de las part€s, según hemos visto 
lo establ€ce el artículo 2014 del Código Civil. Por lo que 
algunos autores sostienen, entre -ellos Rojina Villegas, 
Tomo III, pág. 38G, que la obligación principal a cargo 
del enajenante ha sido rnalizada, por lo que el comp1·a
dor o adquirente qtteda obligado a cubrir la contrapres
tación y sel'á él, quien resienta el l'Í€sgo de la cosa. Tal 
solución es la que resulta del artículo 2017, fracción V 
del Cédie;o Civil, que establece: "En los casos en que la 
oblig3ción de clar cosa ciel'ta importe la translación de 
la propiedad de esa cosa, y se pierde o deteriora en po
der del deudor, se obsel'varán las l'eglas siguientes: ... 

V.- Si la cosa se pierde por caso fortuito o fuerza ma-
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· · yor,"'la obligación queda sin efecto, y eLdueñosu:f:re la 
pérdida, a menos que otra cosa se haya convenido"., 

Está ~1:1 lo cierto Rojina Vill·3gas curndo afin!1a que 
la soluc10n que nos da la ley es aplicable a todos los 
contratos translativos ele dominio, l!C.Dlü la compraventa 
permuta, etc.; y además nos aclara que el probl2ma de 
los riesgos en esta hipótesis se agudiza al trata.r de 
darle solución a la contraprestación del adquirente 
concluyendo con la clE:cisión antes dada y nuntu.alizando 
que en este caso, coinciden las máximas res perlt dómi~ 
no y res perit creditcre, pues el adqufrente es dueño y 
acreedor de la cosa. · 

-- El riesgo en un contrato bilateral no translati· 
vo de dominio con ·obligación de dar rosa específica, se 
le aplica la máxima i·omana "Res perit c1"editore", o sea 
que la cosa perece pai·a el acrEedor1 según lo ·2stablece 
el artículo 2024 del Código Civil: "En los contratos en 
que la prestación ele la cosa no impol'ta la translación 
de la propiedad, el riesgo será siempre de cuenta del 
acr·eeclor, a menos que intervenga culpa o negligencia 
de la otra parte". En este caso, nos dice Rojina Ville
gas, Tomo III, Pág. 389, también coincide que el acree
dor es el dueño, pues se parte de la l1ipótesis de que el 
deudor sólo tiene el bien en forma temporal, en depósi
to, comodato, arrendamiento, tl'ansport·e, hospedaje, 
mandato, prenda, etc. 

-- El riesgo en los contratos que crean obligacio
nes de hace1· o de no hacer, cada parte reporta sus da
ños, ya que al extinguirse una obligación por caso for
tuito' o fuerza mayo1', se extingue la obligación ~orre
lativa, ya que para resolver el problema de los riesgos 
.en los contratos bilatenlles, hay que apoyarse en la cau
sa final de los mismos, entendiendo por ésta a la causa 
de la. obligación, o sea Ja l'azón por la cual se asume la 
obligación y razón poi· la cual s·e explique que el de.udor 
quede obligado; es una causa abstracta, siempre igual 
en cada tipo de contrato, y aue es el principio que expli
ca la reciprocidad de las obligaciones o de la bilaterali-
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dad de los contratos, reconocida 1en nuestro derecho co
.. mún en el artículo 1949 del Código Civil, en que se es

tablecen el cumplimiento forzoso de la obligación, más 
daños y i:;erjuicios o, la r·2scisión del contrato y la ex
cei_,ción de contrato no cumplido. 

3.-EL RIESGO EN LOS CONTRATOS 
SU.JETOS A ALGUNA MODALIDAD 

El problema del rie::go tiene mayor significación 
cuando se presenten obligaciones que están sujetas a 
alguna modalidad, bien puede ser una condición suspen
siva o una condición resolutoria. ¿Quién deberá r·esen
tir la pérdida del bien objeto ele una obligación que no 
ha nacido, ·en el caso de rnr una condición suspensiva, 
o que pudo habers.e resuelto, pues posteriormente a la 
riérdida se cumplió la condición resolutoria? 

Otro de los casos que siempre se han estudiado en 
forma esrecial, son los contratos de compraventa con 
l'·eserva ele dominio, regulado en los artículos 2312 y 
2313 del Código Civil; pero, de acuerdo con Francisco 
Lozano Nol'iega, "Cuarto Curso dr Del'echo Civil", 
"Contra tos", pág. 166: "En esta modalidad el contrato 
de compnrventa se subordina a la condición suspensiva 
de que el comprnclor pague el nreeio"; pm· lo que consi
dero que la so1ución aue dá eI Cóclig·o Civil pal'a los con
tratos sujetos a condición suspensiva en caso de que se 
i:iresente el riesgo, es aplicable en este supuesto. 

Al analizar el artículo H)48 del Código Civil, que 
da la solución para el riesgo en los contratos sujetos a 
condición suspensiva, v que dice: "Cuando las obligacio
nes se hayan contraído bajo condición suspensiva y, 
pendiente ésta, se perdiere, deteriorare o bien se mejo-
1 are fa cosa que fué objeto del contrato, se observarán 
1as disposiciones siguientes: I.- Si la cosa se pierde sin 
culpa del deudor, quedará extinguida la obligación"; 
Borja Soriano, págs. 148 y 149, nos dice que su fuente 
es e] artículo 1122 del Código Espafi.ol, poi· lo que se re-
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mite a unos comentarios de ese artículo por los juristas 
Manresa y De Buen, los que considero contradictorios~ 
pues el primero de ellos dice que puede surgir duda si 
cuando la ley se refiere a que queda ·extinguida la obli
gación alude sólo al deudor, o también S·e extingue la 
vbligación del acreedor; remitiéndose al Código Argen
tino, con el que está de acuerdo, pues resuelve que tam
bién se extingue la obligación cl2l acreedor, el que ade
más tendrá derecho a que le devuelvan lo que hubiere 
entregado; por el contrario, De Buen considera que el 
acreedor de la cosa no queda exento de cumplir con su 
obligación de pagar, pues afirma que el artículo 1122 
l°IO tiene más alcance que el articulo 1182 del Código Es
pañol, o sea que admite el principio de la retroactivi
dad de la condición, por lo qu2 se a.plica la misma so
lución que para las obligaciones puras. 

También pareciera que Rojina Villegas, Tomo III, 
págs. 387, 389 y siguientes, se contradijera, pues él re· 
conoce que la compraventa con reserva de dominio es 
una modalidad de la compraventa, concretamente una 
condición suspensiva, sin embargo, nos dice que en este 
t:aso: "Se consideró que es el acreedor el que debe su· 
frir la pérdida; pero no se justifica la regla diciendo 
que ya es el duefi.o; en la mayoría ele los casos esta jus
tificación sí es cierta, es decii·, cuando la obliq,·ación de 
dar no estú sujeta a condición": aunque él mismo con
sidera injusta esta solución, ya que porqué va el acree
dor a sufrir e! ri-esgo si aún no es duefi.o de la cosa; y la 
única justificación que le encuC'ntra rs ele carácter his
tórico, ya que en de1 -echo romano la compraventa no 
era translativa de dominio y el comnrador era sólo un 
~creed01·, no el duefio, aclqui~·ia la propiedad por medie 
de otros actos como la "tradltio''. 

Posteriorm€nte nos explica que ésta es la solu~ión 
que adoptó el Código Civil en 1884, pe1·0 ya en el de 1928 
se sigue la posición contraria, con la que está de acuer-· 
do el autor, pues nos dice que: "Es evidente que al es
tatuírse la extinción de la deuda, no solo se comprende 
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· 1a relativa a la entrega, pues este efecto no necesitaba 
declararlo la ley, ya que se impone por la naturaleza 
misma de las cosas, toda vez que por virtud del pereci
miento ocurrido sin culpa del deudo1·. se produce su li
Leración de acuerdo con el principio que previene que 
a lo imposible nadie está obligado ... Además, también 
i::e comprende la liheración poi· parte del acreedor res
pecto a la contraprestación, que es en donde tiene ver
dadel'o sentido disponer que la obligación quedará ex
tinguida. En consecuencia se llega a un resultado final 
diame[ralmente opuesto al del artículo 1343 del Có
digo anterior, y en el que ·el perecimiento quedaba a car
go del acreedor". 

En cuanto a la cuestión de los riesgos en el caso de 
que las obligaciones estén suj·etas a condición resoluto
ria, no hay ningún precepto en nuestro Código Civil vi. 
g,ente, por lo que la solución debe ser en forma análoga 
a la que la ley da en caso de condición suspensiva; con
cluye Borja Sol'iano, :r=ág. 149, que: "Debemos adoptar 
en principio la regla ele que la cosa perece para el deu
dor; pero cuando la obligación tiene por objeto trans
mitir la propiedad de la cosa, ésta perece para el enaje
nante1 que es el acreedor y el dueño". 

Es más claro Rojina Villegas, Tomo III, pág. 392, 
en qu2 nos precisa las diferentes hipót-esis que se pue
den presentar; toma en cuenta, si se trata de contratos 
translativos de dominio o no, si el perecimiento ocurre 
antes ele que se cumpla la condición, o una vez que se 
ha cumplido, o que exista certeza de que ya no podrá 

. realizarse; todcs esos casos en relación con los al'tícu
los 1940 y 19L!l, en don ele se consagran los efectos re
troactivos ele la condición resolutoria. La relación de to
das estas circunstancias y efectos jurídicos son las que 
nos darán la solución de todas las hipótesis que puedan 
plantsarse, pues existen normas establecidas para cada 
caso, como hemos visto, así: si la condición S'e cumple 
antes, se retrotraen los efectos de la obligación como si 
no hubiera existido, por el contrario, si el per.ecimiento 
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ocurre antes que la. condición, la obligación está surtien
do sus efectos como si fuera pura y sjmple; respecto al 
.efecto translativo de dominio, sabemos que para los con
tratos de este tipo se aplica el artículo 2017, fracción V, 
del Código Civil, es decir, que es el dueño el que sufre 
la pérdida, en cambio, si no es translativo de dominio, 
se aplica el artículo 2024 del mismo ordenamiento, y el 
riesgo será a cargo del acreedor, que tambjén es el due
ño. 

Vemos que el Código Civil acepta en todos los casos el 
principio de que las cosas pereN:m para su dueño, pues 
natural y lógicamente es el propietario el que debe per
der su bien por un caso fortuito o una fuerza mayor; 
salvo las excepciones que hemos visto; por eso estamos 
de acuerdo con Rojina Villegas cuando dice que sólo 
históiicamente s.e justifica la acepta,.ión del principio 
de que las eosas perecen para el acl'eedor; pues son 
ciertas las palabl'as de Josserant, que nos cita Borja 
Soriano, pág. 142, "La pérdida de la C'nsa se soporta na
turalmente por el p1~opietario en esta calidad y como 
acreedor". 
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CAPITULO V 

SITUACION DE LOS BIENES 
FIDEICOM&TDDOS ANTE EL RIESGO 

1.-PLAN1'EAMIENTO DEL PROBLEMA 

Una vez que he sentado las premisas necesarias pa
ra pode1· estudiar el terna central de esta tesis, haré el 
planteamiento de la misma, en la forma más simple po
sible. Hemos visto que por virtud del fideicomiso, lo::: 
bienes ~ujetos a él ·están pencHentes de realización du
rante un cierto tiempo, hasta que se t:jecuta el fin del 
fideicomiso, en que los bienes definen su situación ju
rídica; hemos visto así también, que cuando estamos en 
presencia de un caso fortuito o de una fuerza mayor, 
se ocasiona un riesgo, es decir, la péi-clida ele bi1enes dan
do lugar al incumplimiento de obligaciones sin respon
sabilidad, ocasionando un menoscabo patrimonial para 
aquél que sopo11:a el riesgo, según vimos en .el capítulo 
anterior. Así pues, la interrogante que se nos presenta 
es ¿qué sucede con los bienes fideicomitidos, si éstos se 
destruyen por un caso fortuito ó una fuerza mayor? 
¿Quién debe l'esentir la pérdida clti los mismos? 

Desde luego, debemos considenir que el problema 
se nos pres·enta muy difícil, pues en la ley sustantiva 
del fideicomiso, no existe disposición alguna al riespec
to, y como vimos en el capítulo antel'ior, la teoría de los 
riesgos aceptada en nuestro derecho, la t.enemos regula
da en el Código Civil y se refiere a toda la problemáti-
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ca que se presenta en relación con las figuras ya acep
tadas por nuestro derecho, que están definidas, como 
lo son: la declaración unilateral de voluntad, los con
tratos, translativos de dominio o no translativos de do
minio, contratos unilaterales, etc. 

Algunos autores consideran que propiamente la 
cuestión jurídica que pl'esenta el problema de los áes
gos, sólo se dá en los ccntrato2 bilaterales, Rojrrna Vt
llegas, Tomo III, pág. 383, siguiendo a M. Pianiol; ya 
que es aquí donde se presenta la reciprocidad de las 
obligaciones, y si una ele ellas sin i·esponsabilidad se in
cumple, pues a lo imposible nadie está obligado, el pro
blema sel'á saher si la contraparte) debe a su vez cum
plir o no con su obligación y dependiendo de tal solu
ción, se sabrá a. cargo de quien es .el riesgo, pues si la 
debe cumplir, será a cargo de él, corno acl'eedor quien 
resentirá patrimonialmente la pfadida; por el contrario, 
si no debe a su vez cumplir con su obligación, será a 
cargo del deudor el resentimi€nto del riesgo. 

El i·iesgo se presenta también en los fideicomisos, 
pues hemos aceptado que es un negocio jurídico bilate
ral y, por lo mismo) se presenta la reciprocidad de las 
obligaciones y quedan además los bienes, suj€tos a una 
relación jurídica obligatoria. 

Concluímos al final del capítulo anterior, que el 
Código Civil aceptaba el principio de que las cosas pe
recen para su dueño, aunque a veces lo consic1€1'e acre.e
dor de su p1·opio bien, y en tal calidad le imponga el 
riesgo, pues en estos casos, hemos visto que coinciden 
la calidad de dueño y acreedor del bien. 

Dado lo anterior, llegamos al punto clave de sste te
ma, pues en nuestro fideiccmiso no existe una unifor
midad de criterio en torno a quien es el propietario de 
los bienes fideicomitidos, pues la ley sustantiva no lo 
precisa, ni aún nuestra Suprema Corte. Independien
temente que mi postura sea la de adherirme a aquéllos 
que consideren que es el fideiccmitente quien conserva 
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la propiedad, en los términos que ha quedado sentado en 
el capítulo tercero, debemos considerar las principales 
tesis e.e~ los autores más connotados; pero, aunque tra
táramos ele dar solución a esta cuestión, tomando en 
cuenta nuestra posición, nos enfr.entamos ante otro pro
blema, que no es posible dal' una solución al riesgo en el 
fideicomiso en fo1'rna unitaria 1 pues hemos visto que ,el 
ficleiccmiso es una figura jurídica muy maleable, elás
tica, 1::or lo que sería injusto dar la misma solución a 
un fice.comiso transiativo ele dominio, que a un fidei
comiso ele garantía o a uno ele administración; pues son 
muy dlf eren tes en sus efectos, como en la intención del 
fideicomitente, su voluntad no es la misma, ya que no 
es lo mismo tener la idea ele enajenar un bjen, o des
prenderse ele él, a garantizar una obligación con un bien 
propio, o dar éste bien sólo para que lo administre una 
tercera persona. 

Es muy impc-rtante esta última consideración, pues 
pienso que no debe darse una misma solución a todos 
los fideicomisos. En los fideicomisos ti·anslativos de do
minio inevocables, es sumamente difícil precisar en 
qué momento el fideicomitente deja de ser el propieta
rio, y cuándo adquiere la propiedad el fideicomisario. 
En un fideicomiso ele garantía, la intención del fideico
mitente sólo consiste en graval' su bien, pero no dejar 
de ser su rropietario; su posición es semejante al de un 
propietario que hipoteca su bien. En un fideicomiso 
de administración tampoco el fideicomitente desea de
jar de ser propietari.o de sus bienes que da en fideico
miso, sino que sólo su objetivo es que la institución fi
duciaria se los administre. 

Si a todo esto aunamos, el que los fideicomisos pue
den tener finalidades translativas de dominio, adminis
trativas y de garantías a la vez, corno el ejemplo que 
citamos del maestro Cervantes Ahumada, al presentar
se un riesgo pueden planteai·se problemas sumamente 
complejos y tener que resolverse en forma inequitativa, 
ante la diversidad de sujetos con diferentes calidades 
jul'Ídicas. 
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- -2;~RESENTIMIENTO DE LA PERDIDA 
DE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS 

La diversidad de Jos supuestos c0n que contamos 
para dar una solución a este conflicto son muy variados, 
y a la luz de las diferentes tesis se llega a difel'entes so
luciones, veámos someramente algunas de ellas: 

En primer lugar, en contra de los autores que sos
tienen que no importa el problema de la propiedad, co
mo Cervantes Ahumada y De la Peza, en este caso se 
demuestra que ·es necesario cletnminar en dónd2 queda 
la propiedad, ya que no desaparece: pues de acuerdo 
con la teoría de los riesgos aceptada en nuestro Dere
cho, será el propietal'io quien resienta la pérdida. 

Desde un principio, debemos descal'tar Ja posibilidad 
de considerar que sea el fiduciario el propietario con
forme al derecho cjvil, o sea que también en contra de 
Rodríguez Rodríguez que considera que el fiduciario 
aunque temporal y revocable es el dueño, pues él mismo 
reconoce que la propiedad y lo;; beneficios ele la propie
dad, sólo pueden estar en el fideicomitente o en el fi
deicomisario; por esa razón, los bienes fideitomitidos 
no entran -en el patrimonio del fiduciario y, además 
con fundamento en el artículo 137; inciso e) de la Ley 
Bancaria, se estima como causa grave poi· fa que po
drá renunciar a su cargo la institución fiduciaria, el 
"que los bienes o derechos dados en fideicomiso, en su 
caso, no Tindan productos suficientes pai·a cubrir estas 
compensaciones", o sea las ele sus honorarios; pues 
menos va a perder algo que no es suyo. En ese mismo 
sentido tenemos a Batiza, pág. 28L y a Luis Mnñoz, "El 
Fideicomiso", pág·. 231, que consideran como extinción 
ele la responsabilidad de la fich:ciaria la pérdida de los 
bienes por un caso fortuito o una fuerza mayor, remi
tiéndose sólo al Código Civil, concluyendo que será el 
dueño el que sufra la pérdida, p·ero sin aclarar para 
ellos quién es el dueño. Tampoco Bauche García.diego, 
pág. 335, nos aclara el problema, pues sigue a Rodrí-
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guez Rodrí.;uez y a Claret y Martí, tomando de éste úl· 
timo la tésis del d-e3doblamiento de 1a propiedad, con
siderando que la prop!edad formal o fiduciaria co
rresponde al fiduciario y la propiedad económica o 
sustancial al fich:!icomisario; tesis fuei·a de nuestra con· 
cepción ji.:r:dica, aunque advi-erte el nuevo fonómeno 
que se nos pre3enta en la ciencia del Derecho. Por es
tas razone3, también estoy en desacuerdo con la tesis 
de Barrera Graf, que considera que el fideicomitente le 
transmite la propiedad ·en forma absoluta al fiduciario. 

"Los bienes fideicomitidos salen del patrimonio del 
fideicomitEnte para formai· el patrimonio autónomo d·el 
fideicomiso, y lo único que el fideicomitente tendrá -en 
su patrimonio, en relación con dichos bienes, serán los 
derechos que expresamente se hayan !"eservado, y el cle
l"echo de rcve1·sión al extinguirse el fid·eicomiso", Cer. 
vantes Ahumada, pág. 292, y en forma análoga, Luis 
Muñoz, "El Fideicomiso", pág. 197; no estoy de acuerdo 
con tal afirmación, pues he acreditado la necesidad de 
determi1' ar en dónde queda el derecho de propiedad de 
los bienes f!deicomiiidos, y lo que sostienen es que la 
propiedad queda en la nada. 

El propio Luis Muñoz, misma obra, pág. 198, nos 
cita a Rabasa, qui-en al comentar el artículo 358 ele la 
Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, en lo que res
pecta a la reversión de los bienes en caso de extinción 
del fideicomiso, en favor del fideicomitente, opina que 
·es donde el legislado1· mús claramente demuestra el 
desconocimiento de la natm·aleza jurídica de la institu
ción que copió al derecho anglosaión; pues coloca al 
fideicomitente como un nudo p1·opietal'io de los bienes 
fideicomitidos, ya que al extinguirse el fideicomiso se 
consolidará como -el usuflucto, en su favor, volviéndose 
a integl'ar la propiedad completa, sin tomar en conside
ración los derechos del fideicomisario, pues confunde 
al fideicomiso con otras figuras jurícUcas como el man
dato o el depósito, en que las cosas que dan tanto el' 
mandante o el depositante, nunca dejan ele ser propiedad 
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~~e~~~"#-~=' ~et~ aquellos por virtud de esos contratos; pero la esencia 
del fideicomisc angloamericano, es ser translativo de 
la propiedad del fideicomitente al fiduciario y al fideico
misario; quienes las reciben dividida, pues el fiduciario 
es el titular del dominio legal de los bienes y al fideico
misario pasa el dei·echo ulterior y definitivo del goce 
y aprovechamiento del patrimonio, para su exclusivo 
beneficio, o sea que, generalmente, salvo excepciones, 
el fideicomitente se despoja en forma absoluta ele su de
recho de propiedad sobre los bienes que da en fideicomi
so; por lo que concluye que resulta absurdo disponer1 que 
en todos los casos de extinción se i-eviertan los bienes 
del fideicomitente, debiendo ser como jurídica
mente lo hace el derE:cho angloamericano, disponiendo 
que los bienes pasen "a la persona que .. i:egún las circuns
tancias en que el fideicomiso se extinga en cada caso, 
tenga derecho a ellos conforme a los términos del acto 
constitutivo y a la ley", página 199; y lo que acontec·e 
generalmente, es que es a los fideicomirnrios n. quienes 
pertenecen los bienes, salvo que el fideicomitente se hu
biera r·eservado el derecho de la reversión de los bienes, 
pero, lo afirmado por Rabasa no es exacto según el mis
mo Luis Muñoz, quien cita a Scott, que dice que en el 
t.rust al terminarse, si no se ha estipulado a quién pa
san los bienes, el truste·e debe retenerlos para darlos al 
settlor, lo que confirma la k~y mexicana, que al respecto 
proviene del proyecto panameüo de Alfal'o, que resuel
ve en el mismo sentido. En igual forma Batiza, pág. 330: 
y los proyectos de la Asociación de Banqueros y el Códi
go de Comercio, que prescriben en el mfarno sentido que 
el artículo 358 ele la Ley sustantiva. 

En efecto, Rabas a clescubl'e que el legislador, sin re
conocel'lo tácitamente, está de acuerdo con que la pro
piedad de los bienes fideicornitidos queda en el fideico
mitente, como una especie de nucla propiedad, pues co
mo dice Dornínguez Martínez, la ley habla de que los bie
nes le serán devueltos al fideicomitente y no habla de 
una retransmisión de los mismos. 

El propio Cervantes Ahumada, pág. 294, por .exclu-
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ción también se puede decir que acepta esta solución, pues 
como hemos visto nos dice que: "Los derechos del fidei
comisario no pueden ser considerados como derechos 
reales sobre la cosa ficleicomitida. Son derechos perso
nales contra el fiduciario para exigir el cumplimiento 
del fideicomiso, o contra terceros detentador.es de los 
bienes ficleicomitidos, para hacerlos volver a poder del 
fiduciario". 

Es Domínguez Mal'tínez, como vimos en el capítulo 
tercero, el que abiertamente sostiene que el propietario 
de los bienes rnjetos a un fideicomiso es .el fideicom1ten
te, considerando que le queda la }Jropiedad en estado la
tente; ya que desde un principio descarta la posibilidad 
de que sea el fideicomisario su ostentador, "pues los be
neficios que el fideicomiso i·epres·enta para él, están am
parados por una serie de derechos de crédito contra la 
institudón fiduciaria", pág. 197. 

Hemos visto que es fundamental saber quién es el 
propietario para poder aplicar la teoría de los ri€sgos 
que acepta el Código Civil; y hemos visto también la 
diversidad ele opiniones que existen al res~ecto, por lo 
que no tenemos un supuesto sólido pal'a poder resolv.er 
el problema, pel'O come nuestro objetivo es tratar de 
dar una solución para el caso de que se presente el ries
go en un ficleicomiso, tomaremos la tesis que aceptamos 
pal'a tenerla como supuesto necesario para entrar al 
estudio del problema. 

En efecto, norntros consideramos que es el fideic0-
mitente quien sigue siendo el propietario de los bienes 
dados en fideicomiso, que su de1'€cho de propiedad ya no 
sea absoluta, pues se ha desprendido del derecho de dis
posición, no significa que no siga siendo p1·opietario. 
rrenienclo este primer supuesto, pasemos a analizar las 
diferentes hipótesis que se pueden presentar, y qué so
lución les dá el Código Civil. 

1.'1·atánclose de un fideicomiso trnns1ativo de domi
llio irrevocable, considero se debe aplicar el artículo 
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fracción V, del Código CiV'il, como so1nció11 para 
el caso de que se presente ·81 l'iesg·o en un contrato 
translativo de dominio, pues prescribe que la obligación 
queda sin efecto y el dueño sufre la pérdida, a menos 
que otra cosa se hubiere convenido, y el artículo 1948 
del mismo ordenamiento, pues aunque no estamos en 
presencia de una obligación condicional por parte del 
fideicomitente, si en forma análoga queda suspendida 
su translación ele propiedad al fideicomisario, por lo 
que es aplicable el p1·ec-epto que esüib1ece, que cuando 
las obligaciones se hubieren contraído bajo condición 
suspensiva y estuviere pendient-e ésta, si la cosa se pier
de sin culpa del deudor, quedará ·ext~n~·uicla la obliga
ción, siendo aplicable la intel'pretaci6n que aceptamos 
de Rojina Villegas de este artículo, de considerar que 
el legislador se i·efiere a la extinción completa de la 
obligación, o sea ele ambas partes, pol' lo que será el fi
deicomitente el que resienta la pérdida en su patrimo
nio de los bienes fideicomitidos, ya que se libera el fi
deicomisario de entregar la contraprestación que se 
hubiere pactado, por aplicación ele los ar1ícu1os cita
dos, debido a la forma en que funciona el fideicomiso en 
nuestro' derecho. 

En los fideicomisos de garantía y los de adminis
tración, el problema es más sencillo, pues es más fácil 
determinar que el propietario es el fideicomitente, y 
que no ·es su intención desprenders-e de la propiedad de 
los bienes, su voluntad consiste en garantizar una obli
gación o que le administren sus bienes una institución 
fiduciaria, respectivamente; por lo que en este caso es 
aplicable el artículo 2024 del Código Civil, pal'a cuando 
se destruyan los bienes por un caso fortuito o una fuer
za mayor, ya que estamos en presencia ele un caso aná
logo al que previene tal precepto, que se r,efiere a los 
conti·atos en que la prestación de la cosa no importe la 
translación de propiedad y se presente en ellos, la pér
dida de los bienes objeto del contrato por un caso fortui
to o una fuerza mayor, siendo el acreedor quien deberá 
resentir el riesgo, debiendo interpretarse el precepto en 
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que el acreedor de las cosas sobre las que no 
la propiedad es ·el dueño de las mismas; o 

s·ea, que en la práctica, se pueden presentar a su vez dos 
hipótesis: la primera, en los fideicomisos de garantía, 
en los que el fideicomitente generalmente tiene la pose
sión de los bienes fideicomitidos, por lo que no será el 
acreedor de los bienes, pues él tiene la posesión, pero por 
ser él el dueño de los mismos, resentirá el riesgo en su 
patrimonio. La segunda se presenta generalmente en 
los fideicomjsos de administración, en los que se des
prende el ficleicomitente de la posesión de los bienes fi
deicomitidos, y en este caso, además de ser el dueño 
de los bienes, es acreedor ele los mismos; por lo que es 
aplicable en ambas hipótesis el artículo 2024 del Códi
go Civil. 

Considero que la solución que a la luz de nuestro 
derecho vigente se le puede dar al riesgo €11 el fidei:co
miso, es justa sólo en los casos del fideicomiso de garan
tía y les de administración, pero no así en el caso de Tos 
fideicomisos translativos de dominio in·evocables, ya 
que no es ·equitativa la resultante, pues resalta la in
congruenc! a que se presenta entre la voluntad del fidei
comitente y el fenómeno jurídico del fideicomiso, pues 
pienso que una solución justa sería establecer una fór
mula genel'a1, según la cual se dispusiera que los bi!enes 
afectos a un fideicomiso, en c~:iso de que se pierdan o 
destruyan por un caso fortuito o una fuerza mayor, de
berá resenti1· el riesgo aquella pei·sona que según las 
cláusulas o normas que rijan al fidelc0miso, vaya a ser 
la propietaria de los bienes: y de esa manera, en el ca
so de los fideicomisos translativos de dominio irrevoca
bles, sería el fideicomisal'io quien debería resentir la 
pérdida de los biene8 fideicomitidos, llegándose enton
ces a una so1ución contraria a nuestro Derecho vigen
te, lo qrn: nos nl'esenta un nuevo conflicto: o seguimos 
con la teorb ele los riesgos del Derecho Civil, dando 
soluciones injustas, o creamos una solución nueva para 
estos casos en especial, dando lugar a dos normas jurí· 
dicas diferentes para tratar de solucionar un mismo 
problema: d riesgo. 
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c~o---~~=~~~~3::.:SOLUCION AL CONFLICTO 

El nuevo conflicto que nos hemos planteado en 
relación con el riesgo en el fideicomiso, consiste en de
terminar por qué camino debemos seguir, para resolver 
la incongruencia que nos presenta la teoría de los ries
gos en nuestro fideicomiso, o bien, seguimos la solución 
aceptada en nuestro Código Civil, que en ciertos casos 
presenta soluciones injustas, como vimos en el inciso 
anterior, o adoptamos una solución general que en for
ma equitativa resuelva el problema, dando lugar tam
bién a que existan dos soluciones div:ersas, para el caso 
de que se presente el riesgo, una adoptada por el de
recho común y otra especrnl para los fideicomisos. 

Pienso que ninguna de las dos solucion€s sea lo ade
cuado, pues aunque ambas se basan en argumentos só
lidos; pues tenemos así, quien sostiene que las nuevas 
figuras o fenómeno8 jurídicos se deben de adoptar al 
derecho positivo y no a la inversa; p01· otro lacio, tene
mos quien sostiene que los casos nuevos necesitan nue
vas disposiciones. Precisamente por ser las dos sólidas, 
se contrarrestan y eliminan entre sí; pero, opino que 
ambas opiniones son acertadas si no las contemplamos 
en el sentido opuesto, sino coniplernentario, o sea, que 
considero que se deben de intel'pretar en el sentido de 
que los casos nuevos necesitan nuevas disposiciones, 
las que se deben ele adaptar al derecho vigente, :siguien
do simplemente la lógica del más lógico ele los sabios 
de la humanidad: A1·istóteles, quien considera que el 
término medio es lo imí.s adecuado 1>::ll'a resolver los 
problemas que se nos presentan ; y así, concretando, se 
·deben crear nuevas disposiciones con el fin de adaptal' 
al fideicomiso a nuestro derecho sin c1·ear cl.uplicidad 
de normas jurídicas. 

Considero S·e debe adicionar la Ley General de Tí
tulos y Operaciones de Crédito y la Ley General de Ins
tituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, con 
normas jurídicas en los casos necesarios en que se de-
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--------'--------'·. _ b_a~n_ de asegurar los bienes fideicomitidos, cuando éstos 
sean no fungibles y se hayan determinado, y debiendo 
quedar el pago de la prima para aquel1a persona que 
según las cláusulas o normas del fideicomiso vaya a 
ser la propietal'ia de los bienes al ejecutarse el fideico
miso, siendo el heneficiario del seguro la fiduciaria co~ 
mo titulm· del patrimonio ficleicomitido, y ya ésta lo 
deberá entregar en ejecución del fideicomiso, al que se 
le deberían haber entregado los bi(lnes y que fué el 
mismo que pagó la prima. · 

Otra solución podría ser la de imponei· la obligación 
de que en una de las cláusulas del fideicomiso se deter
mine quién deberá resentir el riesgo de los bienes fidei
c.:omitidos, con la sanción de que en caso de n0 estable
ce1·se tal cláusula, será el fideicomitente quien la resien-· 
ta, por aplicación del derecho común. · 

Pe1·0, no estoy ele acuerdo con ésta última solución, 
pues además de que se puede caer en la solución que 
da el Código Civil, el legislador ha dispuesto que para 
la interpretación de los contratos, "Si alguna cláusula 
admitiere diversos sentidos deberá 'E'ntenderse en el más 
adecuado para que produzca efectos", artículo 1853, 
Código Civil, o s-ea, que el mismo legidador deberá te
ner en cl1enta este principio para legislar; y así, hacfü'
lo en el sentido ele que los actos jurídkos produzcan los 
efectos que se proponen, lograr:clo además en este caso, 
dar una seguridad a las personas que desean utilizar 
el fideicomiso pal'a l'ealizar sus negocios jurídicos, de
mostl'ánclose en la actualidad la importancia económico
social que tiene el mismo. Además, el seguro es un com
plemento jurídico necesario para adaptar al fideicomi
so a nuestro derecho, dándole más solidez, más con
fianza; advirtiendo en la Ley Sobre el Contrnto del Se
guro, en su artículo lo., e::n qué consiste este contrato, 
o propiamente su definición, y a las obligaciones que 
la empresa aseguradora queda obligada en caso de l'ea
Iizarse el dafio que motivó la celebración del contrato 
de seguro; en el artículo 85 ele la misma Ley, se esta-
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blece: "Todo interés económico que una persona tenga 
en que no se produzca un siniestro, podrá ser objeto de 
contrato de seguro contra los daños"; y a su vez en el 
diverso precepto número 99 de la precitada ley, se esta
blece: "La empresa aseguradora no responderá de las 
pérdidas y daños causados por guerra extranjera, gue
ra civil, movimientos populares, terremotos o huracán, 
salvo estipulación en contrario del contrato"; se ad
vierte que el legislador, no anduvo muy acertado al res
pecto, porque si en un principio acepta que cualquier 
daño en un -bien que una persona suponga pueda. ocu
rrirle, puede asegurarlo, en el último p1·ecepto trans
crito, da a entender que la aseguradora no r,esponderá 
en casos como el de tenemotos ó huracán por ejemplo, 
salvo estipulación en contrario, lo que da lugar a pen
sar que no le da mucha importancia a sismos, inunda
ciones, y a otros males que pueden originar la pérdida 
de los bienes, por lo que sería muy conveniente la. refor
ma a los preceptos de dicha ley, como €n lo apuntado, 
para se1· congruentes, no solamente con la idea que 
campea y motiva este trabajo, sino a lo que indicanws 
en un principio, dar solidez y seguridad a los bienes 
fideicomitidos en posible peligro para sus propietarios 
en su desaparición. 

El seguro de los bienes fideicomitidos parece ser 
que viene a suplir la duplicidad ele jurisdicciones que 
permitió -en el Derecho Anglosajón la adaptación del 
trust, pues nosotros no tenemos un clf'l·echo de equidad 
al margen de nuestro derecho escrito. que vengan a sal
vaguardar los derechos qu9 no estuvieren consag1·ados 
en la ley. 

Podría decirse que el contrato de seguro que se ce
lebrara al constituirse el fideicomiso, en los casos que 
ésto fuera necesa1·io, sería de más ben<~ficio y quizá de 
más trascendencia que el que puede obtenerse mediante 
el tribuna1 de equidad que ya ~~studiamos en el trust 
"Angloamericano", que en nuestro Derecho sale so
brando, pues para ello existen las aceiones, recursos, 
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-etc., y Tribunales ante los cuales hac~rlos valer, cuando 
la fiduciaria se excede de los términos del fideicomiso 
celehradc en detrimento de quienes con ella lo realiza
ron. 

El fideic:omiso, conceptuado por la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, como una operación 
de crédito reservada exclusivamente (! las instituciones 
fiduciarbs, ha sido una figm·a jurídica que se ha utili~ 
zado con mneha frecuencia y IJOl' medio de ella se han 
realizado multitud de servicios para f'l desarrollo eco
nómico del país. 

Fué L'l Estado el que mayor uso lé dió en los prime
ros años de su vida en México, ya que las grandes obras 
pública" eomo lo son la:s presa~. las ob,:as portuarias, la 
red nacional de caminos> ~te., fueron realizadas median
te financiamientos que se obtuvieron vor emisión de 
bonos garantizados ron fideicomisos autorizados por el 
Congreso, Mnlina Pasquel Rcberto, "Recepción, Evo
lución, y E:.:-:taclo actual del Fideicom~so en el Derecho 
Mexicanc" púg. g5. El mismo autor nos explica que el 
apoyo financiel'o que tiene la industria en México está 
fincado en h política 3eguida !)01' N arional Financiera, 
S. A., qm: en los últimos 20 añcs ha impulsado la venta 
de CertifiNidos de Participación, g-ai.·::mtizados con fi
deicomiso·~ de un fondo ele valo!'es eu,vos productos sir
ven para h:1c2r los ~ervieios dP aquellos. 

En el seclor urivado el fideicomiso ha tenido un 
gran de3arro11o poi· su elasticidad y ~Tan utilidad que 
ofrece, ya que es supe1·ior como garantía a la hipoteca 
y a la prenda, pues además de que pc.1· su mecanismo 
presenta muchas ventajas, es máfl expedito pues evita 
los procedimientos judiciales, independientemente de 
que ya opinamos que es conveniente i.111a autorización 
judicial a través ele un proceclimient0 sumarísimo. 

Así también hemos visto, las .Q,Tandes ventajas que 
nos ofrece esta figura jurídica-.. en otros campos, ya 
sea en los negocios, en la vida familia?', como seguro 'de 
vida, etc. 
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Para darnos cuenta. de la amplitud de funciones que 
tiene ·el fideicomiso es muy claro a lo que llega el Lic. 
Julián Bojalil, "Fideicomiso", pág. 55, respecto de la 
amplitud del T1'Ust, al preguntarse: ¡,es que estamos en 
presencia de una institución jurídica, nante todo un sis
tema de derecho patrimonial? ; llegando post:eriormen
te a la conclusión de ser una institución jurídica. sui 
generis. 

Esa razón, es la que nos marca el Lic. Carlo.s Quin
tero Hernández, en su artículo "El Fideicomiso y su 
Aplicación en el Ambito de los Negocios", pág. 12'7, al 
decirnos que en materia de fideicomisos no tenemos 
problema de que exista una definición legal que nos res
trinja a un marco delimitado, ya que es por la clescl'ip
ción y el análisis de las disposiciones legales que los re
gulan que podemos obtener el concepto de fideicomiso 
en nuestro derecho. Opina que el fideicomiso es una ins
titución muy ágil que r:ermite una varh~dad enorme de 
modalidades, de clasificaciones, ele tipos, los que llega a 
concebir como un rete a la imaginación de los aboga
dos para utilizarlo en las formas que sea necesario pa
ra satisfacer las necesidades jurídicas de los hombre3. 

Consecuente, con el título de éstt: último inciso, 
quiero concretai· la tem::ltica de este trabajo, precisan
do en fol'ma sintética y como corolario, a. la: "SOLU
CION AL CONFLICTO", como lo titulé, pl'ecif!antlo lo 
siguiente: 

a).--El bien fideicomitido debe de garantizarse en 
los casos contemplados, pal'a no caus~u daño a su pro
pietario, po1· las lagunas existentes en la Legislación re
lativa, mediante el contl'ato de seguro, que desde luego, 
puede ser voluntario, ya que, conesponderá a quien el 
daño, menoscabo o pérdida total de su bien fitleicomiti
do pudiere hasta ~nuhiarlo: decidir si al consLituil' un 
fideicomiso asegma el bien o bienes fideicomitidos. 

b) .-Y ¡,poi· qué no'?, puede hasta ller4a r~e por el 
legisladm· a hacer obligatol'io el contrato de ~eguro, al 
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constituirse un fideicomiso consistente en bienes, cuya 
pénlida, deterioro o menoscabo, pel'judique a la Fede
l'ación, a algún Estado, a. algún Municipio o a alguna Or
ganización Descentralizada, como Petl·óleos Mexicanos, 
por c~jemplo, ya que ello, eludiría lo apuntado. 

En estos últimos l'englones, hemos sintetizado, en 
fonna muy clara, cuál fué la idea que nos llevó a 1'€ali
zal' este trabajo, que quizá tenga el müito de una poca 
de originalidad, no obstante lo sencillo del mi~mo; pe
ro, de las cosas sencillas y pequeñas, muchas v·eces sur
gen cosas de impol'tancia, y ojalá1 tuviei'€ yo esa suer
te ele haber aportado en est·e trabajo algo a un ac'ito 
jurídico tan en uso en nuestros tiempos: LA SEÑERA 
B1IGTJRA DEL FIDEICOMISO. 

Es encomiable la labor que han realizado los gran
des jul'istas que hernos estudiado a tl'avés de este tra
bajo, pues gracias a ellos ha sido posible que el fideico
miso en México se haya adaptado y funcione en Ja rea
lidad, obtemenctose del mismo, beneficios incalculables 
para el bien de nuestro País; es por ello que no quiero 
1::asar por alto el mencionar a los dos mejores exponen
tes que han llevado el bastión entre los estudinsos no 
r,ólo del fideicomiso, sino de el Derecho Mercantil: el 
Dr . .Joaquín Rocll'ígu€z Rodríguez, desgraciadamente 
ya fallecido y, el Dr. Raúl Cervantes Ahumada que es 
un Mel'cantilista que ha traspuesto ~as fronteras Cle 
nue:.;;1Ta Patl'ia, por su talento, dedicación y estudio, de 
c:-;ta Rama dr. la (~iencia del Derecho 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- No obstante que el fideicomiso es una 
figura jurídica de l'eciente implantación en nuestro De-
1'€cho, es la más prometedora para el auge de los nego
cios, ele importancia suma para la economía y progreso 
de México. 

SEGUNDA.- Es innegable la confianza que se tie
ne a las instituciones fiduciarias, por su solvencia eco
nómica, por su capacidad administradora, así como por 
la vigilancia que ejercen sobre las mismas la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México y la 
Comisión Nacional Bancaria. 

TERCERA.- A pesar de lo expuesto en la conclu
sión anterio1·, no deja de ser adV€rtido por los juristas, 
no así para los no ve1·sados en Derecho, que los bienes 
fideicomitidos pueden extinguirse por caso fortuito o 
fuerza mayor, con gTan pe1·juicio para el propietario 
de los mfomos. 

CUARTA.- Para dar rnáti garantía a los fideicomi
sos, en cuanto los bienes afectos a tal negocio jurídico, y 
.en aquellos casos en que el bien fideicomitido pueda de
jar de existir, o de tener valor alguno o muy menguado, 
se tomen las p1·oviclencias necesarias, y que la ley permi
ta al respecto, haciéndose las reformas pertinentes, a 
la Lev General de 'rítulos y Operaciones ·ae C1·édito y 
la Ley General ele Instituciones de Crédito y Organiza
ciones Auxiliares, para adaptar el contrato de seguro 
a los fideicomisos. 
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QUINTA.- No siendo muy adecuada la Ley Sobre 
el Contrato de Segt.ro, sería muy pertinente, de acuerdo 
con la temática ele esta Tesis, para logl'ar el fin desea
do, hacer las reformas necesarias a los preceptos rela
tivos de dicha Ley. 

SEXTA.- El Contrnto de .Seguro en los Fideicomi
sos, sería voluntario, por quienes desearen evitarse el 
perder el bien fideicomitido. 

SEPTIMA.- En €1 fideicomiso en que los bienes fi
cleicomitidos fueren ele la Federación, de los Estados, 
Municipios, Organismos Descentralizados; el Contrato 
de Seguro podría ser hasta obligatorio, por razones 
obvias, o sea, el interés púbUco. 

OCTAVA.- Es de inferirse en consecuencia, que la 
solución al problema radica en complementar al consti
tuirse el fideieomi.so, y ,en los casos que sea menester, 
mediante el Contrato de Seguro contra los Riesgos a 
que los bienes fideicomitidos están expuestos, lo que da
ría una mejor adaptación del fideicomiso a nuestro Sis
tema ,Jurídico. 
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PAJ.JABRAS FINALES 

"NATURA NON FACIT SALTUS", La Naturaleza 
no hace saltos.- Leibnitz; si esto lo aplicáramos a la 
Ciencia del Derecho, podríamos afirmar que en ésta, 
tampoco hay situacjones tan opuestas, tan variables, 
tan sin sentido, sino qué, ocurre todo lo contrario, el 
Dei·echo se va amoldando a las situaciones lógicas que 
las necesidades sociales van imponiendo. No obstante 
ello, ya hemos visto que en el fideicomiso, que nace en 
el Derecho Romano, pasa a r·egímenes de Derecho com
pletamente distinto al nuestro, y en él encuentra aco
modo y, de qué, en nuestl'O Derecho Patrio, poi· razones 
imperiosas, y aún ante nuestro tradicionalismo, la re
lación de causalidad que p1·iva en nuestro Sistema Jmi
dico, por razones de necesidad, se amolda tal figura a 
nuestro De1'8cho y no lo contrario, o sea que m1estro 
Derecho se amolde al fideicomiso. Pero, a la postre, he
mos advertido no solamente la necesidad de esta figura 
jurídica, sino su utilidad práctica en el campo de los ne
gocios, de la Economía, situaciones que tendrán que ir 
en progreso y quizá, en proyección de enconfrar un aco
modo definitivamente jurídico, encajando en la figura 
que realmente le conesponda. Este trabajo, tiende a ser 
pl'áctico, visto el tema, desde un ángulo de seguridad 
para el bien fideicomiticlo, tal ha sido la idea que memo
tivó para hacer esta Tesis; no sé si he logrado mi pro
pósito; pero, a V.V. H.H., tocará el juzgado qué, al ha
cerlo, sé que encontraré la comprensión de Doctos 
Maesfros, que sabrán ser benevoJentes para con el sus
crito, habida cuenta, de que adver!:!rán los incipiente3 
conocimienws de quien principia a espigar en las arduas 
disciplinas de la Ciencia del Derecho. Sea pues vuestra 
inr1ul?encia, la que juzgue este modesto trabajo. 

ALFREDO SALGADO LOYO. 
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